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VENCIMIENTO DEL PLAZO DE LA SOCIEDAD: 9 de sept iembre de
2112

NOTA I. SOBRE BASES Y CRITERIOS CONTABLES

1.1 Información de la Entidad

En su sesión del 1ro. de agosto de 2013, el Directorio del Banco Central de la Re-
pública Argentina, mediante Resolución Nº 172, autorizó a la Cooperativa Integral
Coinag Limitada y a la Fundación Coinag a instalar un banco comercial de primer
grado bajo la denominación de Banco Coinag S.A., con sede en la ciudad de Ro-
sario Provincia de Santa Fe.
El 2 de diciembre de 2013 se procedió a la apertura de su Casa Central, con sede

en calle Mitre 602 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.
A la fecha la Entidad ha cumplimentado el plan de apertura de sucursales com-

prometido ante el Ente Rector, contando a la fecha con sucursales en las localida-
des de Capitán Bermúdez, María Susana, Totoras, San Lorenzo y dos en la ciudad
de Rosario, una en zona sur y otra en zona norte.
Con fecha 24 de abril de 2017 se habilitó una sucursal en la localidad de Puerto

General San Martín, de la Provincia de Santa fe y el 9 de abril de 2018 se habilitó
una nueva sucursal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Asimismo, el día 4 de
abril de 2022 se habilitó una nueva sucursal en la localidad de Córdoba.
El capital del Banco, al cierre del presente ejercicio, asciende a $ miles 294.950 y

se distribuyen del siguiente modo entre sus propietarios:
ACCIONISTA % PARTICIPACIÓN
COOPERATIVA INTEGRAL COINAG LTDA 32,79%
HERNAN GUILLERMO SEFUSATTI 25,50%
MARÍA SILVINA SEFUSATTI 25,50%
ROBERTO JUAN GIACOMINO 10,35%
EDGARDO ERNESTO GIULIANI 5,62%
FUNDACION COINAG 0,24%
TOTAL 100,00%

Los Estados Financieros que surgen de registros de contabilidad, incluyen los sal-
dos correspondientes a la gestión del Banco y su subsidiaria ubicada en el país,
Transportadora del Interior S.A.
1.2 Fecha de autorización de los Estados Financieros Consolidados
De acuerdo con lo previsto por el BCRA, la intervención previa de dicho organismo

no es requerida a los fines de la publicación de los presentes Estados Financieros.
Los presentes Estados Financieros Consolidados han sido aprobados por el Di-

rectorio de la Entidad y autorizados para ser emitidos con fecha 11 de marzo 2025.
1.3 Actualización de condiciones existentes al final del ejercicio sobre el que se in-

forma
Desde el 31 de diciembre de 2024 a la fecha de emisión de los presentes Estados

Financieros Consolidados, la Entidad no ha recibido información acerca de condi-
ciones que existían ya en dicha fecha, que generen una actualización en las notas.
1.4 Bases de preparación de los Estados Financieros Consolidados
a) Resumen de políticas contables significativas
Los presentes Estados Financieros Consolidados han sido preparados de acuerdo

con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) según lo indicado
en el punto i). En la preparación de los mismos, la Entidad aplicó las bases de pre-
paración que se informan a continuación.
i. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)
El BCRA, a través de las Comunicaciones “A” 5541 y modificatorias, definió el

marco contable basado en NIIF y estableció el plan de convergencia hacia las NIIF
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Información Financiera
(IASB) y las interpretaciones emitidas por el Comité de Interpretaciones de Normas
Internacionales de Información Financiera (CINIIF), para las entidades bajo su su-
pervisión, para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2018. Se exceptúa
de forma transitoria la aplicación del punto 5.5 (deterioro de valor) de la NIIF 9 “Ins-
trumentos Financieros”, según la opción ejercida por la entidad de acuerdo a lo in-
dicado por la Comunicación “A” 7928, hasta el 1 de enero de 2025, ejercicio a partir
del cual deberán comenzar a aplicarse las disposiciones en materia de Deterioro de
Activos Financieros.
Cabe señalar que en los activos financieros mantenidos por la entidad se registran

dentro del sector público, Títulos Públicos por un total de miles $ 45.647.957.-
ii. Reexpresión en moneda homogénea
La NIC 29 “Información financiera en economías hiperinflacionarias”, requiere que

los estados financieros de una entidad cuya moneda funcional sea la de una eco-
nomía hiperinflacionaria, independientemente de si están basados en el método del
costo histórico o en el método del costo corriente, sean expresados en términos de
la unidad de medida corriente a la fecha de cierre del período/ejercicio sobre el que
se informa.
Para ello, en términos generales, se debe computar en las partidas no monetarias

la inflación producida desde la fecha de adquisición o desde la fecha de revaluación
según corresponda. Si en un período inflacionario, los activos monetarios exceden
los pasivos monetarios, la entidad perderá poder adquisitivo y, si los pasivos mo-
netarios exceden los activos monetarios, la entidad ganará poder adquisitivo, siem-
pre que tales partidas no se encuentren sujetas a un mecanismo de ajuste.
En relación con la determinación de estar en presencia de una economía hiperin-

flacionaria, la norma detalla una serie de factores de carácter cualitativo, conside-
rar una tasa acumulada de inflación en tres años que se aproxime o exceda al 100%
y la evaluación de que tales circunstancias no se correspondan con hechos que

serán revertidos en el corto plazo.
En los últimos años, los niveles de inflación en Argentina han sido elevados, los

cuales derivaron en una tasa de inflación acumulada en los últimos tres años que
supera ampliamente el 100%, medida de acuerdo con las diferentes combinaciones
posibles de índices disponibles, todos ellos basados en precios mayoristas.
Asimismo, se observa la presencia de ciertos factores cualitativos y circunstan-

cias recientes, tales como la devaluación del peso argentino, ajustes tarifarios de
servicios públicos, desregulaciones en múltiples áreas económicas, laborales y es-
tatales, eliminaciones de subsidios, y proyecciones disponibles que indican que la
tendencia inflacionaria no se revertirá en el corto plazo.
Todo ello lleva a concluir que la economía argentina es de alta inflación, en el

marco de los lineamientos establecidos en la NIC 29. Por lo tanto el ajuste integral
por inflación se ha considerado necesario para los estados financieros anuales o in-
termedios con cierres a partir del 1° de julio de 2018, efectuándose la reexpresión
monetaria de la información contable retroactivamente como si la economía hu-
biese sido siempre hiperinflacionaria y deben reexpresarse las cifras correspon-
dientes a los ejercicios o períodos precedentes que se presentan con fines
comparativos, sin que este hecho modifique las decisiones tomadas en base a la in-
formación financiera correspondiente a dichos ejercicios.
Desde el inicio del presente ejercicio económico, de acuerdo a lo normado opor-

tunamente por la Comunicación A 6551, la entidad aplica mecanismos de reex-
presión de estados financieros según se menciona en los párrafos anteriores.
Con fecha 27/12/2019 el BCRA emitió la Comunicación “A” 6849 donde comunica

los lineamientos para aplicar el procedimiento de reexpresión de estados financie-
ros establecido por la NIC 29 con vigencia a partir de los ejercicios económicos ini-
ciados el 01/01/2020, a su vez aclara que en línea con las disposiciones de las NIIF,
el ajuste por inflación se continuará aplicando mientras se reúnan las condiciones
establecidas por la mencionada norma. Esta comunicación contiene una Sección
vinculada con la aplicación inicial del ajuste integral por inflación, que incluye el pro-
cedimiento de reexpresión de los estados financieros al 31/12/2018 (fecha de tran-
sición) y al cierre del ejercicio comparativo (2019), así como la incorporación en otra
Sección del mecanismo de reexpresión mensual para los ejercicios que se inician
a partir del 01/01/2020.

iii. Información comparativa
Los estados financieros consolidados se presentan en forma comparativa con los

correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2023.
Los mismos han sido reexpresados de acuerdo con el procedimiento indicado en

la Nota 1.4 a) ii. y se expresan en moneda homogénea de diciembre de 2024.
Se han efectuado las reclasificaciones necesarias sobre los saldos comparativos

a efectos de exponerlos sobre bases uniformes con los saldos al 31 de diciembre
de 2024.

iv. Empresa en marcha
A la fecha de los presentes estados financieros consolidados no existe incerti-

dumbre respecto a sucesos o condiciones que puedan aportar dudas sobre la po-
sibilidad de que la Entidad siga operando normalmente como empresa en marcha.

v. Moneda funcional
Los presentes estados financieros consolidados son presentados en miles de

pesos, los cuales son la moneda funcional y de presentación de la Entidad.

vi. Conversión y balances
Las transacciones en moneda extranjera son convertidas en la moneda funcional

usando los tipos de cambio a la fecha de la transacción o medición. Las ganancias
y pérdidas de cambio resultante de la liquidación de dichas operaciones o de la me-
dición al cierre del ejercicio de los activos y pasivos monetarios denominados en
moneda extranjera se reconocen en el estado de resultados integrales.

vii. Criterios de valuación y exposición
A continuación se describen los principales criterios de valuación y exposición se-

guidos para la preparación de los Estados Financieros Consolidados al 31 de di-
ciembre de 2024 y 2023:

I. Efectivo y depósitos en bancos
El rubro efectivo y depósitos en bancos incluyen el efectivo disponible y los depó-

sitos de libre disponibilidad en banco, los cuales son instrumentos de corto plazo,
líquidos, y tienen un vencimiento inferior a tres meses desde la fecha de originación.
Los activos expuestos en disponibilidades se registran a su costo amortizado que
se aproxima a su valor razonable. Los intereses devengados, en caso de corres-
ponder, fueron imputados a resultados en el rubro “Ingresos por intereses”.

II. Instrumentos Financieros
II.1 Reconocimiento inicial y medición posterior:
El reconocimiento inicial de los instrumentos financieros es que sean registrados

por sus valores razonables. Aquellos activos o pasivos financieros que no se con-
tabilizan al valor razonable con cambios en resultados, son registrados a valor ra-
zonable menos los costos de transacción.
Como medición posterior, la Entidad mide sus activos financieros a valor razona-

ble, a excepción de aquellos que cumplen con estas dos condiciones los cuales son
medidos a costo amortizado:
� Se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener los ac-

tivos para obtener los flujos de efectivo contractuales.
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� Las condiciones contractuales de los activos financieros dan lugar, en fechas
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del capital e intereses
sobre el importe pendiente de capital.
II.2 Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados:
Los activos financieros son clasificados como a valor razonable con cambios en re-

sultados cuando son mantenidos para negociar o se refieren a instrumentos espe-
cíficamente designados a valor razonable con cambios en resultados.
Un activo financiero es clasificado como mantenido para negociación si:
� se adquiere principalmente con el objetivo de venderlo en un futuro inmediato;
� en su reconocimiento inicial es parte de una cartera de instrumentos financieros

identificados que el Banco gestiona conjuntamente y para la cual existe evidencia
de un patrón real reciente de obtención de beneficios a corto plazo; o
� es un derivado que no haya sido designado como un instrumento de cobertura

eficaz.
Un activo financiero distinto de un activo financiero mantenido para negociar puede

ser designado como un activo financiero a valor razonable con cambios en resulta-
dos desde el momento del reconocimiento inicial si:
� con ello se elimina o reduce significativamente alguna incoherencia en la medi-

ción o en el reconocimiento que de otra manera surgiría; o
� los activos financieros forman parte de un grupo cuyo rendimiento se gestiona

y evalúa según el criterio del valor razonable, de acuerdo con una estrategia de in-
versión o de gestión del riesgo que el Banco tiene documentada, y se facilite inter-
namente información sobre ese grupo, de acuerdo con el criterio del valor razonable;
o
� forman parte de un contrato que contiene uno o más derivados implícitos, se

permite que todo el contrato combinado sea designado como a valor razonable con
cambios en resultados.
Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados son contabi-

lizados a valor razonable, cualquier pérdida o ganancia que surja de una nueva me-
dición será reconocida en “resultados neto por medición de instrumentos financieros
a valor razonable con cambios en resultados”.
II.3 Activos financieros valuados a costo amortizado
Son medidos a costo amortizado cuando:
� El activo financiero se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo

es mantener los mismos para obtener los flujos de efectivo contractuales y,
� las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especi-

ficadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del capital e intereses sobre
el importe del capital pendiente.
Estos instrumentos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable

más los costos de transacción incrementales y directamente atribuibles, y poste-
riormente se miden a costo amortizado.
El costo amortizado de un activo financiero es igual a su costo de adquisición

menos su amortización acumulada más los intereses devengados (calculados de
acuerdo al método de la tasa efectiva), neto de cualquier pérdida por deterioro de
valor.
Método de la tasa de interés efectiva:
El método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo amor-

tizado de un activo y de imputación del ingreso financiero a lo largo del período re-
levante. La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente
los flujos de efectivo por cobrar estimados (incluirá todas las comisiones y puntos
de interés pagados o recibidos por las partes del contrato, que integren la tasa de
interés efectiva, así como los costos de transacción y cualquier otra prima o des-
cuento) a lo largo de la vida esperada del instrumento financiero o, cuando sea ade-
cuado, en un período más corto, con el importe neto en libros del activo financiero
reconocido inicialmente.
El ingreso es reconocido en base a la tasa de interés efectiva para los Préstamos

y cuentas por cobrar distintos de los activos financieros clasificados a valor razo-
nable con cambios en resultados.
II.4 Pasivos Financieros
Después del reconocimiento inicial, la totalidad de los pasivos financieros han sido

valuados al costo amortizado utilizado el método del interés efectivo.

III. Reconocimiento de ingresos y egresos
III.1 Ingresos y egresos por intereses
Los ingresos y egresos se reconocen usando el método de la tasa de interés efec-

tiva.
El cálculo de la tasa de interés efectiva incluye los costos de transacción, comi-

siones y otros conceptos pagados o recibidos que forman parte de la tasa de inte-
rés efectiva.
Los ingresos por intereses incluyen los rendimientos sobre las inversiones de

renta, así como el descuento y la prima sobre los instrumentos financieros.
III.2 Comisiones por servicios y otros similares
Las comisiones por servicios, honorarios y otros similares se reconocen en el pe-

ríodo/ejercicio en que se prestan los servicios relacionados con los mismos.
Los egresos, por ejemplo en honorarios, comisiones, y otros similares que se re-

lacionen principalmente con transacciones y honorarios de servicios, se reconocen
cuando se reciben los mismos.
III.3 Comisiones por préstamos:
Las comisiones cobradas y los costos directos relacionados con el otorgamiento

de las financiaciones son reconocidos y diferidos ajustando la tasa de interés efec-
tiva de las mismas.
IV. Activos financieros que no se dan de baja en cuentas
El tratamiento contable de las transferencias de activos financieros está condicio-

nado por el grado y la forma en que se traspasan a terceros los riesgos y beneficios
asociados a los activos que se transfieren:
- Si los riesgos y beneficios se traspasan sustancialmente a terceros, caso de las

ventas incondicionales, de las ventas con pacto de retrocompra por su valor razo-
nable en la fecha de la retrocompra, de las ventas de activos financieros con una op-
ción de compra adquirida, de las utilizaciones de activos en que el cedente no
retiene financiaciones subordinadas ni concede ningún tipo de mejora crediticia a los
nuevos titulares y otros casos similares, el activo financiero transferido se da de
baja del Estado de Situación Financiera, reconociéndose simultáneamente cual-
quier derecho u obligación retenido o creado como consecuencia de la transferen-
cia.
- Si se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al activo fi-

nanciero transferido, caso de las ventas de activos financieros con pacto de retro-
compra por un precio fijo o por el precio de venta más un interés, de los contratos
de préstamo de valores en los que el prestatario tiene la obligación de devolver los
mismos o similares activos y otros casos análogos, el activo financiero transferido
no se da de baja del Estado de Situación Financiera y se continúa valorando con los
mismos criterios utilizados antes de la transferencia. Por el contrario, se reconocen
contablemente:
* un pasivo financiero asociado por un importe igual al de la contraprestación re-

cibida, que se valora posteriormente a su costo amortizado y,
* los ingresos del activo financiero transferido (pero no dado de baja) como los

gastos del nuevo pasivo financiero.
- Si ni se transfieren ni se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios aso-

ciados al activo financiero transferido caso de las ventas de activos financieros con
una opción de compra adquirida o de venta emitida, de las securitizaciones en las
que el cedente asume una financiación subordinada u otro tipo de mejoras crediti-
cias por una parte del activo transferido y otros casos semejantes, se distingue
entre:
� Si la Entidad cedente no retiene el control del activo financiero transferido: se da

de baja del Estado de Situación Financiera y se reconoce cualquier derecho u obli-
gación retenido o creado como consecuencia de la transferencia.
� Si la Entidad cedente retiene el control del activo financiero transferido: continúa

reconociéndolo en el Estado de Situación Financiera por un importe igual a su ex-
posición a los cambios de valor que pueda experimentar y reconoce un pasivo fi-
nanciero asociado al activo financiero transferido. El importe neto del activo
transferido y el pasivo asociado será el costo amortizado de los derechos y obliga-
ciones retenidos, si el activo transferido se mide por su costo amortizado, o el valor
razonable de los derechos y obligaciones retenidos, si el activo transferido se mide
por su valor razonable.
De acuerdo con lo anterior, los activos financieros sólo se dan de baja del Estado

de Situación Financiera cuando se han extinguido los derechos sobre los flujos de
efectivo que generan o cuando se han transferido sustancialmente a terceros los
riesgos y beneficios que llevan implícitos. De forma similar, los pasivos financieros
sólo se dan de baja del Estado de Situación Financiera cuando se han extinguido
las obligaciones que generan o cuando se adquieren con la intención de cancelar-
los o de recolocarlos de nuevo.
V. Reclasificaciones de Activos
Se realiza la reclasificación de los activos financieros cuando ocurre un cambio

en el modelo de negocio bajo los cuales son mantenidos. La reclasificación se rea-
liza de manera prospectiva.
VI. Compensación de activos y pasivos financieros
Los activos y pasivos financieros son objeto de compensación, es decir, de pre-

sentación en el Estado de Situación Financiera por su importe neto, sólo cuando las
entidades dependientes tienen tanto el derecho, exigible legalmente, de com-
pensar los importes reconocidos en los citados instrumentos, como la intención de
liquidar la cantidad neta, o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de
forma simultánea.
VII. Previsiones por riesgo de incobrabilidad
Las previsiones por riesgo de incobrabilidad han sido determinadas sobre la base

del riesgo estimado de la asistencia crediticia otorgada por la Entidad, el cual resulta
de la evaluación de la capacidad de repago de las obligaciones y del grado de cum-
plimiento de los deudores y de las garantías que respaldan las respectivas opera-
ciones, de acuerdo con las normas sobre “Clasificación de deudores y previsiones
mínimas por riesgo de incobrabilidad” emitidas por el BCRA.
VIII. Propiedad y Equipo
La Entidad ha determinado que dichas clases de Propiedad y Equipo al momento

de su medición inicial se considerará el costo de las mismas.
Con posterioridad a su reconocimiento como activo, un elemento de “Propiedad y

Equipo” se valuará de acuerdo con los siguientes modelos:
- Modelo del costo: Con posterioridad a su reconocimiento como activo, un ele-

mento de “Propiedad y Equipo” se registrará por su costo menos la depreciación
acumulada y el importe acumulado que surge de las pérdidas por deterioro del valor.
- Modelo de revaluación: Con posterioridad a su reconocimiento como activo, un

elemento de “Propiedad y Equipo” cuyo valor razonable pueda medirse con fiabili-
dad, se contabilizará por su valor revaluado, el cual se determina como su valor ra-
zonable en el momento de la revaluación, menos la depreciación acumulada y el
importe acumulado de las pérdidas por deterioro de valor que haya sufrido. Las re-
valuaciones se harán con suficiente regularidad, para asegurar que el importe en li-
bros, en todo momento, no difiera significativamente del que podría determinarse
utilizando el valor razonable al final del periodo/ejercicio sobre el que se informa.
Para ello se deberá contar con la participación obligatoria de un experto valuador in-
dependiente contratado externamente.
El método de depreciación utilizado reflejará el patrón con arreglo al cual se espera
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que sean consumidos, por parte del banco, los beneficios económicos futuros del
activo.
El método de depreciación aplicado a un activo se revisará, como mínimo, al tér-

mino de cada ejercicio y, si hubiera habido un cambio significativo en el patrón es-
perado de consumo de los beneficios económicos futuros incorporados al activo,
se cambiará para reflejar el nuevo patrón. Dicho cambio se contabilizará como un
cambio en una estimación contable.
IX. Activos Intangibles
Los activos intangibles comprenden los costos de adquisición e implementación de

desarrollo de sistemas y otros activos intangibles, los cuales son medidos a su costo
menos amortización acumulada y cualquier deterioro, en caso de existir.
Los desembolsos posteriores relacionados con el desarrollo de sistema se capi-

talizan únicamente si incrementan los beneficios económicos del activo relacionado.
Todas las otras erogaciones se reconocen como pérdida cuando se incurren.
Los desarrollos de sistemas se amortizan aplicando el método de la línea recta

sobre su vida útil estimada, desde la fecha en la cual el mismo está disponible para
su uso y reconocidos en el Estado de Resultados.
El método de depreciación utilizado reflejará el patrón con arreglo al cual se espera

que sean consumidos, por parte del banco, los beneficios económicos futuros del
activo.
El método de depreciación aplicado a un activo se revisará, como mínimo, al tér-

mino de cada ejercicio y, si hubiera habido un cambio significativo en el patrón es-
perado de consumo de los beneficios económicos futuros incorporados al activo,
se cambiará para reflejar el nuevo patrón. Dicho cambio se contabilizará como un
cambio en una estimación contable.
X. Desvalorización de activos no financieros
Los activos que son amortizables se someten a pruebas de desvalorización

cuando se producen eventos o circunstancias que indican que podría no recupe-
rarse su valor de libros, mínimamente, en forma anual.
Las pérdidas por desvalorización se reconocen cuando el valor de libros excede

a su valor recuperable. El valor recuperable de los activos corresponde al mayor
entre el monto neto que se obtendría de su venta o su valor en uso. Para efectos
de la prueba de desvalorización, los activos se agrupan al menor nivel en que ge-
neran flujos de efectivo identificables (unidades generadoras de efectivo). El valor
de libros de activos no financieros distintos del valor llave sobre los que se ha re-
gistrado una desvalorización, se revisan a cada fecha de reporte para verificar po-
sibles reversiones de desvalorizaciones.
XI. Impuesto a las Ganancias
El cargo por impuesto a las ganancias comprende el cargo por el impuesto co-

rriente y diferido.
El cargo por impuesto corriente comprende el impuesto a pagar (o recuperar) por

la ganancia (o la pérdida) gravada del ejercicio y cualquier ajuste al saldo a pagar
o cobrar con relación a los años anteriores. Se mide aplicando las alícuotas de im-
puesto que surgen de leyes sancionadas o sustancialmente sancionadas a la fecha
de cierre.
El cargo por impuesto diferido se reconoce con relación a las diferencias tempo-

rarias entre el saldo contable de activos y pasivos para propósitos de presentación
de información contable y los montos usados para fines impositivos. La medición de
los activos y pasivos por impuestos diferidos se efectúa en base a la tasa de im-
puesto que, de acuerdo a la legislación tributaria vigente, se deba aplicar en el año
en que los activos y pasivos por impuestos diferidos sean realizados o liquidados.
Los efectos futuros de cambios en la legislación tributaria o en las tasas de im-
puestos son reconocidos en los impuestos diferidos a partir de la fecha en que la ley
que aprueba dichos cambios sea publicada.
XII. Ganancias por acción
Las ganancias básica y diluida por acción se calculan dividiendo la ganancia neta

atribuible a los accionistas por el promedio ponderado de las acciones ordinarias en
circulación durante cada ejercicio.
XIII. Provisiones
Las provisiones son pasivos en los que existe incertidumbre acerca de su cuantía

o vencimiento. Estas provisiones se reconocen en el Estado de Situación Finan-
ciera cuando se cumplen los siguientes requisitos:
- es una obligación presente (legal o implícita) como consecuencia de sucesos pa-

sados y;
- a la fecha de los estados financieros es probable que el Banco tenga que des-

prenderse de recursos para cancelar la obligación y la cuantía de estos recursos
puedan medirse de manera fiable.
Un pasivo contingente es toda obligación surgida de hechos pasados cuya exis-

tencia quedará confirmada sólo si llegan a ocurrir uno o más sucesos futuros in-
ciertos y que no están bajo el control del Banco.
Los saldos contables recogen todas las provisiones significativas con respecto a

las cuales se estima que la probabilidad de que se tenga que atender la obligación
es mayor que de lo contrario. Las provisiones son cuantificadas usando la mejor in-
formación disponible como consecuencia de eventos que las originan y son revisa-
das y ajustadas con ocasión de cada cierre contable y se utilizan para afrontar las
obligaciones específicas para las cuales fueron originalmente reconocidas; proce-
diéndose a su reversión, total o parcial, cuando dichas obligaciones dejan de exis-
tir o disminuyen.
b) Criterios de consolidación
Los presentes Estados Financieros Consolidados, comprenden los Estados Fi-

nancieros de la Entidad y los de su subsidiaria Transportadora del Interior S.A. al 31

de diciembre de 2024.
De acuerdo a la NIIF 10, subsidiarias son todas las entidades sobre las cuales una

inversora tiene el control. Una entidad controla a otra cuando está expuesta, o tiene
derecho, a obtener rendimientos variables por su implicación continuada en la par-
ticipada, y tiene la capacidad de utilizar el poder de dirigir las políticas operativas y
financieras de la participada para influir sobre estos rendimientos.
Esto, se observa generalmente por una participación accionaria de más de la mitad

de sus acciones con derecho a voto.
Sin embargo, bajo circunstancias particulares, la Entidad aún puede ejercer el con-

trol con menos del 50% de la participación en el capital o puede no ejercer control
con la propiedad de más del 50% de las acciones de una participada. Al evaluar si
tiene poder sobre una entidad participada y por lo tanto si controla la variabilidad de
sus rendimientos, la Entidad considera todos los hechos y circunstancias relevan-
tes, incluyendo:
� el propósito y el diseño de la entidad participada
� las actividades relevantes, como se toman las decisiones sobre esas activida-

des y si la Entidad puede dirigir esas actividades,
� acuerdos contractuales con derechos de compra, derechos de venta y derechos

de liquidación, y
� si la entidad está expuesta, o tiene derechos, a rendimientos variables de su

participación en la entidad participada, y tiene el poder de afectar la variabilidad de
tales rendimientos.
Una entidad controladora elaborará estados financieros consolidados utilizando

políticas contables uniformes para transacciones y otros sucesos que, siendo simi-
lares, se hayan producido en circunstancias parecidas.
La consolidación de una participada comenzará desde la fecha en que el inversor

obtenga el control de la participada, cesando cuando pierda el control sobre esta.
Los presentes Estados Financieros Consolidados incluyen los activos, pasivos,

resultados de la Entidad y su subsidiaria. Las transacciones entre las entidades con-
solidadas son eliminadas íntegramente.
La participación no controladora representa la porción del resultado y del patri-

monio neto que no pertenece, directa o indirectamente, a la entidad y en los pre-
sentes Estados
Financieros se exponen en una línea separada en los Estados de Situación Fi-

nanciera, de resultados, de Otros Resultados Integrales y de Cambios en el patri-
monio.
c) Juicios y estimaciones contables
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración realice

juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas de con-
tabilidad y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos presentados. Los re-
sultados reales pueden diferir de estas estimaciones.
En ciertos casos los principios contables generalmente aceptados requieren que

los activos o pasivos sean registrados o presentados a su valor razonable. El valor
razonable es el monto al cual un activo puede ser intercambiado, o un pasivo can-
celado entre un comprador y un vendedor interesado y debidamente informado, que
realizan una transacción libre. Cuando los precios de mercado en mercados acti-
vos están disponibles han sido utilizados como base de valoración. Cuando los pre-
cios de mercado en mercados activos no están disponibles, la Entidad ha estimado
aquellos valores basado en la mejor información disponible, incluyendo el uso de
modelos internos valorización y otras técnicas de evaluación.
Las previsiones por riesgo de incobrabilidad han sido determinadas sobre la base

del riesgo estimado de la asistencia crediticia otorgada por la Entidad, el cual resulta
de la evaluación de la capacidad de repago de las obligaciones y del grado de cum-
plimiento de los deudores y de las garantías que respaldan las respectivas opera-
ciones, de acuerdo con las normas sobre “Clasificación de deudores y previsiones
mínimas por riesgo de incobrabilidad” emitidas por el BCRA.
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente por la Ad-

ministración de la Entidad a fin de cuantificar algunos activos, pasivos, ingresos,
gastos y compromisos. Las revisiones de las estimaciones contables son recono-
cidas en el período en que la estimación es revisada y en cualquier período futuro
afectado.
Principalmente, estas estimaciones, realizadas en función de la mejor información

disponible, se refieran a:
- Previsiones para deudores incobrables
- La vida útil de los activos materiales e intangibles
- El valor razonable de activos y pasivos
- Contingencias y compromisos
- Impuestos corrientes e impuestos diferidos
d) Cambios en las políticas contables
A través de la Com. “A” 6454 el BCRA ha emitido el listado de las NIIF cuya en-

trada en vigencia es anterior al 31/12/2018, la cual se encuentra en línea con la Cir-
cular deAdopción de las NIIF 11, aprobada por la FederaciónArgentina de Consejos
Profesionales de Ciencias Económicas. Dicha comunicación ha sido emitida con el
objetivo de ser utilizado para la estandarización de las imputaciones contables que,
como consecuencia de la aplicación de las NIIF, las entidades deban realizar a par-
tir de los ejercicios iniciados el 01/01/2018.
Asimismo, según lo establecido en el art 14 inc.e) de la Carta Orgánica del BCRA

y el art. 35 de la Ley de Entidades Financieras, a medida que se aprueben nuevas
Normas Internacionales de Información Financiera, modificaciones o derogación de
las vigentes y, una vez que estos cambios sean adoptados a través de Circulares
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de Adopción de la Federación Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas, el BCRA se expedirá acerca de su aprobación para las entidades financie-
ras. Con carácter general, no se admitirá la aplicación anticipada de ninguna NIIF, a menos que en oportunidad de adoptarse, se defina específicamente.
Las normas, modificaciones e interpretaciones que fueron emitidas pero que aún no han entrado en vigencia para el año 2024 se resumen a continuación, pero no tu-

vieron efecto en los presentes estados financieros.
� NIIF S1: Requerimientos Generales para la Información a Revelar sobre Sostenibilidad Relacionada con la Información Financiera.
El Proyecto de Norma establece los requerimientos generales propuestos para revelar información sobre sostenibilidad relacionada con la información financiera para

proporcionar a los usuarios de la información financiera con propósito general un conjunto completo de información a revelar sobre sostenibilidad relacionada con la in-
formación financiera. Se pretende cubrir las necesidades de usuarios que no están en condiciones de exigir informes a la medida de sus necesidades específicas de in-
formación.
La propuesta no incluye una fecha de vigencia.
� NIC 21: Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera.
La modificación requiere que la entidad evalúe si existe convertibilidad de una moneda en otra, y en caso de concluirse que no existe, entonces la entidad necesita es-

timar la tasa de cambio de contado. Una moneda es convertible en otra, cuando la entidad puede obtener la otra moneda: dentro de un marco temporal que incluye un re-
traso administrativo normal, a través de un mercado, o a través de un mecanismo de cambio en una transacción que crea derechos y obligaciones exigibles.
Las modificaciones son efectivas para los períodos anuales de presentación de informes que comiencen a partir del 1 de enero de 2025.
e) Cambios estimaciones contables
El proyecto de Norma NIIF S1 mencionada en el párrafo anterior, hace referencia a cuestiones de exposición y no se espera tengan impactos significativos en los esta-

dos financieros. La modificación mencionada NIC 21 hace referencia a mediciones sobre convertibilidad de una moneda en otra, la Entidad no espera que tenga un im-
pacto significativo en los estados financieros. En consecuencia, no se han producido cambios en las estimaciones contables llevadas por Banco Coinag S.A.
f) Impacto de una NIIF emitida no aplicada, no entrada en vigencia
A la fecha de emisión de los presentes estados financieros no se ha emitido una nueva norma o interpretación que habiendo sido emitida, todavía no ha entrado en vigor

y que la Entidad no haya aplicado, con excepción de la aplicación del punto 5.5 (deterioro de valor) de la NIIF 9 “Instrumentos Financieros”, transitoriamente exceptuada
hasta el 1 de enero de 2025.
g) Causas de incertidumbre en las estimaciones
Una Entidad se puede encontrar sujeta a varios tipos de reclamos, juicios y otros procesos legales, en donde un tercero pueda reclamar pagos por daños alegados, rein-

tegros por pérdidas o indemnizaciones. Generalmente, la deuda potencial de la Entidad, con respecto a los terceros antes mencionados, no puede ser estimada con cer-
teza. La gerencia revisa periódicamente el estado de cada uno de los asuntos significativos y calcula la potencial exposición financiera, de corresponder. Cuando una pérdida
potencial, derivada de reclamos, juicios y otros procesos legales, es considerada probable y el monto puede ser razonablemente estimado, se registra una provisión. Las
provisiones por pérdidas contingentes reflejan una estimación razonable de las pérdidas a ser incurridas, basadas en la información disponible por la gerencia a la fecha
de la preparación de los presentes estados financieros.
La preparación de estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso de estimaciones. También requiere que la Gerencia ejerza su juicio de valor en el proceso de

aplicación de las políticas contables de la Entidad.
h) Corrección de errores de ejercicios anteriores
A la fecha de emisión de los presentes Estados Financieros Consolidados no se han producido errores significativos en ejercicios anteriores.
i) Hechos ocurridos después del ejercicio sobre el que se informa
A la fecha de emisión de los presentes estados financieros no se han producido hechos ocurridos después del cierre del ejercicio económico finalizado el 31 de diciem-

bre de 2024 que impliquen un ajuste y/o que si bien no implican un ajuste sean materiales.
1.5 Diferencias con NIIF
De acuerdo con lo establecido por la Com. “A” 6114 y modificatorias, se estableció que a partir de los ejercicios iniciados el 1° de enero de 2018, las entidades finan-

cieras deberán comenzar a registrar sus operaciones y variaciones patrimoniales y elaborar sus estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Infor-
mación Financiera emitidas por el International Accounting Standards Board y adoptadas hasta la fecha por la Resolución Técnica Nº 26 de la Federación Argentina de
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, sus modificatorias y las circulares de adopción aprobadas, cuya fecha de entrada en vigencia sea anterior al 31 de di-
ciembre de 2018.
Este marco contable se basa en la aplicación de las NIIF, para los estados financieros separados y consolidados salvo con la siguiente excepción que será aplicable para

los ejercicios económicos que se inicien a partir del 1 de enero de 2025, según se hace referencia en el punto 1.4 a inciso i:
Aplicación del modelo de deterioro de la sección 5.5 “Deterioro de valor” de la NIIF 9 “Instrumentos Financieros” aplicable para las “Previsiones por Riesgo de Incobra-

bilidad”.
Respecto de las previsiones por riesgo de incobrabilidad, continúan vigentes las normas sobre "Previsiones mínimas por riesgo de incobrabilidad" establecidas por el

BCRA. a la fecha de elaboración de los presentes Estados Financieros.
No obstante entrar en vigencia el cambio de norma desde el 1 de enero de 2025, el proceso de cálculo de deterioro de valor conforme a Normas Internacionales ha sido

desarrollado, auditado y validado por el ente de contralor, calculándose de forma mensual, comparando con el cálculo de previsiones establecidas por BCRA.
Al 31/12/2024 los cálculos según el método de la sección 5.5 “Deterioro de valor” de la NIIF 9 “Instrumentos Financieros” y su comparación con las normas vigentes a

esa fecha, dan como resultado los siguientes importes:
Previsión BCRA TOTAL NIIF 9 Diferencia Variación %
$ 912.010.777 $ 827.961.967- $ 84.048.810 -9,22%

NOTA II. SOBRE ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
Tal como se detalla en la nota 4.1 de los presentes estados financieros consolidados, el directorio de Banco Coinag ha decidido participar en el capital accionario de Trans-

portadora del Interior S.A. Para valuar la mencionada participación se utiliza el Método de la Participación descripto en la NIC 28. De acuerdo a este método, la inversión
se registra inicialmente al costo y es ajustada posteriormente en función de los cambios que experimenta, tras la adquisición, la porción de los activos netos de la entidad
que corresponde al inversor. El resultado del ejercicio del inversor incluye su participación en el resultado del ejercicio de la participada, y el otro resultado integral del in-
versor incluye su participación en el otro resultado integral de la participada.

NOTA III. ACTIVOS FINANCIEROS Y PASIVOS FINANCIEROS
Definiciones
� Un “instrumento financiero” es cualquier contrato que aumenta un activo financiero de una entidad y, simultáneamente, un pasivo financiero o instrumento de capital

de otra entidad.
� Un “instrumento de capital” es un ente jurídico que evidencia una participación residual en los activos de la entidad que lo emite una vez deducidos todos sus pasi-

vos.
� Un “derivado financiero” es un instrumento financiero cuyo valor cambia como respuesta a los cambios en una variable observable de mercado (tal como un tipo de

interés, de cambio, el precio de un instrumento financiero o un índice de mercado, incluyendo las calificaciones crediticias), cuya inversión inicial es muy pequeña en re-
lación a otros instrumentos financieros con respuesta similar a los cambios en las condiciones de mercado y que se liquida, generalmente, en una fecha futura.
3.1 Categorías de activos financieros y pasivos financieros
Los activos financieros son clasificados dentro de las siguientes categorías:
� Activos financieros medidos a costo amortizado
� Activos financieros medidos a valor razonable con cambio en otros resultados integrales.
� Activos financieros medidos a valor razonable con cambio en resultados

Esta clasificación se encuentra basada en:
� El modelo de negocio de la Entidad para gestionar dichos activos financieros.
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� Las características de los flujos de efectivo contractuales del activo financiero.

� Al 31 de diciembre de 2023 se refiere a:

Títulos de Deuda a Valor Razonable:
2.032.132 Letras de liquidez del BCRA
632.220 Bono Nacional Moneda Dual
187.201 Bono Tesoro Vinc. USD
1.729.361 Tít. Púb. Med. a V.R. Bonte Badlar

Inversiones en Instrumentos de patrimonio:
73.421 MILLS S.G.R
167.242 SOLIDUM S.G.R.
30.681 GARANTIZAR S.G.R
56.832 CONAVAL S.G.R
516.193 MOVIL S.G.R

A la fecha de cierre de cada ejercicio, respecto a los títulos de las Obligaciones Negociables, Bono de la Provincia de Santa fe, las Letras de la Municipalidad de Rosa-
rio y de los aportes en las SGR no existen datos de cotización por lo que para la valuación de los mismos se utiliza valor razonable (datos de Nivel 3). En cuanto a las Le-
tras de Liquidez del BCRA y el resto de los títulos se obtuvieron las cotizaciones del Mercado Abierto Electrónico (datos de Nivel 1).
ii. Pasivos financieros a valor razonable con cambio en resultados
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 el Banco no posee pasivos financieros con cambios en resultados.
iii. Inversiones en instrumentos de patrimonio designadas a valor razonable con cambios en el ORI
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 el Banco no posee inversiones en instrumentos de patrimonio designadas a valor razonable con cambios en el ORI.
iv. Reclasificación de activos financieros
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 el Banco no ha realizado reclasificaciones de activos financieros.
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3.2 Medición del valor razonable
El valor razonable se define como el precio que se recibiría por la venta de un activo o se pagaría por la transferencia de un pasivo en una transacción ordenada en el

mercado principal (o más ventajoso) en la fecha de la medición en condiciones de mercado presentes (es decir, un precio de salida) independientemente de si ese precio
es observable directamente o estimado utilizando otra técnica de valoración. La medición a valor razonable supone que la transacción de venta del activo o transferencia
del pasivo tiene lugar en el mercado principal del activo o pasivo o en el mercado más ventajoso para el activo o pasivo.
Para aquellos instrumentos financieros sin los precios de mercado disponibles, los valores razonables se han estimado utilizando transacciones recientes de instru-

mentos análogos y, en su defecto, los valores actuales u otras técnicas de valuación basadas en modelos matemáticos de valoración suficientemente contrastados por la
comunidad financiera internacional. En la utilización de estos modelos, se tienen en consideración las peculiaridades específicas del activo o pasivo a valorar y, muy es-
pecialmente, los distintos tipos de riesgos que el activo o pasivo lleva asociados.
Estas técnicas son inherentemente subjetivas y se ven significativamente afectadas por los supuestos utilizados, incluyendo la tasa de descuentos, las estimaciones de

flujos de efectivo futuros y las hipótesis de prepago. En ese sentido, pueden dar lugar a que el valor razonable así estimado de un activo o pasivo no coincida exactamente
con el precio al que el activo o pasivo podría ser entregado o liquidado en la fecha de su valoración y no puedan ser justificadas en comparación con mercados indepen-
dientes.
A continuación se detalla los métodos utilizados para la estimación del valor razonable de los instrumentos financieros:
Medida del valor razonable y jerarquía
La NIIF 13 “Medición del Valor Razonable” establece una jerarquía de valor razonable, que segrega los insumos y/o supuestos de técnicas de valoración utilizados para

medir el valor razonable de instrumentos financieros. La jerarquía brinda la máxima prioridad a precios cotizados no ajustados en mercados activos, para activos o pasi-
vos idénticos (nivel 1) y la más baja prioridad a las medidas que implican importantes entradas o insumos no observables (nivel 3 mediciones). Los tres niveles de la je-
rarquía de valor razonable son los siguientes:
Nivel 1: los datos de entrada son precios cotizados (no ajustados) en mercados activos y pasivos idénticos para los cuales el Banco puede acceder a la fecha de medi-

ción.
Nivel 2: los datos de entrada distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que son observables para activos y pasivos, directa o indirectamente.
Nivel 3: los datos de entradas no observables para el activo o pasivo.
La mejor evidencia del valor razonable de un instrumento financiero en el momento inicial es el precio de la transacción observado en el mercado (Nivel 1).
En los casos donde no puedan observarse cotizaciones, la dirección realiza su mejor estimación del precio que el mercado fijaría utilizando para ello sus propios mode-

los internos que utilizan en la mayoría de los casos datos basados en parámetros observables de mercado como inputs significativos (Nivel 2)
La Entidad utiliza datos significativos no observables en datos de mercado (Nivel 3) para medir la tenencia de los títulos de deuda de las Obligaciones Negociables y los

aportes en las SGR, según se menciona en el punto 3.1 i).
3.3 Información sobre activos y pasivos financieros medidos a valor razonable en el Estado de Situación Financiera
Tal como se detalla en la nota 3.1 al 31 de diciembre de 2024 la Entidad posee títulos de deuda a valor razonable con cambio en resultados por M$ 9.837.876.-
3.4 Información sobre activos y pasivos financieros no medidos a valor razonable en el Estado de Situación Financiera
Un activo financiero deberá medirse a costo amortizado si la Entidad tiene la intención de mantener dichos activos para obtener los flujos de efectivo contractuales y las

condiciones contractuales dan lugar a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el principal pendiente.
Teniendo en cuenta el modelo de negocio, Banco Coinag S.A. ha determinado valuar los préstamos a costo amortizado, dado que la Entidad tiene la intención de man-

tener dichos activos para obtener los flujos de efectivo contractuales y las condiciones contractuales dan lugar a flujos de efectivo que son únicamente pagos del princi-
pal e intereses sobre el principal pendiente.
Además de lo mencionado, en acta de directorio Nro 196 de fecha 29 de junio de 2022, se presentan los argumentos por los cuales la entidad ha optado por modificar

el criterio de valuación de los títulos públicos ajustables por CER, anteriormente valuados a valor razonable, ajustándose el modelo de negocio a la realidad de los suce-
sos. Oportunamente por su tenencia de Bonos en Dólares (letes) y de Bonos del tesoro en moneda dual AF20, la entidad recibió bonos ajustables por CER, a su vez, con
posterioridad a ese canje se continuaron incorporando títulos públicos y letras ajustables por ese coeficiente los cuales han permanecido en la cartera desde su ingreso
variando su composición solo por su amortización. Por lo expuesto a partir del mes de Junio del 2022 los títulos denominados BONCER y las letras denominadas LECER
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y todo título que ajuste por ese coeficiente, serán valuados a su costo amortizado, dejando de aplicarse el valor razonable el cual solo será utilizado para la incorporación
al patrimonio de estos instrumentos.
� Método de valuación a costo amortizado – cambio de modelo de negocio
� Medición inicial es igual a la cotización a la fecha de cambio de modelo.
� Determinación de la Tasa efectiva sobre la base de los flujos remanentes proyectados con el valor del CER a la fecha de cambio de modelo.
� En cada período siguiente, se mide el activo por el saldo anterior con más los intereses devengados utilizando la tasa efectiva, más el ajuste por el cambio en el CER

del período.

� Determino el importe a devengar de interés efectivo por las diferencias de mediciones
� Comparativo valuación a valor razonable vs costo amortizado al 31/12/2024

� Depósitos y otras obligaciones a la vista: En este rubro se incluyen todas las obligaciones a la vista. Se entiende que son obligaciones a la vista aquellas cuyo pago
pudo ser requerido en el período, es decir, no se consideran a la vista aquellas operaciones que pasan a ser exigibles el día siguiente del cierre.
� Depósitos y otras captaciones a plazo: En este rubro se presentan los saldos de las operaciones de captación en las cuales se ha establecido un plazo al cabo del

cual se tornan exigibles.
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� Otras obligaciones financieras: En este rubro se incluyen las obligaciones crediticias con personas distintas de otros bancos del país o del Banco Central de la Repú-
blica Argentina, correspondientes a financiamientos u operaciones propias del giro.
A continuación se detallan los activos y pasivos financieros valuados a costo amortizado al 31 de diciembre de 2024 y 2023:
Asimismo, con excepción de lo mencionado para los BONCER, BONTES y BOTES, al 31 de diciembre de 2024, los activos y pasivos financieros medidos a costo amor-

tizado no difieren de manera significativa que si hubieran sido valuados a valor razonable.
3.5 Pasivos financieros medidos a valor razonable con mejora crediticia
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 el Banco no posee Pasivos financieros medidos a valor razonable con mejora crediticia.
3.6 Compensación de activos y pasivos financieros
Los activos y pasivos financieros son objeto de compensación, es decir, de presentación en el Estado de Situación Financiera Consolidado por su importe neto, sólo cuando

las entidades dependientes tienen tanto el derecho, exigible legalmente, de compensar los importes reconocidos en los citados instrumentos, como la intención de liqui-
dar la cantidad neta, o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea. Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, no existe compensación a nivel de balance.
3.7 Garantía colateral

i. Activos financieros entregados en garantía
LaEntidadmantiene cuentas corrientes especiales de garantías abiertas enBCRApor las operaciones vinculadas con las cámaras electrónicas de compensación y otras similares.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 la Entidad posee activos financieros entregados en garantías:
ii. Garantías recibidas
Al 31 de diciembre de 2024 y 31 de diciembre de 2023 la Entidad posee garantías recibidas correspondientes a la integración del depósito previsto por Estatuto por cada

uno de los directores titulares. Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 este monto asciende a $ 60.000.-
3.8 Pérdidas crediticias de activos financieros a valor razonable con cambios en el ORI
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 la Entidad no tiene pérdidas crediticias de activos financieros valuados a valor razonable con cambios en el ORI.
3.9 Instrumentos financieros compuestos con múltiples derivados implícitos.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 la Entidad no tiene Instrumentos financieros compuestos con múltiples derivados implícitos.
3.10 Incumplimientos y otras infracciones de la entidad.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 la Entidad no tiene Incumplimientos y otras infracciones.
3.11 Contabilidad de Coberturas.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 la Entidad no posee Contabilidad de Cobertura.
3.12 Transferencia de activos financieros
i. Activos financieros que no se dan de baja en cuentas.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 la Entidad no posee Activos financieros que se dan de baja en cuentas.
ii. Activos financieros transferidos con implicación continuada.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 la Entidad no posee Activos financieros transferidos con implicación continuada.
3.13 Instrumentos financieros derivados.
Según lo establecido por la mencionada NIIF 9, los instrumentos financieros derivados se miden a valor razonable, excepto en los casos en que la Entidad utilice dichos

instrumentos con propósitos de cobertura y siempre que se cumplan los requisitos para aplicar la cobertura.
En el tercer trimestre de este ejercicio, la entidad retomó en el curso normal de sus negocios la concertación de operaciones a término con liquidación diaria de diferen-

cias sin entrega del subyacente. Estas operaciones se encuentran valuadas a su valor razonable con cambios en resultados. Dichas operaciones no califican como co-
bertura según NIIF 9. Al 31/12/2023 se registran los siguientes contratos vigentes.
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� Ventas a término de moneda extranjera U$S 150.000.-
Los resultados generados por las operaciones a término de moneda extranjera

durante el presente ejercicio fueron de miles $ 14.216.- (Ganancia)
3.14 Análisis de activos financieros a recuperar y de pasivos financieros a cance-

lar
A continuación se detallan los vencimientos contractuales de activos y pasivos fi-

nancieros al 31 de diciembre de 2024:
NOTA IV. SOBRE PARTICIPACIONES Y PARTES RELACIONADAS
4.1 Subsidiaria
Según consta en acta de Directorio número 129 de fecha 21/12/2018, Banco Coi-

nag SA propuso la constitución de una nueva sociedad anónima, cuya denomina-
ción social será “Transportadora del Interior S.A.”.
La misma contará con la Cooperativa Coinag y el Banco Coinag S.A. como ac-

cionistas y tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o de terceros, y/o asociada
a terceros:
1) Transporte de dinero, valores, monedas, documentos, metales preciosos en

barra o amonedados, joyas y otros objetos de valor, pudiendo hacerlo con vehícu-
los de su propiedad y/o subcontratando con terceros;
2) Atesoramiento y custodia de dinero y valores en instalaciones de seguridad ade-

cuadas propias o subcontratadas con terceros;
3) Recuento, clasificación y/o ensobramiento de dinero, servicio de aprovisiona-

miento, recolección, depósito y mantenimiento de billetes a y en cajeros automáti-
cos;
4) Servicios de vigilancia, custodia y seguridad interna de bienes y establecimien-

tos, y de seguridad en el traslado de valores, todo ello teniendo la sociedad plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los
actos y contratos que no sean prohibidos por las leyes o por su estatuto.
En función de lo expuesto, las actividades a desarrollar por esta nueva entidad se

encuadran dentro del punto 2.2.15 de la Sección 2 de la norma de Servicios Com-
plementarios de la Actividad Financiera y Actividades permitidas por lo tanto la vin-
culación con la actividad financiera estará determinada por la ejecución de las
actividades descriptas en los parágrafos 1 a 4 precedentes.
El capital social de “Transportadora del Interior S.A.” se fija en la suma $ 5.110.714

representado en 5.110.714 acciones, nominativas, no endosables, de valor nominal
$1 cada una, correspondiendo a cada una de sus accionistas realizar los siguien-
tes aportes de capital:
- Cooperativa Integral Coinag Ltda.: $ 3.577.500 (Pesos tres millones quinientos

setenta y siete mil quinientos) equivalentes a 3.577.500 acciones ordinarias de VN
$ 1;
- Banco Coinag S.A.: $ 1.533.214 (Pesos un millón quinientos treinta y tres mil

doscientos catorce), equivalentes a 1.533.214 acciones ordinarias de VN $ 1.
Con fecha 16/08/2019, Banco Coinag S.A. efectuó la integración de la totalidad de

sus acciones.
En el transcurso de los años 2019 a 2023 Banco Coinag S.A. suscribió e integró

acciones por la suma de pesos ciento dos millones trescientos sesenta y nueve mil
novecientos veinticuatro ($ 102.369.924.-), los cuales fueron acreditados en cuenta
corriente abierta en la entidad a nombre de Transportadora del Interior S.A. CUIT 33-
71650569-9, recibiendo la cantidad de ciento dos millones trescientos sesenta y
nueve mil novecientos veinticuatro (102.369.924.-) acciones ordinarias al portador,
nominativas, no endosables, de valor nominal PESOS UNO ($1.-) Con estos apor-
tes, la participación social de Banco Coinag S.A. es del 69.94 % de la tenencia ac-
cionaria, ejerciendo de este modo el rol de controladora de la sociedad.
A continuación se muestra la composición de la participación de Banco Coinag en

Transportadora del Interior S.A. al 31 de diciembre de 2024. La misma se determina
sobre la base de los estados contables de la controlada al 31 de diciembre de 2024,
los cuales fueron sujetos a revisión por Matías Moscetta, quien emitiera su informe
de revisión sin salvedades con fecha 29/01/2025.

PATRIMONIO NETO TRANSPORTADORA DEL INTERIOR 31-12-2024
Aportes de capital 148.561
Ajustes al capital

2.179.961

Prima de Emisión de Acciones 11.383
Prima de Emisión de Acciones Ajustada por inflación 118.168
Resultado no asignados (125.164)
Resultado no asignados ajustados por inflación(432.824)

Total Patrimonio Neto 1.900.085
Resultado del ejercicio 2024

(466.848)

VPP Banco Coinag al 31/12/2024 1.002.404

A la fecha de los presentes Estados Financieros consolidados, corresponde tratar
a la participación accionaria en la mencionada sociedad, como subsidiaria signifi-
cativa ya que, sus activos son superiores al 10% de la Responsabilidad Patrimonial
de la Entidad según lo normado por los puntos 2.1.2.1 y 2.1.2.2 del TO Supervisión
consolidada:
� Activos de la Empresa transportadora: Miles $ 6.444.824.-
� RPC del Banco Coinag S.A.: Miles $ 32.394.597.-

4.2 Partes relacionadas
i. Remuneraciones del personal clave de la gerencia
Las remuneraciones recibidas durante el ejercicio económico finalizado el 31 de di-
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ciembre de 2024 correspondiente al personal clave de la Gerencia, dentro de las
cuales se considera al Directorio y todos los integrantes de la Alta Gerencia, que se
presentan en el rubro “Beneficios al Personal” del Estado de Resultados, asciende
a miles de $ 496.114.
iii. Transacciones y saldos pendientes con partes relacionadas

A continuación se detallan saldos pendientes con partes relacionadas:
Los valores detallados en los párrafos anteriores, están expresados en moneda

histórica.

i. Acciones propias en cartera
La Entidad al 31 de diciembre de 2024 no posee acciones propias en cartera.
ii. Reservas
En el segundo trimestre del ejercicio 2019 se constituyó la Reserva Normativa es-

pecial por aplicación por primera vez de las NIIF según lo normado por el punto
4.2.3. de la Comunicación “A” 6628 que BCRA emitiera con fecha 26/12/2018, la
cual indica que esta reserva comprende el saldo de la ganancia originada por apli-
cación por primera vez de las NIIF y deberá ser constituida en la primera asamblea
que se lleve a cabo luego del primer ejercicio económico bajo convergencia. A tales
efectos, se deberá reclasificar los saldos informados en la cuenta “Ajuste por apli-
cación de las NIIF por primera vez”. Dicha reserva sólo podrá desafectarse para su
capitalización o para absorber eventuales saldos negativos de la partida “Resulta-
dos no asignados”.
El importe total de esta reserva es de valor nominal miles $ 3.229, aplicado el

efecto del ajuste por inflación, el monto ajustado de esta reserva es de miles $
134.850.
La Asamblea de accionistas del 26 de abril de 2024, aprobó la distribución de re-

sultados no asignados del ejercicio 2023, asignando a Reserva Legal un valor no-
minal de miles de $ 1.098.679.
El monto acumulado de la Reserva Legal, aplicado el efecto del ajuste por infla-

ción, es de miles $ 2.151.943.-
5.2 Ganancias por acción
Las ganancias por acción básica y diluida se calculan dividiendo la ganancia neta

atribuible a los accionistas tenedores de las acciones ordinarias de la Entidad por
la cantidad promedio ponderada de acciones ordinarias en circulación durante el
ejercicio.
Las ganancias diluidas por acción miden el rendimiento de las acciones ordinarias

considerando el efecto de otros instrumentos financieros que pueden convertirse
en acciones.
Las acciones en circulación al cierre del ejercicio, según la Nota 5.1, son miles

294.950. La entidad no cuenta con acciones ordinarias con efectos dilusivos. Por lo
tanto, la ganancia por acción básica y diluida es:
� 31/12/2023 es de $ 40,56 ($ 11.962.612/294.950)
� 31/12/2024 es de $ 52,70 ($ 15.544.467/294.950)
5.3 Reclasificación de pasivos financieros como instrumentos de patrimonio
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, la Entidad no ha efectuado reclasificaciones

de un instrumento financiero con opción de venta clasificado como un instrumento
de patrimonio, o un instrumento que impone a la Entidad una obligación de entre-
gar a terceros una participación proporcional de los activos netos de la Entidad solo
en el momento de la liquidación y se clasifica como un instrumento de patrimonio.
5.4 Estado de Flujos de Efectivo
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, la Entidad no ha efectuado transacciones de

inversión o financiación que no hayan requerido el uso de efectivo o equivalentes

al efectivo.
Para la elaboración del estado de flujo de efectivo se ha utilizado el método indi-

recto, en el que partiendo del resultado de la Entidad antes de impuestos se incor-
poran las transacciones no monetarias, así como de los ingresos y gastos asociados
con flujos de efectivo de actividades clasificadas como de inversión o financiamiento.
El detalle de los saldos incluidos bajo efectivo y equivalente de efectivo es el si-

guiente:

De acuerdo con lo establecido por la Com. “A” 6402, se incorporaron partidas en
el rubro "Efectivo y depósitos en bancos" -en moneda extranjera, en el país y en el
exterior- para la imputación al momento de la concertación de las especies a reci-
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bir o a entregar correspondientes a efectivo y equivalentes por las operaciones de
compra y venta al contado a liquidar.
Al 31 de diciembre de 2024, la Entidad no registra en sus estados financieros im-

porte en Efectivo y equivalentes por compras o ventas al contado a liquidar.

NOTA VI. SOBRE ACTIVOS NO FINANCIEROS
6.1 Propiedades de Inversión
Con fecha 1ro de noviembre de 2019, la Entidad adquirió un inmueble de uso co-

mercial ubicado en calle San Lorenzo 1255 de la localidad de Rosario. El valor de
ingreso al patrimonio del mencionado bien es de miles $ 28.016.
Según consta en Acta de Directorio Nro. 149, el inmueble fue adquirido con el fin

de utilizarlo en el futuro para ampliación de las actividades del Banco, teniendo en
cuenta la cercanía del mismo con la Casa Central de la Entidad. No obstante lo
mencionado, el inmueble fue arrendado por un período de 3 años, renovándose al
vencimiento por otro período de 3 años.
Al 31/12/2024 el valor residual reexpresado del inmueble asciende a miles $

763.632 (Anexo F).-
6.2 Propiedad y equipo
Información general sobre bases y mediciones clases de propiedad y equipo.
Dentro de propiedad y equipo la Entidad posee las siguientes clases:
� Inmuebles
� Obras en Curso
� Mobiliarios e Instalaciones
� Máquinas y Equipos
� Vehículos
� Bienes Diversos (Incluye mejoras en inmuebles de terceros)
� Derecho de Uso de Inmuebles Arrendados
La Entidad ha determinado que dichas clases de propiedad y equipo al momento

de su medición inicial se considerará el costo de las mismas.
El costo de los elementos de propiedades y equipo comprende:
Su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos

indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, después de deducir
cualquier descuento o rebaja del precio.
Todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en

las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la ge-
rencia.
La estimación inicial de los costos de desmantelamiento y retiro del elemento, así

como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, la obligación en que incu-
rre una entidad cuando adquiere el elemento o como consecuencia de haber utili-
zado dicho elemento durante un determinado periodo, con propósitos distintos al
de producción de inventarios durante tal periodo.
El costo de un elemento de propiedades y equipo será el precio equivalente en

efectivo en la fecha de reconocimiento. Si el pago se aplaza más allá de los térmi-
nos normales de crédito, la diferencia entre el precio equivalente al efectivo y el total
de los pagos se reconocerá como intereses a lo largo del periodo del crédito, a
menos que tales intereses se capitalicen de acuerdo con la NIC 23.
Con posterioridad a su reconocimiento como activo, un elemento de “Propiedad y

Equipo” se valuará por su costo reexpresado menos la depreciación acumulada y
el importe acumulado que surge de las pérdidas por deterioro del valor.
Las clases de propiedad y equipo se amortizan siguiendo el método de la línea

recta en función de las vidas útiles asignadas sobre la base de valores expresados
en moneda homogénea.
Se excluye de lo mencionado en los párrafos anteriores a los Derechos de Uso de

Inmuebles Arrendados cuyo valor de incorporación al patrimonio y su posterior va-
luación se rigen por la NIIF 16.
Conciliación entre valores de inicio y valores al cierre del ejercicio
En el Anexo F se detalla los movimientos en este rubro al 31 de diciembre de 2024

y 2023.
i. Bienes afectados en garantía o en construcción
Según consta en Acta de Directorio Nro. 162 del 31/07/2020, el Directorio del

Banco ha
decidido participar como fiduciante del Fideicomiso Alta Florida ubicado en calle

Pago Largo entre Bv. Rondeau y Agüero de la ciudad de Rosario, con la finalidad
de adquirir dos locales contiguos, que se prevé construir en la planta baja, y trasla-
dar allí la Sucursal Alberdi de la entidad, lo cual permitirá extender el radio de ope-
raciones, mejorar el espacio destinado a la atención al público y contar con las
instalaciones adecuadas para abonar haberes previsionales.
Los aportes al fideicomiso se encuentran imputados en el rubro Obras en Curso

expuestos en el Anexo F, a su vez, en el mencionado rubro se imputan las eroga-
ciones correspondientes a la adecuación del inmueble para su funcionamiento como
sucursal bancaria.
ii. Revelación sobre métodos de depreciación y vida útil
Se depreciará de forma separada cada parte de un elemento de propiedad y

equipo que tenga un costo significativo con relación al costo total del elemento.
El cargo por depreciación de cada ejercicio se reconocerá en el resultado del ejer-

cicio, salvo que se haya incluido en el importe en libros de otro activo.
El importe depreciable de un activo se distribuirá de forma sistemática a lo largo

de su vida útil. El valor residual y la vida útil de un activo se revisarán, como mínimo,
al término de cada periodo anual y, si las expectativas difirieren de las estimaciones
previas, los cambios se contabilizarán como un cambio en una estimación contable.

La depreciación de un activo comenzará cuando esté disponible para su uso, esto
es, cuando se encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias para ope-
rar de la forma prevista por la entidad. La depreciación de un activo cesará en la
fecha más temprana entre aquélla en que el activo se clasifique como mantenido
para la venta y la fecha en que se produzca la baja en cuentas del mismo. Por tanto,
la depreciación no cesará cuando el activo esté sin utilizar o se haya retirado del uso
activo, a menos que se encuentre depreciado por completo.
Para determinar la vida útil del elemento de propiedad y equipo, se tendrán en

cuenta la utilización prevista del activo, el desgaste físico esperado que dependerá
de factores operativos, la obsolescencia técnica o comercial y los límites legales o
restricciones similares sobre el uso del activo. En el caso de las mejoras en inmue-
bles de terceros incluidas en Bienes Diversos, la vida útil de estos activos se extin-
gue con el vencimiento del contrato de locación del inmueble en cuestión. Para el
caso de los Derechos de Uso de inmuebles arrendados, la vida útil se computa en
función del contrato de arrendamiento.
iii. Información sobre bienes revaluados
Con posterioridad a su reconocimiento como activo, un elemento de propiedad y

equipo cuyo valor razonable pueda medirse con fiabilidad se contabilizará por su
valor revaluado, que es su valor razonable al momento de la revaluación, menos la
depreciación acumulada y el importe acumulado de las perdidas por deterioro del
valor que haya sufrido. Las revaluaciones se realizarán con suficiente regularidad
para asegurar que el importe en libros, en todo momento, no difiera significativa-
mente del que podría determinarse utilizando el valor razonable al final del ejercicio
sobre el que se informa. La frecuencia de las revaluaciones dependerá de los cam-
bios que experimenten los valores razonables de los elemento de propiedad y
equipo que se estén revaluando. Cuando el valor razonable del activo revaluado di-
fiera significativamente de su importe en libros, será necesaria una nueva revalua-
ción. Si se revalúa un elemento de propiedad y equipo, se revaluarán también todos
los elementos que pertenezcan a la misma clase de activos.
Si se incrementa el importe en libros de un activo como consecuencia de una re-

valuación, este aumento se reconocerá directamente en otro resultado integral y se
acumulará en el patrimonio, bajo el encabezamiento de superávit de revaluación.
Sin embargo, el incremento se reconocerá en el resultado del periodo en la medida
en que sea una reversión de un decremento por una revaluación del mismo activo
reconocido anteriormente en el resultado del ejercicio.
Cuando se reduzca el importe en libros de un activo como consecuencia de una

revaluación, tal disminución se reconocerá en el resultado del periodo. Sin embargo,
la disminución se reconocerá en otro resultado integral en la medida en que exis-
tiera saldo acreedor en el superávit de revaluación en relación con ese activo. La dis-
minución reconocida en otro resultado integral reduce el importe acumulado en el
patrimonio contra la cuenta de superávit de revaluación.
El superávit de revaluación de un elemento de propiedades y equipo incluido en

el patrimonio podrá ser transferido directamente a ganancias acumuladas, cuando
se produzca la baja en cuentas del activo. Esto podría implicar la transferencia total
del superávit cuando la entidad disponga del activo. No obstante, parte del superá-
vit podría transferirse a medida que el activo fuera utilizado por la entidad. En ese
caso, el importe del superávit transferido sería igual a la diferencia entre la depre-
ciación calculada según el importe en libros revaluado del activo y la calculada
según su costo original. Las transferencias desde las cuentas de superávit de re-
valuación a ganancias acumuladas no pasarán por el resultado del ejercicio.
La Entidad ha optado por el modelo del costo para la valuación posterior de sus

activos incluidos en este rubro.
iv. Partidas de propiedad y equipo que sufrieron deterioro de la NIC 36
La Entidad al 31 de diciembre de 2024 y 2023, no posee partidas pertenecientes

a propiedad y equipo que hayan sufrido deterioro.

6.3 Activos intangibles
i. Clases de activos intangibles
Dentro de Activos Intangibles, la Entidad posee las siguientes clases:
� Gastos de Desarrollo de Sistemas Propios
� Otros Activos Intangibles
Dichos bienes se amortizan siguiendo el método de la línea recta en función de las

vidas útiles asignadas sobre la base de valores expresados en moneda homogénea.
ii. Conciliación entre valores en libros al inicio y al final del ejercicio
En el Anexo G se detallan los movimientos en este rubro al 31/12/2024 y

31/12/2023.
iii. Activos que hayan sufrido pérdidas por deterioro
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, no se han registrado pérdidas por deterioro en

los Activos Intangibles.
iv. Naturaleza y efecto en cambio de las estimaciones
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, no se han registrado cambios en las estima-

ciones realizadas por Banco Coinag S.A. en sus Activos Intangibles.
v. Activos con vida útil indefinida
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, no se han registrado partidas de Activos In-

tangibles con vida útil indefinida.
vi. Activos intangibles medidos posteriormente según el modelo de revaluación
Los Activos Intangibles que posee la Entidad han sido medidos a su costo.

6.4 Costos por préstamos
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Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, la Entidad no presenta costos por préstamos
capitalizados.

6.5 Deterioro de valor de activos no financieros
i. Movimiento para cada clase de activo
El monto en libros de los activos no financieros del Banco, son revisados en cada

fecha de presentación de los estados financieros para determinar si existen indicios
de deterioro (esto es, cuando el valor libro excede el importe recuperable). Si exis-
ten tales indicios, entonces se estima el monto a recuperar del activo, con el fin de
determinar el alcance de la pérdida por deterioro.
El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos los costos de

disposición y su valor en uso. Al evaluar el valor en uso, las estimaciones de entra-
das o salidas de efectivo serán descontadas al valor presente usando la tasa de
descuento antes de impuestos que refleje la evaluación actual del mercado del valor
temporal del dinero y los riesgos específicos para los cuales las estimaciones de flu-
jos de efectivo futuros no hayan sido ajustadas.
Si se estima que el importe recuperable de un activo es menor a su valor libro,

este se reduce al importe recuperable. La pérdida por deterioro se reconoce inme-
diatamente en el resultado del ejercicio.
En relación con otros activos, las pérdidas por deterioro reconocidas en períodos

anteriores son evaluadas en cada fecha de presentación en búsqueda de cualquier
indicio de que la pérdida haya disminuido y deba revertirse. El incremento del valor
libro de un activo distinto de la plusvalía atribuido a una reversión de la pérdida por
deterioro no excederá el importe en libros que podría haberse obtenido (neto de
amortización o depreciación) si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro
del valor para dicho activo en periodos anteriores. La pérdida por deterioro del valor
reconocida en la plusvalía no se revertirá.

6.6 Activos no corrientes mantenidos para la venta
Banco Coinag S.A. clasificará un activo no corriente como mantenido para la venta

cuando su importe en libros se recuperará fundamentalmente a través de una ope-
ración de venta, en lugar de por su uso continuado.
Para aplicar la clasificación mencionada en el párrafo anterior, el activo debe estar

disponible, en sus condiciones actuales, para su venta inmediata, sujeto exclusiva-
mente a los términos usuales y habituales para la venta de esos activos y su venta
debe ser altamente probable. Para que la venta sea altamente probable, la geren-
cia debe estar comprometido con un plan para vender el activo, y debe haberse ini-
ciado en forma activa un programa para encontrar un comprador y completar dicho
plan. Además, la venta del activo debe negociarse activamente a un precio razo-
nable, en razón con su valor razonable actual. Asimismo, debe esperarse que la
venta cumpla las condiciones para su reconocimiento como venta finalizada dentro
del año siguiente a la fecha de clasificación, con las excepciones descriptas en el
párrafo siguiente, y además las actividades requeridas para completar el plan de-
berían indicar que es improbable que se realicen cambios significativos en el plan
o que el mismo vaya a ser cancelado.
Existen hechos y circunstancias que podrían alargar el periodo para completar la

venta más allá de un año. Una ampliación del periodo exigido para completar una
venta no impide que el activo sea clasificado como mantenido para la venta, si el re-
traso viene causado por hechos o circunstancias fuera del control del banco y exis-
tan evidencias suficientes de que la Entidad se mantiene comprometida con su plan
para vender el activo.
El Banco medirá los activos no corrientes clasificados como mantenidos para la

venta, al menor de su importe en libros o su valor razonable menos los costos de
venta.
Inmediatamente antes de la clasificación inicial del activo como mantenido para la

venta, el importe en libros del activo se medirá de acuerdo con las NIIF que sean
de aplicación.
Se reconocerá una pérdida por deterioro debido a las reducciones iniciales o pos-

teriores del valor del activo hasta el valor razonable menos los costos de venta. Se
reconocerá una ganancia por cualquier incremento posterior derivado de la medición
del valor razonable menos los costos de venta de un activo, aunque sin superar la
pérdida por deterioro acumulada que haya sido reconocida.
El Banco no depreciará (o amortizará) el activo no corriente mientras esté clasifi-

cado como mantenido para la venta.
Si un activo no corriente clasificado como mantenido para la venta deja de cum-

plir los criterios requeridos para su reconocimiento, el banco dejará de clasificar el
activo para su disposición como tal.
El banco medirá el activo no corriente que deje de estar clasificado como mante-

nido para la venta al menor de su importe en libros antes de que el activo fuera cla-
sificado como mantenido para la venta, ajustado por cualquier depreciación,
amortización o revaluación que se hubiera reconocido si el activo no se hubiera cla-
sificado como mantenido para la venta, y su importe recuperable en la fecha de la
decisión posterior de no venderlo.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 el saldo de este rubro asciende a miles $

4.335.313 y $ 1.199.150 respectivamente, este importe incluye el efecto del ajuste
por inflación. La composición del mismo es la siguiente:
� Inmueble Villa Allende – Provincia de Córdoba$ miles 734.483-
� Terreno localidad de Timbúes – Provincia Santa Fe $ miles 101.674-
� Inmueble Quinquela Plaza – Rosario$ miles 3.499.156.

6.7 Información sobre activos no financieros medidos a valor razonable en el Es-
tado de Situación Financiera
La Entidad no posee al 31 de diciembre de 2024 y 2023 activos no financieros me-

didos a valor razonable.

NOTA VII. SOBRE RIESGOS Y GOBIERNO CORPORATIVO
7.1 Objetivos, políticas y procesos para la gestión del capital
La Entidad ha definido un modelo integral de gestión de riesgos tendiente a opti-

mizar la rentabilidad mediante la constante revisión de los diversos riesgos que
hacen a su negocio y operatoria. Se incluye en el Manual de Gestión de Riesgos los
lineamientos para la gestión de los riesgos de crédito, liquidez, operacional, con-
centración, tasa de interés, mercado, estratégico y reputacional.
Estos lineamientos implican la permanente revisión de aquellos que resultan sig-

nificativos para el negocio. Este proceso es fundamental para fomentar el creci-
miento y la generación de valor en un marco de adecuada solidez.
El Directorio es el máximo órgano de administración y dirección de la Entidad, es

quien vela por su liquidez y solvencia, es responsable de aprobar la estrategia glo-
bal del negocio y las políticas, de instruir a la Alta Gerencia para que implemente los
procedimientos de gestión de riesgos, y los procesos y controles en esa materia,
siendo el responsable último de las operaciones.
Estructura de manejo de riesgos
La gestión de riesgos requiere una adecuada estructura organizacional, que

cuente con las áreas y comités necesarios para desarrollar dichas funciones y que
evite posibles conflictos de interés mediante una adecuada segregación de funcio-
nes.
El Directorio de la Entidad es el responsable de diseñar un marco eficaz, viable y

consistente para la gestión de los riesgos asumidos. El Directorio por intermedio del
Comité de Gestión Integral de Riesgos, define y realiza el seguimiento de la tole-
rancia al riesgo de la Entidad.
El Comité de Gestión Integral de Riesgos es el órgano en el cual el Directorio de-

lega las responsabilidades ejecutivas de las políticas, procedimientos y controles
de la gestión de los riesgos de la Entidad. El Comité está constituido por un miem-
bro del Directorio, Gerente General, Responsable de Riesgos Integrales y Presi-
dente de la Comisión Fiscalizadora. Los miembros del Comité serán elegidos por el
Directorio.
La Alta Gerencia es responsable del perfil de riesgos definido, así como de la ges-

tión diaria de los riesgos, debiendo asegurar que las políticas, prácticas y procedi-
mientos de gestión de riesgos son apropiados según el perfil de riesgo de la Entidad
y de su Plan de Negocios, asegurando su efectiva implementación.
Para la gestión de los riesgos de la Entidad, el Directorio define que la identifica-

ción, evaluación, seguimiento, control y mitigación de los riesgos es responsabilidad
de la Gerencia de Gestión Integral de Riesgos. La Gerencia de Gestión Integral de
Riesgos de la Entidad cuenta con recursos responsables del monitoreo y control de
los riesgos, independientes de las unidades de negocios que exponen a la Entidad
a los riesgos. Adicionalmente, la Entidad cuenta con una estructura organizacional
comprendida por distintos comités independientes. A continuación se incluye la de-
nominación de los mismos, con una descripción de sus funciones:
Comité de Gerentes: Este Comité tiene a su cargo el control de la gestión de los

negocios ordinarios de la Entidad contando para ello con las más amplias funciones
administrativas internas.
Comité de Auditoría: Las principales funciones de este Comité son las de vigilar el

adecuado funcionamiento de los sistemas de control interno definidos en la Entidad
a través de su evaluación periódica, coordinar las funciones de control interno y ex-
terno, considerar y analizar las observaciones emanadas por la Auditoría Externa y
por la Auditoría Interna sobre las debilidades de control interno identificadas.
Comité de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo: La

función principal es asistir al Oficial de Cumplimiento en la definición de los objeti-
vos de carácter general y las políticas a seguir en materia de prevención del La-
vado de Activos y Financiamiento del Terrorismo.
Comité de Tecnología Informática, Sistemas y Seguridad de la Información: El Co-

mité tiene como función principal el tratamiento de políticas, objetivos y planea-
miento del área de sistemas de información, como así también la supervisión de las
actividades de dicha área.
Comité de Créditos: Entre las responsabilidades y funciones principales del Comité

de Crédito destacamos la de velar por el cumplimiento de las Políticas y Objetivos
fijados por
la Dirección aplicables a las temáticas que le son propias, a partir de su revisión

periódica.
Comité de Salud y Seguridad en el Trabajo: El comité tiene por misión velar y pro-

mover la protección de la vida y la salud de los trabajadores, cualquiera fuera la
modalidad o plazo de su contratación o vínculo laboral y el mejoramiento de las con-
diciones y medio ambiente de trabajo.
Comité de Finanzas: El comité tiene por misión definir y aplicar los lineamientos bá-

sicos vinculados a la administración de las finanzas del Banco en el marco de las
políticas financieras fijadas por el Directorio y normativas del BCRA.
Comité de protección de usuarios de servicios financieros: El Comité tiene como

misión realizar un seguimiento de las actividades desarrolladas por los niveles ge-
renciales y/o jefaturas de la Entidad involucrados en el proceso interno de protec-
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ción al usuario.
Gestión de Riesgos
Las normas vigentes del BCRA sobre “Capitales Mínimos de las Entidades Fi-

nancieras” establecen exigencias de capital mínimo para hacer frente a una serie de
riesgos que afectan al conjunto del sistema financiero basadas en el Pilar 1 del
acuerdo de Basilea II. Se establecen así, exigencias de capital por riesgo de crédito,
de mercado y operacional.
Las entidades financieras pertenecientes a los Grupos “B” y “C” conforme a las

normas sobre “Autoridades de entidades financieras” pueden optar para la cuanti-
ficación de las necesidades de capital económico en función de su perfil de riesgo
(que realicen en el marco del ICAAP) entre utilizar sus modelos internos de deter-
minación de capital económico o aplicar una metodología simplificada.
Las entidades financieras que opten por la metodología simplificada deben cum-

plir con las disposiciones generales establecidas para el proceso de gestión de ries-
gos, encontrándose exceptuadas de aplicar los métodos de medición allí
contemplados, excepto respecto de la determinación del EVE previsto en la Comu-
nicación “A” 6397.
Banco Coinag S.A. es una entidad financiera perteneciente al Grupo “C” y para

cuantificar el capital económico en función de su perfil de riesgo ha optado por uti-
lizar la metodología simplificada definida en la Comunicación A 6459 del BCRA.
En línea a lo manifestado en los párrafos anteriores, Banco Coinag S.A. determina

su capital económico considerando las exigencias relacionadas a las normas sobre
capitales mínimos, más un adicional del 5%; más la probable incidencia del riesgo
de tasa de interés de la cartera de inversión (EVE).
En este sentido, la Entidad aplica procedimientos de identificación, medición y eva-

luación de riesgos que le permiten definir y mantener un nivel de recursos propios
acorde con los riesgos inherentes de la actividad, al entorno económico, a la ges-
tión y control de los riesgos que se realiza, y al plan de negocios.
Sistemas de información y seguimiento para la gestión de riesgos
El sistema de información para la gestión de riesgos tiene como objetivo que la Ge-

rencia de Gestión Integral de Riesgos en forma recurrente eleve al Comité de Ges-
tión Integral de Riesgos reportes que reflejan la gestión integral y por tipo de riesgo,
que en forma clara, concisa y oportuna, permite obtener información relevante sobre
el perfil de riesgo y las necesidades de capital de la Entidad.
Esta información contiene la medición de riesgos, su evolución y seguimiento, las

principales exposiciones, el control y reporte de los principales límites y el nivel de
capital requerido por tipo de riesgo. Asimismo, permite identificar las concentracio-
nes y evaluar el efecto de distintos tipos de escenarios económicos y financieros ad-
versos.

7.2 Naturaleza y alcance de los riesgos que surgen de los instrumentos financie-
ros
I. Riesgo de Crédito
El Banco posee metodologías que les permiten evaluar el riesgo de crédito de sus

exposiciones frente a cada deudor, así como el riesgo de crédito de cada cartera.
En este sentido, Banco Coinag S.A. adopta procesos adecuados a fin de estable-

cer un programa de administración que incluya un entorno apropiado para la asun-
ción del riesgo de crédito y procesos de originación, administración, evaluación y
seguimiento de los créditos, sólidos y controlados.
Uno de los factores que facilita lo precedentemente expuesto, es que la Entidad,

cumple con todas las normas emanadas del Ente Rector, para evaluar sus activos,
constituir las previsiones por riesgo de incobrabilidad y determinar la exigencia del
capital regulatorio.
Banco Coinag S.A. adoptó una estructura de Comités Especializados para facili-

tar la tarea de control y gestión, destacándose el Comité de Créditos el cual en-
tiende en la aprobación y seguimiento del otorgamiento de financiamiento a clientes,
tanto individuos como empresas en los montos que le han sido delegados por el Di-
rectorio de la Entidad, dentro del marco fijado para la gestión integral de riesgos.
La evaluación y gestión del riesgo de Crédito es realizada por analistas con la ex-

periencia, conocimientos y antecedentes necesarios para juzgar prudentemente
este riesgo. Dichos analistas son independientes del área de operación y liquidación,
así como también del área comercial.
El Directorio ha decidido establecer el denominado “Entorno deAdministración In-

tegral del Riesgo”, el cual puede definirse como las estrategias y procesos adopta-
dos por la Alta Dirección, y ejecutados por el mismo Directorio, el Comité de Gestión
Integral de Riesgos, las Gerencias y el personal dirigidos a identificar los potencia-
les eventos de riesgo que pudieran afectar al Banco, gestionarlos de acuerdo a los
criterios de aceptación o apetito de riesgo y proveer una razonable seguridad en el
logro de los objetivos.
La Entidad ha definido una política de crédito que apunta a la fijación de los obje-

tivos organizacionales, y en consecuencia fija el marco de actuación donde se de-
berán encuadrar las demás decisiones. Por lo tanto se han fijado los pilares de la
política crediticia, los procesos aprobatorios, las prácticas prudentes y criteriosas, la
administración del proceso de crédito mediante herramientas de análisis cuantita-
tivo y cualitativo de la situación patrimonial y financiera de los clientes, la revisión
crediticia adecuada y consistente posterior; y mecanismos de cobranza eficientes.
En este marco, la Gestión del Riesgo de Crédito comprende la identificación, eva-

luación, seguimiento, control y mitigación.
El Banco adopta criterios sólidos y bien definidos para el otorgamiento de créditos,

los cuales se estructuran considerando las siguientes características:
* Identificar de manera clara el mercado al cual está dirigido y garantizar un nivel

de conocimiento adecuado del deudor o contraparte, del propósito y estructura de
la operación y de su probabilidad de repago;
* Definir el perfil del tomador de crédito, así como los tipos, montos y términos y

condiciones de crédito.
Periódicamente se hacen revisiones de la cartera de préstamos otorgados para

analizar la evolución de los mismos.
Las excepciones a los límites deben ser aprobados por el Directorio previa pre-

sentación del caso en el Comité correspondiente.
En cuanto al seguimiento y mitigación de este Riesgo, se realizan de manera pe-

riódica distintos controles relacionados con los objetivos que guían la actividad y el
otorgamiento de préstamos; tales como:
* Bajo % de cartera irregular.
* Mantener previsiones para riesgo de incobrabilidad de la cartera irregular.
* Mantener un % sobre el PN de la Entidad de préstamos en situación de mora.
Banco Coinag S.A. respecto de graduación y fraccionamiento crediticio, encuadra

los límites regulatorios que se encuentran determinados asegurando una exposi-
ción máxima por deudor a su patrimonio y a la RPC de la Entidad.
II. Riesgo de Concentración.
En cuanto a las concentraciones de riesgo, entendiéndose como a las exposicio-

nes o grupos de exposiciones con características similares tales como correspon-
der al mismo deudor, contraparte o garante, área geográfica, sector económico o
estar cubiertas con el mismo tipo de activo en garantía, con la posibilidad de gene-
rar pérdidas lo suficientemente significativas para afectar la solidez de la Entidad fi-
nanciera o su capacidad de mantener las principales operaciones; o un cambio
significativo en el Perfil de Riesgos de la Entidad.
El marco para la gestión del riesgo de concentración adoptado por el Directorio de

Banco Coinag S.A. incluye la estrategia, las políticas, prácticas, procedimientos y es-
tructura organizacional que aseguran una adecuada administración de ese riesgo.
El marco para la gestión de este riesgo, se encuentra documentado e incluye la de-

finición de las concentraciones de todos aquellos riesgos relevantes para la Entidad,
así como la forma de cálculo de esas concentraciones y sus correspondientes lími-
tes, los cuales se establecen con relación al capital y o a los activos totales.
Conforme al desarrollo de medidas de gestión de riesgos, Banco Coinag S.A. ha

adoptado una metodología de seguimiento de riesgo de concentración junto al
riesgo de crédito de las operaciones activas, que incluye un modelo de medición e
indicadores de gestión que permiten el seguimiento de las exposiciones en marcos
controlados. La base de operaciones activas utilizada para el desarrollo del corres-
pondiente análisis, es obtenida del Core Bancario.
La Entidad considera como mitigantes de Riesgo de Concentración de Operacio-

nes Activas, el cumplimiento de la normativa de graduación y fraccionamiento pro-
visto por el Ente Rector, y el análisis de la distribución de financiaciones por sector
de la economía y por actividad. Además se realiza un estudio de la distribución de
la cartera según saldos y cantidad de créditos, seguimiento de los 50 principales
deudores, seguimiento de los principales 10, análisis por sucursal y medición del Ín-
dice Herfindahl-Hirschman.
En cualquier caso que estos límites sean superados, se presentará para su eva-

luación los resultados al Comité de Gestión Integral de Riesgos para consideración
por parte del Directorio.
III. Riesgo Operacional.
Este tipo de riesgo se mide según el cálculo de cumplimiento normativo para ca-

pitales mínimos.
Banco Coinag S.A. gestiona los riesgos operacionales, orientando sus esfuerzos

a disminuir pérdidas, mejorar la eficiencia en las operaciones, reducir la volatilidad
de resultados y evaluar la suficiencia del capital.
A tales fines, el Banco evalúa su grado de vulnerabilidad ante los eventos de pér-

dida, determina su perfil de riesgo operacional y en consecuencia, adopta las me-
didas correctivas necesarias y apropiadas para la mitigación de los eventos de
pérdida.
El marco para la gestión del riesgo operacional comprende las políticas, prácticas,

procedimientos y estructuras con que cuenta el Banco para su adecuada gestión.
El Directorio ha fijado políticas y procedimientos que encuadran las acciones ten-

dientes a conocer los procesos y sub – procesos de la Entidad, identificando los
riesgos inherentes de cada uno, evaluando controles mitigantes, y estableciendo
planes de mejoras para aquellos riesgos críticos.
Por todo esto la Entidad ha adoptado un modelo de gestión que incluye los si-

guientes aspectos:
o Administración de Inventarios de Procesos.
o Identificación de Riesgos Operacionales.
o Relevamiento de procesos y subprocesos.
o Identificación y clasificación de riesgos.
o Autoevaluación de riesgo operacional.
o Mapa de Riesgos de la Entidad.
o Monitoreo y seguimiento de los riesgos y planes de acción.
o Información a los Entes de Control.
Banco Coinag S.A. posee una metodología para la gestión del presente riesgo, la

cual se encuentra formalizada y aprobada por el Directorio. El Departamento de
Gestión Integral de Riesgos, con la participación de los responsables de los proce-
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sos implementa la metodología fijada y efectúan el seguimiento de los mencionados
planes de mitigación. La Metodología de los talleres de autoevaluación se encuen-
tra en línea con la clasificación de eventos según BCRA.
En forma adicional y en cumplimiento de la Com. “A” 4904 del Ente Rector, com-

plementarias y modificatorias, Banco Coinag S.A. presenta los eventos de pérdida
que ha registrado. El Dpto. de Gestión Integral de Riesgos es responsable de rea-
lizar el seguimiento y control de los mencionados eventos, en caso de que su monto
supere lo fijado oportunamente por la normativa.
IV. Riesgo de Tasa de Interés.
De acuerdo a lo expresado en la Comunicación “A” 5398 del BCRA, complemen-

tarias y modificatorias, el Riesgo de Tasa de Interés en la Cartera de Inversión
(RTICI) se refiere al riesgo actual o futuro para el capital o los resultados de una en-
tidad financiera a raíz de fluctuaciones adversas de las tasas de interés que afec-
ten a las posiciones de su cartera de inversión.
Cuando las tasas de interés varían cambian el valor actual y el perfil temporal de

los flujos de fondos futuros. Esto modifica el valor subyacente de los activos, pasi-
vos y partidas fuera de balance de la entidad y, por consiguiente, su valor econó-
mico.
Las variaciones de las tasas de interés también afectan a los resultados de la en-

tidad al alterar los ingresos y egresos sensibles a ellas, afectando a su ingreso neto
por intereses.
Un RTICI excesivo puede afectar considerablemente el capital actual de la entidad

y/o sus resultados futuros si no se gestiona adecuadamente.
Este riesgo surge porque las tasas de interés pueden variar sustancialmente a lo

largo del tiempo y el negocio bancario es –por lo general– una actividad de inter-
mediación que origina exposiciones a descalces de vencimientos (tal es el caso de
los activos a largo plazo financiados con pasivos a corto plazo) y de tasas de inte-
rés (tal como los activos a interés fijo financiados con pasivos a interés variable).
Además, existen opciones implícitas en muchos de los productos bancarios habi-
tuales (tales como depósitos sin vencimiento–NMD –, depósitos a plazo, préstamos
a interés fijo) que se activan según las variaciones de las tasas de interés.
Los principales subtipos de RTICI son:
o Riesgo de brecha (“gap risk”): surge de la estructura temporal de los instrumen-

tos de la cartera de inversión y describe el riesgo resultante del perfil temporal de
las variaciones de las tasas de interés de esos instrumentos. La magnitud del riesgo
de brecha depende de si la variación en la estructura temporal de las tasas de in-
terés es uniforme a lo largo de la curva de rendimientos (riesgo paralelo) o se dife-
rencia en función del plazo (riesgo no paralelo o de curva de rendimientos).
o Riesgo de base (“basis risk”): describe el efecto del cambio relativo de las tasas

de interés de instrumentos financieros con plazos de vencimiento similares pero
cuya valoración se basa en diferentes índices de tasas de interés.
o Riesgo de opción (“option risk”): surge de las posiciones en derivados basados

en opciones o de las opciones implícitas en los activos, pasivos y partidas fuera de
balance de la entidad financiera, cuando la entidad o sus clientes pueden modificar
el nivel y el perfil temporal de sus flujos de fondos. El riesgo de opción puede a su
vez desglosarse en:
� Riesgo de opción automática: surge de instrumentos tales como opciones ne-

gociadas en mercados organizados o fuera de ellos (OTC) (opción automática ex-
plícita), o bien de opciones contempladas en las condiciones contractuales de un
instrumento financiero tradicional –por ejemplo, un préstamo con un tope de tasas
de interés– (opción automática implícita), en las que la entidad financiera debe su-
poner que la opción muy probablemente se ejercerá si repercute en el interés fi-
nanciero de quien tiene el derecho a ejercerla; y
� Riesgo de opción de comportamiento: surge de una flexibilidad implícita o con-

templada en las condiciones contractuales, de modo que los cambios en las tasas
de interés pueden alterar el comportamiento del cliente (por ejemplo, el derecho del
prestatario a precancelar un préstamo, con o sin penalidad, o el derecho del depo-
sitante a retirar su saldo para obtener un mayor rendimiento en otros productos).
Los tres subtipos de RTICI modifican potencialmente el precio/valor o los rendi-

mientos de los activos, pasivos y partidas fuera de balance sensibles a las tasas de
interés, pudiendo afectar negativamente a la situación financiera de la entidad por
el modo o el momento en que ocurran.
El Banco realiza una medición del Riesgo de Tasa de Interés analizando el im-

pacto que genera una variación de las tasas de interés en el Valor Económico del
Capital de la Entidad. En dichos modelos se incorpora información de todas las ope-
raciones del Banco.

V. Riesgo Estratégico y Reputacional.
El Directorio oportunamente definió como mitigantes a esta exposición, la selec-

ción de personal con experiencia en la actividad bancaria y con historia en la marca
Coinag, la cual es percibida como un valor en toda su zona de influencia. Asi-
mismo se aplican procedimientos de control de avances del Plan de Negocios, eje-
cutados por el mismo Directorio y la Gerencia de Finanzas, Planteamiento y Control
de Gestión, lo cual asegura la toma de conocimiento y la posibilidad de aplicar me-
didas correctivas ante cualquier desvío o cambios en el entorno.

VI. Riesgo de Liquidez.
El marco para la gestión del riesgo de liquidez, incluye la estrategia, las políticas,

prácticas, procedimientos para la evaluación y seguimiento de las operaciones y la

estructura organizacional con los que cuenta el Banco para una adecuada admi-
nistración de este riesgo, siendo consecuentes y proporcionales a la dimensión e im-
portancia económica de la Entidad y a la naturaleza y complejidad de sus
operaciones.
En este sentido, Banco Coinag S.A. adopta un programa de administración que in-

cluye un entorno apropiado para la asunción del riesgo de liquidez y procesos ade-
cuados para su eficiente gestión.
El Modelo de Gestión adoptado por el Directorio, alcanza entre otros los siguien-

tes procesos:
o La administración de los flujos de fondos -ingresos y egresos- para las diversas

bandas temporales.
o El estudio periódico de la estructura de depósitos.
o El seguimiento de límites de liquidez.
o La planificación para las contingencias.
o Seguimiento de indicadores BCRA.
El modelo de Brechas de Liquidez utilizado para la administración de los GAP de

liquidez, es una metodología que proyecta y agrupa, en bandas temporales, los in-
gresos y egresos de efectivo provenientes de amortizaciones y vencimientos pro-
gramados en activos y pasivos de la Entidad. Este análisis parte de una fecha
determinada y clasifica los flujos de capital e intereses de acuerdo a su vencimiento.
Los resultados obtenidos reflejan la capacidad de cubrir vencimientos de obliga-

ciones empleando liquidez generada por las entradas esperadas de efectivo. Si
existe un exceso de egresos de efectivo sobre los ingresos, se tiene una necesidad
de fondeo; en caso contrario, el Banco necesita encontrar uso para dichos fondos.
En cualquiera de ambos escenarios, se observa una Brecha o Gap de Liquidez.
Dicha Brecha o Gap de Liquidez se define como el flujo de fondos neto para distin-
tas bandas temporales.
Este modelo incorpora elementos de proyección de flujos, ya que ajusta, mediante

supuestos prospectivos, la caída contractual de los saldos del Balance.
Junto al seguimiento de concentración de operaciones pasivas se analiza la liqui-

dez, principalmente se efectúa seguimiento sobre las caídas de los depósitos a
plazo. Para ello se realiza un indicador con un supuesto pesimista de caída de la to-
talidad de los depósitos en los próximos tres meses. De los cuales se detecta cual
es el mayor vencimiento que se genera en un día, y se supone que no se renuevan.
Luego, se compara dicho valor con un límite máximo del 15% de la totalidad de los
depósitos.
Toda vez que la Entidad supere los límites establecidos para sus indicadores, co-

rresponde informar al Comité de Gestión Integral de Riesgos de ello, justificando la
razón por la cual se excedió.

VII. Riesgo de Mercado.
De acuerdo a lo expresado en la Comunicación “A” 5398 del BCRA, se entiende

por Riesgo de Mercado a la posibilidad de sufrir pérdidas en posiciones dentro y
fuera de balance a raíz de fluctuaciones adversas en los precios de mercado de di-
versos activos.
Los riesgos que lo componen son:
o Riesgos inherentes a las acciones, a los instrumentos financieros cuyo valor de-

pende de las tasas de interés y demás instrumentos financieros, registrados en la
cartera de negociación.
o Riesgo de moneda a través de las posiciones dentro y fuera del balance.
El objetivo principal del presente marco de gestión del riesgo de mercado es ga-

rantizar, con un alto nivel de confianza, que las fluctuaciones adversas en los pre-
cios de mercado de diversos activos sobre los cuales actúa el riesgo de mercado
(posición de moneda extranjera, instrumentos financieros cuyo valor depende de la
tasa de interés y demás instrumentos financieros incluidos en la cartera de nego-
ciación) sean mitigadas minimizando la posibilidad de pérdidas en sus posiciones
dentro y fuera del balance.
La Entidad realiza en forma mensual el seguimiento de riesgo de mercado, para

la posición de moneda extranjera.
La medición se inicia con la obtención de información sobre las posiciones ex-

puestas al Riesgo de Mercado. Se toma la información de balance para determinar
la posición nominal en moneda extranjera y el dólar de referencia según Comuni-
cación 3500 del BCRA.
El Banco ha desarrollado la metodología VAR. El VaR es una medida de riesgo im-

plementada para identificar el Riesgo de Mercado de un portafolio de instrumentos
financieros riesgosos. Esta medida indica la máxima variación posible en el valor de
un portafolio de instrumentos financieros en un periodo de tiempo determinado para
un nivel de confianza dado. Es decir, determina cuál es la pérdida máxima en la que
se puede incurrir con un nivel de probabilidad en un horizonte de tiempo establecido,
bajo condiciones normales de mercado.

NOTA VIII. OTRAS REVELACIONES EXIGIBLES POR NIIF
8.1 Información por segmentos
El Banco determina los segmentos operativos sobre la base de los informes de

gestión que son revisados por el Directorio y la Alta Gerencia.
Los segmentos operativos a través de los cuales el Banco gestiona su negocio

son:
a- Banca Empresa – Incluye los servicios de asesoramiento en materia corpora-

tiva y financiera, así como la gestión de activos y financiaciones a grandes clientes
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comerciales.
b- Banca Consumo – Incluye tanto el otorgamiento de financiaciones y demás productos crediticios como la captación de depósitos a clientes de consumos o comer-

ciales asimilables a consumo.
A continuación se expone la información contable clasificada por segmento de acuerdo al análisis que efectúa la gerencia al 31 de diciembre de 2024 y 2023:
8.2 Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes
De acuerdo con la NIIF 15, la Entidad debe reconocer los ingresos de actividades ordinarias de forma que representen la transferencia de bienes o servicios compro-

metidos con los clientes (obligaciones de desempeño) a cambio de un importe que refleje la contraprestación a la cual la Entidad espera tener derecho a cambio de di-
chos bienes o servicios.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, los ingresos por actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes no son significativos.

8.3 Arrendamientos
La Entidad ha reconocido, durante el presente ejercicio, los efectos de aplicar la NIIF 16 “Arrendamientos”. La nueva norma introduce un único modelo de contabilidad

para el arrendatario y requiere que éste reconozca los activos y pasivos de todos los contratos de arrendamiento. Las únicas excepciones son los contratos a corto plazo

y aquellos cuyo subyacente sea de bajo valor. El arrendatario debe reconocer en el activo un derecho de uso que representa su derecho a utilizar el activo arrendado, y
un pasivo por arrendamiento que representa su obligación de realizar los pagos de arrendamiento. Con respecto a la contabilidad del arrendador, la NIIF 16 mantiene sus-
tancialmente los requisitos contables de la NIC 17. En consecuencia, el arrendador continúa clasificando sus arrendamientos como arrendamientos operativos o finan-
cieros, y contabiliza cada uno de esos dos tipos de contratos de arrendamiento de manera diferente.
En el siguiente cuadro se exponen los saldos de esta operatoria correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2024:

8.4 Beneficios a los empleados
La Entidad al 31 de diciembre de 2024 y 2023, no ha establecido una política de Beneficios a sus empleados.

8.5 Provisiones
i. Detalle de información por cada tipo de provisión
Las provisiones son pasivos en los que existe incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento. Estas provisiones se reconocen en el Estado de Situación Financiera

cuando se cumplen los siguientes requisitos en forma copulativa:
� es una obligación presente (legal o constructiva) como resultado de hechos pasados
y;
� a la fecha de los estados financieros es probable que el Banco tenga que desprenderse de recursos para cancelar la obligación y la cuantía de estos recursos pue-

dan medirse de manera fiable.
Un pasivo contingente es toda obligación surgida de hechos pasados cuya existencia quedará confirmada sólo si llegan a ocurrir uno o más sucesos futuros inciertos y

que no están bajo el control del Banco.
Los saldos contables recogen todas las provisiones significativas con respecto a las cuales se estima que la probabilidad de que se tenga que atender la obligación es

mayor que de lo contrario. Las provisiones son cuantificadas usando la mejor información disponible como consecuencia de eventos que las originan y son revisadas y
ajustadas con ocasión de cada cierre contable y se utilizan para afrontar las obligaciones específicas para las cuales fueron originalmente reconocidas; procediéndose a
su reversión, total o parcial, cuando dichas obligaciones dejan de existir o disminuyen.
Al 31/12/2024 y 31/12/2023 Banco Coinag S.A. no cuenta con Provisiones contabilizadas en sus Estados Financieros.

8.6 Información a revelar sobre ayudas gubernamentales
A la fecha de emisión de los estados financieros la Entidad no posee subvenciones del gobierno.

8.7 Impuesto diferido
El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el importe de los ctivos y pasivos contables y sus bases fiscales.
Los activos y pasivos por impuesto diferido son medidos por las cantidades que se esperan pagar o recuperar de la autoridad fiscal utilizando la normativa y las tasas

impositivas que se hayan aprobado o cuyo proceso de aprobación este prácticamente terminado al final del ejercicio sobre el que se informa. Por lo expuesto, los activos
y pasivos por impuesto diferido fueron medidos empleando las tasas fiscales que se esperan que sean de aplicación en los periodos en el que los mismos se realicen o
cancelen.
El cargo por impuesto a las ganancias comprende el cargo por el impuesto corriente y diferido. Se reconoce en resultado excepto en la medida que se relacione con par-

tidas reconocidos directamente en el patrimonio o en otros resultados integral.
Los activos por impuesto diferido por quebrantos acumulados, créditos fiscales no utilizados y diferencias temporales deducibles se reconocen en la medida que sean

probable que existan ganancias gravadas futuras contra las cuales ser utilizadas.
Los activos por impuesto diferido son revisados a cada fecha de cierre y se reducen en la medida que no sea probable que el beneficio fiscal relacionado vaya a ser re-

alizado.
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A través de la Ley 27.630 publicada en el boletín oficial el día 16 de junio de 2021, se modificó la alícuota del impuesto a las ganancias aplicable a las sociedades cuyos
cierres de ejercicio fiscales se inicien a partir del 01/01/2021. Por esa razón, las alícuotas del impuesto a partir del periodo fiscal 2021 serán según una escala progresiva
dependiendo de la ganancia neta de la sociedad al 25%, 30% o 35%.
Los activos y pasivos por impuesto a las ganancias diferido y su evolución son los siguientes:

Al 31 de diciembre de 2024 y 31 de diciembre 2023, la tasa efectiva del impuesto a las ganancias es 10,29% y 29,76%, respectivamente.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 se registra provisión por impuesto a las ganancias de $ miles 1.132.976 y de $ miles 6.428.783 respectivamente.

8.8 Otra información a revelar
Las partidas fueras de balance se informarán para fines de control, estadísticos y para el cómputo de determinados saldos requeridos en otros regímenes informativos.

Dentro de las mismas, se encuentran incluidas, a modo de ejemplo:
• Las garantías recibidas en respaldo de los préstamos otorgados
• Los deudores considerados irrecuperables

A continuación detallamos los saldos registrados en Partidas fuera de balance al 31 de diciembre de 2024 y 2023:
NOTA IX. APERTURA DEL ESTADO DE RESULTADOS
i. Detalle de ingresos y egresos
En el Anexo Q, la Entidad ha revelado las partidas de Ingresos, Gastos, Ganancias o Pérdidas que se han efectuado durante el ejercicio económico finalizado el 31 de

diciembre de 2024 y que han sido generadas por:
� Activos financieros o pasivos financieros medidos al valor razonable con cambios en resultados, (resultado de Títulos Públicos).
� Activos financieros medidos al costo amortizado.
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� Pasivos financieros medidos al costo amortizado.
� Los intereses (calculados utilizando el método de la tasa de interés efectiva)
producidos por los activos financieros que se miden al costo amortizado
� Ingresos y gastos por comisiones que surjan de activos financieros medidos al costo
amortizado o pasivos financieros que no se midan al valor razonable con cambios
en resultados

Dentro de su Anexo R, la Entidad informa el importe de las pérdidas por riesgo de incobrabilidad para cada clase de activo financiero que se ha producido en el ejerci-
cio económico finalizado el 31 de diciembre de 2024.
La Entidad ha reconocido una ganancia por la baja en cuentas de activos financieros medidos al costo amortizado al 31 de diciembre de 2024 por $ miles 82.994.-

NOTA X. INFORMACION ADICIONAL REQUERIDA POR EL BCRA

10.1 Seguro de Garantía de los Depósitos
Mediante la ley Nacional N° 24.485 y el Decreto N° 540/95, el Estado creó el Sistema de Seguro de Garantía de los Depósitos, actualizado por los Decretos reglamen-

tarios N° 1292/96 y normados por el Ente Rector en la Comunicación “A” 2337 y complementarias. Dicho sistema tipifica como limitado, obligatorio y oneroso, con el ob-
jeto de cubrir los riesgos de los depósitos bancarios, en forma subsidiaria y complementaria al sistema de privilegios y protección de depósitos, establecido por la Ley de
Entidades Financieras.
La misma dispuso la constitución de la sociedad “Seguros de Depósitos Sociedad Anónima” (SEDESA) con el objeto exclusivo de administrar el Fondo de Garantía de

los Depósitos.
Quedan comprendidos, para su cálculo, los depósitos en pesos y en moneda extranjera constituidos en las entidades participantes bajo la forma de cuenta corriente, caja

de ahorro, plazo fijo u otras modalidades que determine el B.C.R.A. y que reúnan los requisitos establecidos en el Decreto N° 540/95 y los que estipule la autoridad de
aplicación.
A partir del 1ro. de abril de 2024, el BCRA, a través de la comunicación “A” 7985, determinó que el monto de la garantía ascienda a $ miles 25.000. Hasta ese momento

era de $ miles 6.000.
Por otra parte, el B.C.R.A. dispuso que se excluyan del régimen de garantía, entre otros, a los depósitos realizados por otras entidades financieras, los efectuados por

personas vinculadas a la Entidad, los depósitos a plazo fijo de Títulos valores y los depósitos sobre los cuales se hubiere pactado una tasa de interés superior en dos pun-
tos porcentuales anuales a la tasa de interés pasiva para plazos equivalentes del B.C.R.A.
A partir del 7 de abril de 2016, según comunicación “A” 5943 del BCRA, la tasa de aporte al mencionado Fondo de Garantía es del 0,015%, la cual se aplica sobre la

base de cálculo expresada en párrafos precedentes. Anteriormente, dicha tasa ascendía al 0.06%.
Al 31 de diciembre de 2024, el importe por este concepto asciende a miles $ 158.289.-
10.2 Bienes de disponibilidad restringida
Al 31 de diciembre de 2024, la Entidad incluye en el rubro “Activos financieros entregados en garantía”, depósitos en garantía por $ miles 299.740, de los cuales $ miles

489 están afectados en tal concepto por el pago de servicios de la Empresa Provincial de Energía de la Provincia de Santa Fe, miles $ 221.923 están afectados a garan-
tizar la operatoria de tarjeta de crédito con el procesador PRISMAS.A. y miles $ 77.328 afectados como garantía para la operatoria de Mercado de capitales miles $ 3.255
en ROFEX, miles $ 39.899 en el Mercado Argentino de Valores y $ miles 34.174 en Bolsas y Mercados Argentinos (BYMA).
Asimismo, en el rubro “Activos financieros entregados en garantía”, en cuentas especiales de garantías abiertas en BCRA, por operaciones vinculadas con las cámaras

electrónicas de compensación y otras asimilables, se encuentra registrada la suma de $ miles 13.571.443, al cierre del ejercicio, en garantía por tales operatorias.
10.3 Aumentos de capital sujetos a autorización

Al 31 de diciembre de 2024, la Entidad no presenta aumentos de capital que se encuentren pendientes de autorización por parte del BCRA.
10.4 Existencia de planes de regularización y saneamiento
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, la Entidad no posee Planes de Regularización y Saneamiento.
10.5 Cuentas que identifican el efectivo mínimo
Los conceptos computados por la Entidad para integrar la exigencia de efectivo mínimo del mes de diciembre de 2024 se detallan a continuación, indicando el saldo a

fin de mes de las cuentas correspondientes:
10.6 Restricciones para la distribución de utilidades
De acuerdo con las disposiciones del BCRA, el 20% de la utilidad del ejercicio más/menos los ajustes de resultados de ejercicios anteriores y menos la pérdida acumu-

lada al cierre de ejercicio anterior, si existiera, debe ser apropiado a la constitución de la reserva legal.
El BCRA establece en su normativa el procedimiento de carácter general para la distribución de utilidades. De acuerdo al mismo, sólo se podrá efectuar una distribución

siempre que no se verifiquen ciertas situaciones, entre las que se encuentran registrar asistencias financieras del citado organismo por iliquidez, presentar deficiencias de
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integración de capital o efectivo mínimo y registrar cierto tipo de sanciones esta-
blecidas por reguladores específicos y que sean ponderadas como significativas
y/o no se hayan De acuerdo con las disposiciones del BCRA, el 20% de la utilidad
del ejercicio más/menos los ajustes de resultados de ejercicios anteriores y menos
la pérdida acumulada al cierre de ejercicio anterior, si existiera, debe ser apropiado
a la constitución de la reserva legal.
El BCRA establece en su normativa el procedimiento de carácter general para la

distribución de utilidades. De acuerdo al mismo, sólo se podrá efectuar una distri-
bución siempre que no se verifiquen ciertas situaciones, entre las que se encuen-
tran registrar asistencias financieras del citado organismo por iliquidez, presentar
deficiencias de integración de capital o efectivo mínimo y registrar cierto tipo de san-
ciones establecidas por reguladores específicos y que sean ponderadas como sig-
nificativas y/o no se hayan implementado medidas correctivas, entre otras
condiciones previas detalladas en la mencionada comunicación que deben cum-
plirse. Asimismo, sólo se podrá distribuir utilidades en la medida que se cuente con
resultados positivos luego de deducir extracontablemente de los resultados no asig-
nados y de la Reserva Facultativa para Futura Distribución de Utilidades, los im-
portes de las reservas legal, estatutarias y/o especiales, cuya constitución sea
exigible, la diferencia neta positiva entre la medición a costo amortizado y el valor
razonable de mercado respecto de los instrumentos de deuda pública y/o de regu-
lación monetaria del BCRA para aquellos instrumentos valuados a costo amorti-
zado, entre otros conceptos.
Con fecha 9 de marzo de 2018, el BCRAemitió la comunicación “A” 6464 que deja

sin efecto la disposición por la cual se obligaba a las entidades financieras a contar
con la autorización expresa de la SEFyC para distribuir resultados, modificándose
la intervención de dicho organismo a la verificación de la correcta aplicación del pro-
cedimiento de determinación del resultado distribuible.
A través de la Comunicación “A” 7312 de fecha 24 de junio de 2021, el BCRA dis-

puso la suspensión de la distribución de resultados para las entidades financieras
hasta el 31 de diciembre de 2021. No obstante, mediante la Comunicación “A” 7427
de fecha 23 de diciembre de 2021, desde el 1/1/22 y hasta el 31/12/22, el BCRAes-
tableció que las entidades financieras podrán distribuir resultados por hasta el 20 %
del importe que hubiera correspondido de aplicar las normas de distribución de re-
sultados. Aquellas entidades financieras que cuenten con la autorización del BCRA
para distribuir sus resultados –de conformidad con lo previsto en la Sección 6.de la
citada normativa– deberán realizar esa distribución en 12 cuotas iguales, mensua-
les y consecutivas.
En Comunicación “A” 6778, emitida por BCRA en fecha 05/09/2019, el ente rector

informa que a los efectos de la distribución de resultados, se tendrá en cuenta el im-
pacto total de las pérdidas crediticias determinadas según NIIF 9 así como el del
ajuste por inflación no obstante lo establecido en el tercer párrafo de la mencionada
comunicación la cual habilita a las entidades del Grupo “B” a prorratear en 5 años
el impacto que genere la aplicación del punto 5.5 de la NIIF 9.
Con fecha 15 de diciembre de 2022, a través de la Comunicación “A” 7659, BCRA

dispuso la suspensión de la distribución de resultados de las entidades financieras
con vigencia a partir del 1/1/23 y hasta el 31/12/23, no obstante, a través de la Co-
municación “A” 7719, de fecha 9 de marzo de 2023, BCRA deroga, con vigencia a
partir del 1/4/23, el punto 4 de la Comunicación “A” 7659 y dispone seguidamente
que a partir del 1/4/23 y hasta el 31/12/23 las entidades financieras que cuenten
con la autorización del BCRA–de conformidad con lo previsto en la Sección 6 de las
normas sobre “Distribución de resultados”–, podrán distribuir resultados en 6 cuo-
tas iguales, mensuales y consecutivas por hasta el 40 % del importe que hubiera co-
rrespondido de aplicar las citadas normas.
Al cierre del presente ejercicio, los Resultados No Asignados, ascienden a Miles

$ 15.544.467.- (Ganancia).
10.7 Gestión de capital y política de transparencia en materia de Gobierno Socie-

tario
La Gestión Integral de Riesgos del Banco Coinag se encuadra en los lineamien-

tos de la Comunicación “A” 5398, modificatorias y complementarias y tiene por ob-
jeto permitir al Directorio y Alta Gerencia identificar, evaluar, seguir, controlar y
mitigar los riesgos significativos que puedan afectar a la Entidad en el presente,
corto y largo plazo. En tal sentido es prioritaria su revisión periódica en función de
los cambios y evolución que se produzcan en el perfil de riesgos intrínsecos del
Banco, en el mercado financiero, la economía regional y la economía en general, así
como en las metodologías vigentes.
La aplicación de una adecuada Gestión de Riesgos se encuadra en un proceso in-

terno, integrado y global en función del Perfil de Riesgos de la Entidad. Este proceso
incluye todos los riesgos significativos a los cuales la Entidad se haya expuesta, y
alcanza todas las actividades y negocios del Banco Coinag S.A.
La gestión de riesgos del Banco Coinag S.A se rige según los siguientes principios

básicos:
� El Directorio establece y aprueba los grados de tolerancia de los riesgos a los

que se haya expuesto el Banco, con una visión integral de los mismos, observando
cuidadosamente la interrelación existente entre ellos y conforme los mismos se de-
finen estrategias, políticas, procesos y límites.
� Las estrategias de gestión son aprobadas por el Directorio.
� El Directorio ha adoptado un modelo de gestión integral, que abarca a la Enti-

dad en su conjunto e incluye políticas detalladas y límites prudenciales para los prin-
cipales riesgos.
� Asimismo determina las estrategias del negocio y de riesgos, aprueba los ma-

nuales que rigen la gestión de los riesgos y controla los riesgos que excedan los lí-
mites aceptables.
� El Directorio establece que para el diseño y seguimiento del Plan de Negocios

deben considerarse los requerimientos futuros de capital en función a cambios en
los perfiles de riesgo y conforme a ello, producir los ajustes pertinentes al mencio-
nado plan.
� Los nuevos productos y las iniciativas en materia de gestión de riesgos son apro-

bados por el Directorio.
� El Directorio es el responsable de asegurar la adecuada evaluación de sus ni-

veles de capital conforme el perfil de riesgo de la Entidad. A tal fin ejerce una vigi-
lancia periódica, conjuntamente con la Alta Gerencia.
� Las estrategias de negocio y el establecimiento de límites internos, son elabo-

rados conforme las políticas, prácticas y procedimientos. Para la fijación de los lí-
mites se consideran:
o El rol de la Entidad en su mercado, la Provincia y en el sistema financiero en ge-

neral.
o Se definen en función del capital del Banco, de la totalidad de sus activos, de sus

resultados, entre otras variables específicas.
o Para el diseño de estrategias, políticas, prácticas, procedimientos y límites son

considerados los objetivos del Banco y su fortaleza financiera.
o Las estrategias, políticas, prácticas, procedimientos y límites se documentan

adecuadamente, y se revisan, actualizan y comunican a todas las áreas involucra-
das.
o Las excepciones a las políticas, prácticas, procedimientos y límites son atendi-

das en forma inmediata, autorizadas por parte del nivel funcional correspondiente y
debidamente documentadas.
o Independencia de Funciones: el Banco Coinag S.A. adopta como una de las pre-

misas principales de su gestión de riesgos, la independencia de las áreas de ges-
tión de riesgo respecto de las correspondientes a negocio y operativas. Cada una
de ellas posee actividades, funciones y atribuciones definidas y diferenciadas. No
obstante, la dinámica de trabajo exige la integración de dichas áreas en los proce-
sos decisorios, por ende el Directorio ha creado el Comité de Gestión Integral de
Riesgos, donde las mismas son representadas por la Gerencia General.
o Definición de Atribuciones: las unidades tomadoras de riesgos operan bajo de-

finiciones concretas respecto a tipos de actividades, segmentos y riesgos en los
que pueden incurrir.
o Limitación de los riesgos: es decisión de la más alta autoridad de la Entidad, el

limitar la operativa a mercados y productos autorizados, donde se cuente con el co-
nocimiento de los riesgos, su control e información, garantizando que las exposi-
ciones y las pérdidas no superen en ningún caso los niveles máximos aprobados.
o Análisis y control de Posiciones de Riesgo: El proceso de gestión comprende el

análisis y control de los principales riesgos y la toma de decisiones orientadas a la
modificación de los límites establecidos en caso de corresponder.
o El Banco adopta un modelo orientado al control de las distintas exposiciones a

los riesgos, y cuenta con procesos y herramientas que permiten evaluar el efecto de
los cambios en su perfil de riesgo y las eventuales necesidades de capital, deriva-
das de estas alteraciones.
o Mecanismos frente a incumplimientos de límites fijados: se prevé procesos es-

pecíficos de control y comunicación a las instancias superiores correspondientes y
su forma de regularización.
o Revisión y actualización de políticas, metodologías, procedimientos y límites: los

mismos serán revisados por lo menos una vez al año y puntualmente ante cambios
en los mercados, entornos o situaciones propias de la Entidad.
o El Directorio del Banco Coinag S.A. comprende que la estructura de control in-

terno es esencial en el proceso de evaluación del capital. En consecuencia prevé
la realización de auditorías internas que aseguren que la información base para la
toma de decisiones sea precisa y que los procesos reflejen acabadamente las po-
líticas adoptadas.
o El Banco realiza pruebas de estrés, que permiten identificar los posibles even-

tos o cambios en las condiciones de mercado con eventuales incidencias negativas
para la Entidad. Asimismo cuenta con un plan para contingencias que establece la
estrategia para afrontar situaciones de emergencia.
El Banco tiene identificados los riesgos más significativos a los que se expone,

existe un responsable asignado para su gestión, se cuenta con políticas y procedi-
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mientos, comités específicos donde se evalúan la exposición al riesgo y un Direc-
torio que determina el apetito al riesgo; es decir, aborda su gestión de riesgos desde
una visión integradora, mediante el Dpto. de Gestión Integral de Riesgos con per-
manente supervisión por parte del Directorio y del Comité de Gestión Integral de
Riesgos.
El citado Comité, es el encargado de velar por el cumplimiento de las políticas,

prácticas y procedimientos de gestión de riesgo adoptados por el Directorio, opinar
y recomendar sobre si los mismos son apropiados en función del perfil de riesgo del
Banco y de su plan de negocios y, que las normativas adoptadas a tal fin, sean efec-
tivamente implementadas.
En materia de gobierno societario, Banco Coinag S.A. considera como una buena

práctica la aplicación de un Código de Gobierno Societario; definido como el con-
junto de normas y principios que regulan la manera en que el Directorio y la Alta Ge-
rencia dirigen sus actividades y negocios, protegiendo los intereses de la Entidad,
sus accionistas ydepositantes; y monitoreando el funcionamiento de la gestión.
Un buen Gobierno Societario es fundamental para asegurar el crecimiento y la so-

lidez, mejorar la transparencia, y generar valor.
Banco Coinag S.A adhiere a las mejores prácticas en la materia y ha llevado ade-

lante un proceso de implementación de las mismas sobre la base de los linea-
mientos contenidos en la Comunicación “A” 5201 del BCRA.
La presente política de gobierno societario resume las consideraciones respecto

de las cuestiones contempladas en dichos ordenamientos.
La Entidad ha adoptado, para la organización y sus integrantes, las siguientes po-

líticas:
� Código de Gobierno Organizacional
� Código de Conducta
� Políticas de Recursos Humanos y Capacitación
� Políticas de Protección de Activos de la Información
� Política de Transparencia
� Responsabilidad Social Empresaria
� Conozca su Estructura Organizacional
� Portal Web
� Código de Prácticas Bancarias
Estructura del Directorio, de la Alta Gerencia y miembros de los Comités.
El Directorio es el máximo órgano de administración y dirección del banco, quien

debe ejercer sus funciones con ajuste a la Ley de entidades financieras, a las dis-
posiciones del Banco Central de la República Argentina y demás normas legales
vigentes.
El Directorio está compuesto por un Presidente, un Vicepresidente y cuatro Di-

rectores Titulares, de acuerdo a lo establecido por el estatuto. El mismo, no prevé
la existencia de directores suplentes. Los directores duran en sus funciones tres
ejercicios, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.
Los Directores se ajustan a lo establecido por el BCRA a través de sus circulares

CREFI (Creación y Funcionamiento de Entidades Financieras). En tal sentido, los
antecedentes de los Directores fueron evaluados por el BCRA, en oportunidad de
la autorización que este Ente otorgó a Banco Coinag S.A. para su funcionamiento,
según lo mencionado en nota 1 y en ocasión de la incorporación de nuevos direc-
tores.
Los miembros del Directorio cuentan con los conocimientos y competencias ne-

cesarias para comprender sus responsabilidades y funciones dentro del Gobierno
Societario. Su función es llevar a cabo la administración del Banco, mediante la de-
terminación y el establecimiento de la estrategia global del negocio, en un marco de
gestión de riesgos, que vela por la liquidez y la solvencia de la entidad. Dentro de
sus funciones, considera:
�Aprobar y supervisar la implementación del Código de Gobierno Societario y de

los principios y valores societarios
� Promover y revisar en forma periódica las estrategias generales de negocios y

las políticas de la entidad financiera, incluida la de riesgos y la determinación de
sus niveles aceptables.
� Controlar que los niveles gerenciales ejecuten las acciones requeridas a los

efectos de identificar, evaluar, monitorear, controlar y mitigar los riesgos asumidos.
� Promover la capacitación y desarrollo de los ejecutivos y definir programas de

entrenamiento continuo para sus miembros y la Alta Gerencia.
� Establecer estándares de desempeño para la Alta Gerencia compatibles con los

objetivos y estrategias del Banco.
� Mantener reuniones con regularidad con la Alta Gerencia para revisar las políti-

cas, establecer canales de comunicación y monitorear el cumplimiento de los obje-
tivos del Banco.
� Solicitar a los auditores internos informes respecto de los resultados que surjan

del monitoreo del control interno.
� Ejercer la debida diligencia en el proceso de contratación y seguimiento de la

labor de los Auditores Externos, previa opinión del Comité de Auditoría.

� Procurar que los objetivos y estándares previstos en el Código de Conducta
sean adecuadamente difundidos en la organización.
� Evitar conflictos de intereses, incluso potenciales, en relación con las activida-

des y compromisos con otras organizaciones.
� Realizar una autoevaluación de su desempeño como órgano, y de cada uno de

sus miembros.
� Seleccionar y, cuando sea necesario, reemplazar a los principales ejecutivos y

contar con un plan apropiado para su sucesión de modo que las personas candi-
datas reúnan los requisitos necesarios para administrar la Entidad, teniendo en
cuenta el criterio de paridad de género.
� Fomentar el buen funcionamiento de la Entidad Financiera, comprendiendo el

marco regulatorio y asegurando una relación efectiva con los supervisores.
� Aprobar, vigilar y revisar el diseño y el funcionamiento en el Banco Coinag S.A

del sistema de retribuciones de todo el personal, y de corresponder, del sistema de
incentivos económicos, conforme las disposiciones legales vigentes y considerando
la equidad de género.
� Aprobar políticas de selección de personal que promuevan ámbitos de trabajo

inclusivos y diversos en términos de géneros, origen geográfico, edad, perfil étnico,
experiencia profesional, composiciones familiares y responsabilidades de cuidado,
tanto para la designación de la Alta Gerencia como del resto del personal.
�Aprobar políticas de educación y entrenamiento al personal en materia de género

y violencia de género.
� Promover mecanismos de gestión con equidad de género, basados en la igual-

dad de oportunidades y la no discriminación por género, aplicables en las distintas
instancias del desarrollo de la operatoria de la institución.
Las decisiones que toma el Directorio afectan a toda la Entidad y se traducen en

objetivos, políticas, estrategias y acciones específicas y concretas de los distintos
niveles de la organización.
La Alta Gerencia de Banco Coinag S.A está conformada por el Gerente General,

Sub Gerencia General de Administración y Servicios Centrales; la Gerencia Co-
mercial, de Operaciones, de Tecnología y Sistemas, de Protección de Activos de la
Información, de Procesos y Proyectos, de Administración y Contabilidad, de Finan-
zas, de Planeamiento y Control de Gestión, de Mercado de Capitales, de Calidad y
Atención de Clientes, deAsesoría Legal, de Recursos Humanos, de Seguridad Ban-
caria, de Transformación Digital, de Gestión Integral de Riesgo, de Prevención de
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, de Gestión de las Personas y la
Gerencia de Riesgo Crediticio.
La Alta Gerencia será responsable de implementar las estrategias y políticas apro-

badas por el Directorio; desarrollar procesos que identifiquen, evalúen, monitoreen,
controlen y mitiguen los riesgos en los que incurre la Entidad; e implementar siste-
mas apropiados de control interno reportando periódicamente al Directorio acerca
del cumplimiento de los objetivos
La Entidad adoptó una estructura de Comités Especializados para facilitar la tarea

de control y gestión.
El Directorio, al designar los miembros de los Comités, tiene en cuenta que los in-

tegrantes de Comités de Control (Auditoría y Prevención de Lavado deActivos y Fi-
nanciamiento del Terrorismo y de Gestión Integral de Riesgos) no participen, como
responsables máximos, en los restantes Comités de Gestión.
Hasta tanto las gerencias perciban totalmente la filosofía de trabajo que pretende

la Dirección de la Entidad, un miembro de ese Órgano participará en los Comités de
Gerentes y en los de Riesgo Crediticio.
A los fines que las decisiones se tomen en un marco de objetividad, el Banco Coi-

nag S.A. ha dispuesto la creación de comités, algunos expresamente requeridos
por normativa del BCRA y otros para acrecentar las buenas prácticas de gestión.
Los citados comités son:
� De Auditoría: compuesto por dos Directores y el máximo responsable de la Au-

ditoría Interna. Su misión es realizar el análisis de las observaciones emanadas de
la Auditoría Interna, efectuar el seguimiento de la instrumentación de las recomen-
daciones de modificación a los procedimientos y coordinar las funciones de Control
Interno y Externo que interactúan en la Entidad (Auditoría Interna, Auditoría Externa,
Superintendencia de Entidades Financieras y cambiarias, etc.). Asimismo, es res-
ponsable de vigilar el adecuado funcionamiento de los sistemas de control interno
definidos en el Banco.
� De Tecnología Informática, Sistemas y Seguridad de la Información: está inte-

grado por un miembro del Directorio, Gerente General, Gerente de Tecnología y
Sistemas, Gerente de Protección de Activos de la Información. Su función es vigi-
lar el adecuado funcionamiento del entorno de Tecnología informática.
� De Prevención de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo: está cons-

tituido por un miembro de Directorio, que es a su vez el Oficial de Cumplimiento, el
Gerente General, el Gerente de Operaciones, el Gerente Comercial, el Gerente de
Prevención de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo y un asesor de
Asuntos Legales. Su misión es asistir al Oficial de Cumplimiento, quien es respon-
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sable de velar por la observancia e implementación de los procedimientos y obli-
gaciones establecidos en las resoluciones de la Unidad de Información Financiera
y del BCRA.
� De Gestión Integral de Riesgos: conformado por un miembro del Directorio, Ge-

rente General, el Responsable de Riesgos Integrales y el Presidente de la Comisión
Fiscalizadora. Su misión es entender en el proceso de gestión integral de todos los
riesgos significativos que pudieran afectar a la Entidad.
� De Gerentes: integrado por un Director, el Gerente General, Sugerente Gene-

ral, Gerente Comercial, Gerencia de Transformación Digital, Gerente de Operacio-
nes, Gerente de Tecnología y Sistemas, Gerente de Procesos y Proyectos, Gerente
de Administración y Contabilidad, Gerente de Finanzas, Gerente Planeamiento y
Control de Gestión y asesor externo deAdministración. Tienen como misión fijar los
lineamientos de gestión para el cumplimiento de las políticas aprobadas por el Di-
rectorio, implementando los planes estratégicos, operativos y presupuestos de la
Entidad.
� De Créditos: integrado por un Director, el Gerente General, Gerente Comercial,

Gerente de Banca Individuos, Gerente de Banca Empresa, el Gerente de Riesgo de
Créditos y Analista de Riesgos de Créditos. Tiene a su cargo entender en la apro-
bación y seguimiento del otorgamiento de financiamiento a clientes, tanto individuos
como empresas, en los montos que le han sido delegados por el Directorio de la En-
tidad, dentro del marco fijado para la gestión integral de riesgos.
� De Créditos Intermedio: integrado por Gerente General, Gerente Comercial, Ge-

rente de Banca Individuos, Gerente de Banca Empresa, el Gerente de Riesgo de
Créditos y Analista de Riesgos de Créditos. Tiene a su cargo entender en la apro-
bación y seguimiento del otorgamiento de financiamiento a clientes, tanto individuos
como empresas, en los montos que le han sido delegados por el Comité de Crédi-
tos de la Entidad, dentro del marco fijado para la gestión integral de riesgos.
� Comité de Salud y Seguridad en el Trabajo: El Comité se integra por composi-

ción paritaria, con igual número de representantes del empleador y de los trabaja-
dores. Los representantes de los trabajadores serán designados según escala: De
cincuenta (50) a quinientos (500) trabajadores: tres (3) representantes. Tiene por mi-
sión velar y promover la protección de la vida y la salud de los trabajadores, cual-
quiera fuera la modalidad o plazo de su contratación o vínculo laboral y el
mejoramiento de las condiciones y medio ambiente de trabajo.
� Comité de Finanzas: integrado por dos Directores (uno de ellos será el Presi-

dente del Directorio), el Gerente General, el Gerente de Finanzas, Planeamiento y
Control de Gestión, el Gerente de Mercado de Capitales y el Asesor de Administra-
ción y Finanzas. Según la naturaleza de los temas a tratar el coordinador podrá in-
vitar a quien considere pertinente. Tiene por misión definir y aplicar los lineamientos
básicos vinculados a la administración de las finanzas del Banco en el marco de las
políticas financieras fijadas por el Directorio y normativas del BCRA.
� Comité de Protección de los Usuarios de Servicios Financieros: integrado por un

Director, el Responsable Titular de Protección al Usuario de Servicio Financiero, el
Responsable Suplente de Protección al Usuario de Servicio Financiero, el Respon-
sable de Gestión Integral de Riesgos y el Responsable del Área de Legales.

Según la naturaleza de los temas a tratar el coordinador podrá invitar a quien con-
sidere pertinente.
El Comité de Protección de los Usuarios de Servicios Financieros tiene como mi-

sión realizar un seguimiento de las actividades desarrolladas por los niveles geren-
ciales y/o jefaturas de la entidad involucrados en el proceso interno de protección
al usuario.

Estructura propietaria básica
Al 31/12/2024 el capital social de la Entidad está suscripto e integrado según el

cuadro informado en la Nota 1.1.

Estructura organizacional
Banco Coinag S.A. es un banco comercial de capital nacional que inició sus acti-

vidades el día 2 de diciembre de 2013. Está orientado a brindar servicios financie-
ros al sector privado, acompañando las actividades productivas del Gran Rosario y
de toda aquella región donde actualmente se encuentra presente.
El Organigrama general del Banco es aprobado por el Directorio, el mismo des-

cribe la estructura gerencial y sus dependencias.

Código de conducta
El Directorio de Banco Coinag S.A. considera que el comportamiento ético en la

Entidad constituye una fuente de creación de valor estable y un requisito indispen-
sable para preservar la confianza de la sociedad en cualquier institución.
El Código de Conducta de la Entidad (en adelante, el Código) define y desarrolla

los fundamentos de comportamiento ético que el Directorio de Banco Coinag S.A.
entiende que han de aplicarse a los negocios, actividades, y pautas de actuación ne-

cesarias para que la integridad se manifieste en las relaciones establecidas con sus
clientes, empleados y directivos, proveedores y terceros (integridad relacional); en
sus actuaciones en los diferentes mercados, (integridad en los mercados); a través
de la actuación individual de sus empleados y directivos (integridad personal) y en
el establecimiento de órganos y funciones específicas a las que se atribuye la res-
ponsabilidad de velar por el cumplimiento del contenido del Código y de promover
las acciones necesarias para preservar, eficazmente, la Integridad Corporativa en
su conjunto (integridad organizativa).
La apropiada aplicación del Código requiere de los empleados y directivos su fa-

miliaridad con su contenido, con el de sus desarrollos complementarios y con el de
aquellas disposiciones legales relevantes que resulten de aplicación a las activida-
des que desarrollan como consecuencia de sus funciones en el Banco Coinag S.A.
En concordancia con estos principios, la Entidad cuenta con un Código de con-

ducta que define y desarrolla los fundamentos del comportamiento obligatorio que
deben adoptar todos sus integrantes.
El Código citado precedentemente fue adecuado a la nueva normativa del Ente

Rector respecto de los estándares de ética y confidencialidad que deben observar
los integrantes de Auditoría Interna de la Entidad.

Incentivos económicos al personal
La política de remuneración se ciñe al cumplimiento de las exigencias normativas

y legales vigentes en la materia.

NOTA XI. INFORMACION ADICIONAL REQUERIDA POR CNV
Con fecha 18 de octubre de 2023, según Resolución de firma conjunta Nro 22.483,

en su artículo 1ro, la Comisión Nacional de Valores ha resuelto modificar la categoría
de inscripción de BANCO COINAG S.A. (C.U.I.T. N° 30-71419596-0) en el Registro
que lleva la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, a AGENTE DE LIQUIDACIÓN
Y COMPENSACIÓN PROPIO, bajo el N° de matrícula 1059 ALyC P.
Conforme al artículo 15 del capítulo II del Título VII las disposiciones establecidas

en el punto 6 del Anexo I del Capítulo I del Título VI de del Marco Regulatorio no re-
sultarán exigibles a los ALyC que revistan el carácter de entidades financieras au-
torizadas a actuar como tales en los términos de la Ley N° 21.526.
Al 31 de diciembre de 2024, el importe de contrapartida mínima exigida asciende

a $412.271.886,25. (316.925 UVA a $1.300,85) y la contrapartida liquida de Banco
Coinag S.A. a dicha fecha se compone tal como se detalla a continuación:
� Títulos Públicos Nacionales con Negociación Secundaria TX28 - BONOS TE-

SORO $ AJ. CER 2,25% V.09/11/28 cotización: 1.581 pesos - miles $ 1.749.269.-

NOTA XII. CONTEXTO

La Entidad opera en un contexto económico complejo pero en recuperación, y sus
operaciones y resultados pueden ser influidos por las condiciones macroeconómi-
cas, políticas y regulatorias de la Argentina.
Durante los últimos años se ha observado un proceso de caída de la actividad

económica y al mismo tiempo una creciente alza en los niveles de inflación, tasas
de interés nominales y una fuerte depreciación de la moneda local, así como una
alta volatilidad en las demás variables de la economía.
Durante el 2024, el actual gobierno propuso avanzar con una profunda desregu-

lación de la economía y con reformas estructurales que liberen las restricciones
para invertir y operar en el país, incluyendo la flexibilización paulatina de las res-
tricciones cambiarias, con el objetivo de eliminarlas una vez que estén dadas las
condiciones macroeconómicas para hacerlo.
Actualmente, existe un proceso de desaceleración inflacionaria que parte de ni-

veles elevados, posibilitado por una menor inyección de recursos en circulación y
una rápida apreciación real del tipo de cambio. Por su parte, la calma en los tipos
de cambio responde tanto a la caída en términos reales de la base monetaria pro-
ducto de las tasas reales fuertemente negativas como de la expectativa de un rá-
pido descenso en la inflación.
Se destaca que, el sistema financiero siguió transitando en el último trimestre del

año un proceso de recuperación real de la intermediación financiera, con un buen
crecimiento de la demanda de crédito, con una gradual disminución de la exposición
al sector público, una menor rentabilidad por la baja del margen financiero neto real,
la desaceleración de la inflación al 2,6% mensual frente al 3,9% del tercer trimes-
tre, el equilibrio fiscal completando un año completo con un superávit financiero del
0,3% del PBI, la actividad económica mantuvo su tendencia ascendente iniciada en
el mes de mayo y acentuó la compra de dólares del BCRA.
Asimismo, el Directorio del BCRA ha tomado varias medidas con el propósito de

clarificar y simplificar la tasa de política monetaria como así también comenzar a
eliminar ciertas restricciones sobre el mercado de cambios y las operaciones rela-
cionadas con el mismo. Por otra parte, la Secretaría de Comercio ha derogado un
gran número de resoluciones y disposiciones para avanzar hacia un comercio inte-
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rior más simple, menos burocrático y más transparente.
A la fecha de emisión de los presentes estados financieros, la Dirección y la Gerencia de la Entidad permanentemente monitorean la evolución de las cuestiones des-

criptas, así como las posibles modificaciones a las regulaciones que pudiera implantar el Gobierno Nacional, evaluando los impactos que pudieran tener sobre su situa-
ción patrimonial, financiera, sus resultados y los flujos de fondos futuros, en la medida que se vayan produciendo. En consecuencia, los presentes estados financieros de
la Entidad deben ser leídos a la luz de estas circunstancias.

LBDO

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE
ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

Señor Presidente y Directores de
Banco Coinag S.A.
Domicilio Legal: Mitre 602
CUIT: 30-71419596-0
Rosario – Provincia de Santa Fe

1. Opinión
Hemos auditado los estados financieros consolidados adjuntos de Banco Coinag S.A. (en adelante, “la Entidad”), que comprenden el estado de situación financiera con-

solidados correspondientes al ejercicio finalizado 31 de diciembre de 2024, los estados consolidados de resultados y de otros resultados integrales, los estados consoli-
dados de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio finalizado a dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas
y otra información complementaria seleccionada incluidas en notas I a XII y anexos B, C, D, F, G, H, I, P, Q y R que los complementan.
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos de Banco Coinag S.A. presentan razonablemente en todos sus aspectos significativos la situación financiera, así

como sus resultados, otros resultados integrales, los cambios en su patrimonio neto y el flujo del efectivo al 31 de diciembre de 2024, de acuerdo con el marco de infor-
mación financiera establecido por el Banco Central de la República Argentina (en adelante, BCRA).

2. Fundamentos de la opinión
Hemos llevado a cabo nuestro examen de conformidad con las normas de auditoría establecidas en la seccion III.A de la Resolución Técnica N°37 de la Federación Ar-

gentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) y con las “Normas mínimas de Auditoría Externa” emitidas por el BCRA. Nuestra responsabilidad
de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección “Responsabilidad de los auditores en relación con la auditoría de los estados financieros” del pre-
sente informe.
Somos independientes de la Entidad y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con el Código de Ética del Consejo Profesional de Cien-

cias Económicas de la Provincia de Santa Fe y de la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE. Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido propor-
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cionan una base suficiente y adecuada para nuestra opinión.
3. Énfasis sobre la no aplicación de la metodología de pérdida esperada en el cál-

culo de previsiones por riesgo de incobrabilidad
Sin modificar nuestra opinión, queremos enfatizar que:
Como lo indicado en la Nota 1.5. a los presentes Estados Financieros Consolida-

dos la Entidad, por disposición del ente regulador que lo ha suspendido hasta el 1
de enero de 2025 para las entidades del “Grupo C”, no ha aplicado la sección 5.5.
“Deterioro de Valor” de la Norma internacional de información financiera de conta-
bilidad N° 9 “Instrumentos Financieros” incluyéndose en esta excepción la aplicación
sobre los instrumentos de deuda del Sector Público no Financiero, lo cual constituye
un apartamiento de las Normas internacionales de información financiera de con-
tabilidad (NIIF). Sin embargo, a partir del mes de enero 2025 resulta de aplicación
obligatoria el Punto 5.5 de la NIIF 9 tanto su cálculo como su información al BCRA
a través del Régimen Informativo Deudores del Sistema Financiero.
La entidad ha desarrollado una metodología de cálculo para la determinación del

efecto que sobre los Estados Financieros provocaría la aplicación de dicha norma
y comenzó a aplicar la metodología de la NIIF 9 para el cálculo de las Pérdidas Es-
peradas a partir del 1 de enero de 2025. Esta cuestión debe ser tenida en cuenta
por los usuarios que utilicen las NIIF para la interpretación de los estados financie-
ros.

4. Otras cuestiones
a) Los estados contables de Transportadora del Interior S.A. tomados como base

para el cómputo del valor proporcional patrimonial fueron sujetos a auditoría por
otro profesional. El valor de la inversión permanente en dicha sociedad representa
aproximadamente el 1% del total del activo y el 3% del patrimonio neto de la Enti-
dad al 31 de diciembre de 2024.
b) Hemos emitido por separado un informe de auditoría sobre los estados finan-

cieros separados de Banco Coinag S.A con la misma fecha y por el mismo ejerci-
cio indicados en el capítulo 1 de este informe.

5. Información distinta de los estados financieros y del informe de auditoría co-
rrespondiente
Otra información comprende la información incluida en la Memoria del Directorio.

Esta información es distinta de los estados financieros y de nuestro informe de au-
ditoría correspondiente. El Directorio es responsable de la otra información.
Nuestra opinión sobre los estados financieros consolidados no cubre la otra infor-

mación y no expresamos ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de
seguridad sobre esta.
En relación con nuestra auditoría de los estados financieros consolidados, nues-

tra responsabilidad es leer la otra información y, al hacerlo, considerar si existe una
incongruencia significativa entre la otra información y los estados financieros con-
solidados o el conocimiento obtenido por nosotros en la auditoría, o si por algún
otro motivo parece que existe una incorrección significativa. Si, basándonos en el
trabajo que hemos realizado, concluimos, en lo que es materia de nuestra compe-
tencia, que en la otra información existe una incorrección significativa, estamos obli-
gados a informarlo. No tenemos nada que informar al respecto

6. Responsabilidad de la dirección
El Directorio de la Entidad es responsable de la preparación y presentación razo-

nable de los estados financieros mencionados en el apartado 1, de conformidad
con el marco de información contable establecido por el BCRA, que se basa en las
normas internacionales de información financiera de contabilidad (NIIF) , tal como
esas normas fueron emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Conta-
bilidad (“IASB”, por su sigla en inglés) y adoptadas por la Federación Argentina de
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, con la excepción del punto 5.5
“Deterioro del Valor” de la NIIF 9 de Instrumentos Financieros, que la Entidad deci-
dió postergar hasta el 1° de enero de 2025, en virtud de la Comunicación “A” 7928
del BCRA, emitida el 28 de diciembre de 2023.
Asimismo, el Directorio y la gerencia de Banco Coinag S.A. son responsables de

la existencia del control interno que considere necesario para permitir la preparación
de estados financieros consolidados libres de incorrecciones significativas origina-
das en errores o en irregularidades.
En la preparación de los estados financieros, la Dirección es responsable de la

evaluación de la capacidad de Banco Coinag S.A. para continuar como empresa
en funcionamiento, revelando, en caso de corresponder, las cuestiones relaciona-
das con este aspecto y utilizando el principio contable de empresa en funciona-
miento, excepto si la Dirección tuviera intención de liquidar la Entidad o de cesar sus
operaciones, o bien no existiera otra alternativa realista.

7. Responsabilidad de los auditores en relación con la auditoría de los estados fi-
nancieros
Nuestro objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados finan-

cieros en su conjunto están libres de incorrecciones significativas, debidas a fraude
o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. Seguridad ra-
zonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada
de conformidad con la Resolución Técnica N°37 de la FACPCE y con las “Normas
mínimas de Auditoría Externa” emitidas por el BCRA, siempre detecte una inco-
rrección significativa cuando exista. Las incorrecciones se consideran significativas
si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que in-
fluyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los es-
tados financieros.
Como parte de una auditoría de conformidad con la Resolución Técnica N°37 de

la FACPCE y con las “Normas mínimas deAuditoría Externa” emitidas por el BCRA,
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo pro-

fesional durante toda la auditoría.

También:
� Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados

financieros consolidados, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedi-
mientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos elementos de jui-
cio suficientes y adecuados para proporcionar una base para nuestra opinión. El
riesgo de no detectar una incorrección significativa debida a fraude es más elevado
que en el caso de una incorrección significativa debida a error, ya que el fraude
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones in-
tencionadamente erróneas o la elusión del control interno.
�Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin

de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en función de las cir-
cunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del con-
trol interno de la Entidad.
� Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad

de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el Di-
rectorio de la Entidad.
� Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por el Directorio de la Entidad,

del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en los ele-
mentos de juicio obtenidos, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre im-
portante relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas
significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en
funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre importante, se requiere
que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente
información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se
basan en los elementos de juicio obtenidos hasta la fecha de nuestro informe de au-
ditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la En-
tidad deje de ser una empresa en funcionamiento.
� Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados

contables, incluida la información revelada, y si los estados financieros representan
las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la presentación ra-
zonable
� Nos comunicamos con el Directorio de la Entidad en relación con, entre otras

cuestiones, la estrategia general de la auditoría y los hallazgos significativos de la
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identi-
ficamos en el transcurso de la auditoría.

8. Informe sobre otros requerimientos legales y complementarios
En cumplimiento de disposiciones legales vigentes informamos que:
a) Los estados financieros de Banco Coinag S.A. al 31 de diciembre de 2024 se

encuentran pendientes de ser transcriptos en el Libro de Inventarios y Balances.
Los mismos surgen de registros contables llevados en sus aspectos formales de
conformidad con normas legales, y cumplen con lo dispuesto en la Ley General de
Sociedades y en las resoluciones pertinentes de la Comisión Nacional de Valores
(CNV). Los sistemas de información utilizados para generar la información incluida
en los estados financieros mantienen las condiciones de seguridad e integridad en
base a las cuales fueron oportunamente autorizados.
b) Al 31 de diciembre de 2024, la deuda devengada en concepto de aportes y con-

tribuciones con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino, que surgen de
los registros contables de la Entidad, asciende a $246.756.096,55-, no siendo exi-
gible a esa fecha.
c) Al 31 de diciembre de 2024, la deuda devengada en concepto de impuesto a los

ingresos brutos con destino a la Administración Provincial de Impuestos de la Pro-
vincia de Santa Fe, que surge de los registros contables de la Entidad, asciende a
$ 135.808.391,94-, no siendo exigible a esa fecha.
d) Tal como se menciona en la Nota XI a los presentes estados financieros con-

solidados, la Comisión nacional de Valores ha resuelto modificar la categoría de ins-
cripción de BANCO COINAG S.A. (C.U.I.T. N° 30-71419596-0) en el Registro que
lleva la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, a AGENTE DE LIQUIDACIÓN Y
COMPENSACIÓN PROPIO, bajo el N° de matrícula 1059 ALyC P.
Conforme al artículo 15 del capítulo II del Título VII las disposiciones establecidas

en el punto 6 del Anexo I del Capítulo I del Título VI de del Marco Regulatorio no re-
sultarán exigibles a los ALyC que revistan el carácter de entidades financieras au-
torizadas a actuar como tales en los términos de la Ley N° 21.526.
e) Según Resolución 3/96 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la

Provincia de Santa Fe, las cifras de los estados financieros consolidados mencio-
nados en el párrafo de opinión son las siguientes

Cifras en miles
de pesos
31/12/2024

Total de Activo 197.222.300
Total de Pasivo 160.961.563
Total de Patrimonio Neto 36.260.737

Adicionalmente, se detallan las cifras resumidas que surgen del estado de otros re-
sultados integrales de BANCO COINAG S.A

Cifras en miles
de pesos
31/12/2024

Resultado neto del ejercicio – Ganancia 4.891.419
Otros resultados integrales -
Resultado Integral Total 4.891.419
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Rosario, Provincia de Santa Fe, 11 de marzo de 2025.

BECHER Y ASOCIADOS S.R.L.
C.P.C.E.S.F. – M.N. 7-282

Miguel Marcelo Canetti (Socio)
Contador Público (U.B.A.) – Lic. en Administración (U.B.A.)

C.P.C.E. Prov. de Santa Fe – Matr. 1/15247-6/859

INFORME DE LA COMISION FISCALIZADORA

A los Señores Directores de
BANCO COINAG S.A.
CUIT: 30-71419596-0
Domicilio Legal: Mitre 602. Rosario. Santa Fe.

Informe sobre los controles realizados como Comisión Fiscalizadora res-
pecto de los estados financieros consolidados y lamemoria del Directorio.

Opinión
Hemos llevado a cabo los controles que nos imponen como Comisión
Fiscalizadora la legislación vigente, el estatuto social, las regulaciones
pertinentes y las normas profesionales para contadores públicos, acerca
de los estados financieros consolidados de Banco Coinag S.A., que com-
prenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2024, los
estados de resultados y de otros resultados integrales, de cambios en el
patrimonio y de flujo de efectivo por el ejercicio terminado en esa fecha,
así como las notas I a XII y anexos B, C, D, F, G, H, I, P, Q y R explicati-
vos de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas
contables significativas y la memoria del Directorio correspondientes al
ejercicio finalizado en dicha fecha.
En nuestra opinión, los estados financieros consolidados mencionados
en el párrafo precedente, presentan razonablemente, en todos los as-
pectos significativos, la situación financiera de Banco Coinag S.A. al 31
de diciembre de 2024, así como sus resultados y otros resultados inte-
grales, los cambios en el patrimonio y los flujos de efectivo correspon-
dientes al ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con las
normas contables establecidas por el Banco Central de la República Ar-
gentina (BCRA).
Asimismo, con relación a la Memoria del Directorio correspondiente al
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024, no tenemos observacio-
nes que formular en materia de nuestra competencia, resultando las afir-
maciones acerca de la gestión llevada a cabo y de las perspectivas
futuras de exclusiva responsabilidad del Directorio.

Fundamento de la opinión
Hemos llevado a cabo nuestros controles cumpliendo las normas lega-
les y profesionales vigentes para la sindicatura, contempladas, entre
otras, en la Ley General de Sociedades y en la Resolución Técnica N° 15
de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Eco-
nómicas (FACPCE), la cual tiene en cuenta que los controles de la infor-
mación deben llevarse a cabo cumpliendo con las normas de auditoría
establecidas en la Resolución Técnica N° 37 de dicha Federación. Nues-
tras responsabilidades de acuerdo con las normas mencionadas se des-
criben más adelante en la sección Responsabilidades de la Comisión
Fiscalizadora en relación con los controles de los estados financieros y la
memoria de los directores.
Para realizar nuestra tarea profesional sobre los estados financieros ci-
tados precedentemente, hemos verificado la revisión efectuada por el au-
ditor externo Contador Público Miguel Marcelo Canetti, socio del Estudio
Becher y Asociados S.R.L., quien emitió su informe con fecha 11 de
marzo de 2025 de acuerdo con las normas de auditoría vigentes. Dicha
revisión incluyó la verificación de la planificación del encargo, de la natu-
raleza, alcance y oportunidad de los procedimientos aplicados y de los re-
sultados de la auditoría efectuada por dicho profesional, quien manifiesta
haber llevado a cabo su examen sobre los estados financieros de con-
formidad con las normas de auditoría establecidas en la sección III.A de
la Resolución Técnica N° 37 de la FederaciónArgentina de Consejos Pro-
fesionales en Ciencias Económicas y con las “Normas mínimas de Audi-
toría Externa” emitidas por BCRA. Dichas normas exigen que cumpla los
requerimientos de ética, así como que planifique y ejecute la auditoría
con el fin de obtener una seguridad razonable de que los estados finan-
cieros están libres de incorrecciones significativas.
Dado que no es responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora efectuar
un control de gestión, la revisión no se extendió a los criterios y decisio-
nes empresarias de las diversas áreas de la Sociedad, cuestiones que
son de responsabilidad exclusiva de la Dirección.
Asimismo, con relación a la memoria del Directorio correspondiente al
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024 hemos verificado que con-
tiene la información requerida por el artículo 66 de la Ley General Socie-
dades y otra información requerida por los organismos de control y, en lo
que es materia de nuestra competencia, que sus datos numéricos con-
cuerdancon los registroscontablesde laEntidadyotradocumentaciónpertinente.
Dejamos expresa mención que somos independientes de Banco Coi-
nag S.A. y hemos cumplido con los demás requisitos de ética de confor-
midad con el código de ética del Consejo Profesional de Ciencias

Económicas de la Provincia de Santa Fe y de las RT N° 15 y 37 de
FACPCE. Consideramos que los elementos de juicio que hemos obte-
nido proporcionan una base suficiente y adecuada para nuestra opinión.

Párrafo de énfasis
Sin modificar nuestra opinión expresada, llamamos la atención de los
usuarios de este informe respecto de la información contenida en la Nota
1.5 de los estados financieros consolidados, que indica que la entidad no
ha aplicado la sección 5.5. “Deterioro de Valor” de la NIIF 9 “Instrumen-
tos Financieros” a los activos financieros que comprenden exposiciones
al sector público, la cual aplicará a partir del 1 de enero de 2025 por haber
ejercido la opción establecida en la Comunicación “A” 7928.
Esta cuestión debe ser tenida en cuenta por aquellos usuarios que uti-
licen las NIIF para una adecuada interpretación de los estados financie-
ros adjuntos.

Responsabilidad de la Dirección
La dirección de la entidad es responsable de la preparación y presen-
tación razonable de los estados financieros consolidados mencionados
precedentemente, de conformidad con el marco de información contable
establecido por el Banco Central de la República Argentina (BCRA), que
se basa en las normas internacionales de información financiera (NIIF),
tal como esas normas fueron emitidas por el Consejo de Normas Inter-
nacionales de Contabilidad (“IASB”, por su sigla en inglés) y adoptadas
por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Eco-
nómicas, con la excepción del punto 5.5 “Deterioro del Valor” de la NIIF
9 de Instrumentos Financieros, que en forma transitoria fue excluido por
el BCRA del marco contable aplicable a las entidades financieras.
El Directorio y la Gerencia de la entidad son responsables del control
interno que considere necesario para permitir la preparación de los esta-
dos financieros libre de incorrecciones significativas, debida a fraude o
error.
Respecto de la memoria son responsables de cumplir con la Ley Ge-
neral de Sociedades y las disposiciones e los organismos de control en
cuanto a su contenido.

Responsabilidad de la comisión fiscalizadora
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los es-
tados financieros consolidados en su conjunto están libres de incorrección
significativa, que la memoria cumple con las prescripciones legales y re-
glamentarias y emitir un informe como Comisión Fiscalizadora que con-
tenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de
seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad
con la RT N° 37 de FACPCE siempre detecte una incorrección significa-
tiva cuando exista. Las incorrecciones, debido a fraude o error, se consi-
deran significativas si, individualmente o de forma agregada, puede
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que
los usuarios toman basándose en los estados financieros y el contenido
de la memoria en aquellos temas de nuestra incumbencia profesional.
Como parte de los controles sobre los estados financieros, empleando
normas de auditoría de conformidad con la RT N° 37 de FACPCE, hemos
aplicado nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escep-
ticismo profesional durante nuestra actuación como Comisión Fiscaliza-
dora. También:
a) Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección significativa en
los estados financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos
procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtener
elementos de juicio suficientes y adecuados para proporcionar una base
para nuestra opinión.
b) Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la audi-
toría con el fin de diseñar procedimientos que sean apropiados en función
de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre
la eficacia del control interno de la Sociedad.
c) Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas, así
como la razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente
información revelada por la Dirección de Banco Coinag S.A.
d) Concluimos sobre lo adecuado de la utilización por la Dirección de
Banco Coinag S.A., del principio contable de empresa en funcionamiento
y, basándonos en los elementos de juicio obtenidos, concluir sobre si
existe o no una incertidumbre significativa relacionada con hechos o con
condiciones que pueden generar dudas importantes sobre la capacidad
de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Si con-
cluimos que existe una incertidumbre significativa, se requiere que lla-
memos la atención en nuestro informe como Comisión Fiscalizadora
sobre la información expuesta en los estados financieros o en la memo-
ria, o, si dicha información expuesta no es adecuada, que expresemos
una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en los elemen-
tos de juicio obtenidos hasta la fecha de nuestro informe como Comisión
Fiscalizadora. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser
causa de que la Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento.
e) Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de
los estados financieros, incluida la información revelada, y si los estados
financieros representan las transacciones y hechos subyacentes de un
modo que logren una presentación razonable.
f) Nos comunicamos con la Dirección de Banco Coinag S.A. en relación
con, entre otras cuestiones, la estrategia general de la planificación y eje-
cución de nuestros procedimientos de auditoría como Comisión Fiscali-
zadora y los hallazgos significativos en nuestra actuación como
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responsables de la fiscalización privada, así como cualquier deficiencia significativa del control interno identificada en el transcurso de nuestra ac-
tuación como síndicos.
También proporcionamos a la Dirección de Banco Coinag S.A. una declaración de que hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables rela-
cionados con nuestra independencia.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios
Informamos además, en cumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias vigentes, que:
a) Los estados financieros de la Entidad correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024 se encuentran pendientes de transcripción
a los libros rubricados de la Entidad, los que en sus aspectos formales han sido llevados de acuerdo con las normas legales vigentes y cumplen con
lo dispuesto en la Ley General de Sociedades y en las resoluciones pertinentes de la Comisión Nacional de Valores (CNV).
b) Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos de origen delictivo y financiación del terrorismo, previstos en las co-
rrespondientes normas profesionales emitidas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas.
c) Hemos constatado la constitución de las garantías de los administradores previstas en la legislación.
d) Según surge de los registros contables de la Entidad, el pasivo devengado al 31 de diciembre de 2024 a favor del Sistema Integrado Previsional
Argentino en concepto de aportes y contribuciones previsionales ascendía a $246.756.096,55.- y no era exigible a esa fecha.
e) Según surge de los registros contables de la Entidad, el pasivo devengado al 31 de diciembre de 2024 a favor de la Administración Provincial de
Impuestos en concepto de Impuesto a los Ingresos Brutos ascendía a $135.808.391,94.- y no era exigible a esa fecha.
f) En el desempeño de nuestra función consideramos haber cumplido con los nuestros deberes como síndicos conforme lo prescribe la Ley Gene-
ral de Sociedades y el estatuto social.
g) Como indica la Nota XI de los estados financieros consolidados, la Comisión Nacional de Valores resolvió modificar la categoría de inscripción
de BancoCoinagS.A. en el Registro que lleva lamisma, aAGENTEDELIQUIDACIÓNYCOMPENSACIÓNPROPIO, bajo el número dematrícula 1059ALyCP.
Según el art. 15 del Capítulo II del Título VII de las disposiciones establecidas en el punto 6 del Anexo I del Capítulo I del Título VI del Marco Regu-
latorio no resultarán exigibles a losALyC que revistan el carácter de entidades financieras autorizadas a actuar como tales en los términos de la LeyN° 21.526.
h) Según Resolución 3/96 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe, las cifras resumidas de los estados finan-
cieros consolidados mencionados en el párrafo de opinión son las siguientes:

Cifras en miles
de pesos
31/12/2024

Total de Activo 197.222.300
Total de Pasivo 160.961.563
Total de Patrimonio Neto 36.260.737

Las cifras resumidas que surgen del estado consolidado de otros resultados integrales:

Cifras en miles
de pesos
31/12/2024

Resultado neto del ejercicio (Ganancia) 4.891.419
Otros resultados integrales -
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Resultado Integral Total 4.891.419

Rosario, 11 de marzo de 2025.
Por Comisión Fiscalizadora
CPN Eduardo Cesar Costa

Contador Público (UNR)
CPCESF M.N. 3576

NOTA I. SOBRE BASES Y CRITERIOS CONTABLES

1.1 Información de la Entidad

En su sesión del 1ro. de agosto de 2013, el Directorio del Banco Central de la República Argentina, mediante Resolución Nº 172, autorizó a la Co-
operativa Integral Coinag Limitada y a la Fundación Coinag a instalar un banco comercial de primer grado bajo la denominación de Banco Coinag
S.A., con sede en la ciudad de Rosario Provincia de Santa Fe.
El 2 de diciembre de 2013 se procedió a la apertura de su Casa Central, con sede en calle Mitre 602 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa
Fe.
A la fecha de los presentes Estados Financieros Separados la Entidad ha cumplimentado el plan de apertura de sucursales comprometido ante el
Ente Rector, contando a la fecha con sucursales en las localidades de Capitán Bermúdez, María Susana, Totoras, San Lorenzo y dos en la ciudad
de Rosario, una en zona sur y otra en zona norte.
Con fecha 24 de abril de 2017 se habilitó una sucursal en la localidad de Puerto General San Martín, de la Provincia de Santa fe y el 9 de abril de
2018 se habilitó una nueva sucursal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Asimismo, el día 4 de abril de 2022 se habilitó una nueva sucursal en
la localidad de Córdoba.
El capital del Banco, al cierre del presente ejercicio, asciende a $ miles 294.950 y se distribuyen del siguiente modo entre sus propietarios:

ACCIONISTA % PARTICIPACIÓN
COOPERATIVA INTEGRAL COINAG LTDA 32,79%
HERNAN GUILLERMO SEFUSATT I 25,50%
MARÍA SILVINA SEFUSATTI 25,50%
ROBERTO JUAN GIACOMINO 10,35%
EDGARDO ERNESTO GIULIANI 5,62%
FUNDACION COINAG 0,24%
TOTAL 100,00%

1.2 Fecha de autorización de los Estados Financieros Separados
De acuerdo con lo previsto por el BCRA, la intervención previa de dicho organismo no es requerida a los fines de la publicación de los presentes
Estados Financieros.
Los presentes Estados Financieros Separados han sido aprobados por el Directorio de la Entidad y autorizados para ser emitidos con fecha 11 de
marzo 2025.
1.3 Actualización de condiciones existentes al final del ejercicio sobre el que se informa
Desde el 31 de diciembre de 2024 a la fecha de emisión de los presentes Estados Financieros Separados, la Entidad no ha recibido información
acerca de condiciones que existían ya en dicha fecha, que generen una actualización en las notas.
1.4 Bases de preparación de los Estados Financieros Separados
a) Resumen de políticas contables significativas
Los presentes Estados Financieros Separados han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)
según lo indicado en el punto i). En la preparación de los mismos, la Entidad aplicó las bases de preparación que se informan a continuación.

i. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)
El BCRA, a través de las Comunicaciones “A” 5541 y modificatorias, definió el marco contable basado en NIIF y estableció el plan de convergencia
hacia las NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Información Financiera (IASB) y las interpretaciones emitidas por el Comité de
Interpretaciones de Normas Internacionales de Información Financiera (CINIIF), para las entidades bajo su supervisión, para los ejercicios iniciados
a partir del 1 de enero de 2018. Se exceptúa de forma transitoria la aplicación del punto 5.5 (deterioro de valor) de la NIIF 9 “Instrumentos Financie-
ros”, según la opción ejercida por la entidad de acuerdo a lo indicado por la Comunicación “A” 7928, hasta el 1 de enero de 2025, ejercicio a partir
del cual deberán comenzar a aplicarse las disposiciones en materia de Deterioro de Activos Financieros.
Cabe señalar que en los activos financieros mantenidos por la entidad se registran dentro del sector público, Títulos Públicos por un total de miles
$ 45.647.957.-

ii. Reexpresión en moneda homogénea
La NIC 29 “Información financiera en economías hiperinflacionarias”, requiere que los estados financieros de una entidad cuya moneda funcional
sea la de una economía hiperinflacionaria, independientemente de si están basados en el método del costo histórico o en el método del costo co-
rriente, sean expresados en términos de la unidad de medida corriente a la fecha de cierre del período/ejercicio sobre el que se informa.
Para ello, en términos generales, se debe computar en las partidas no monetarias la inflación producida desde la fecha de adquisición o desde la
fecha de revaluación según corresponda. Si en un período inflacionario, los activos monetarios exceden los pasivos monetarios, la entidad perderá
poder adquisitivo y, si los pasivos monetarios exceden los activos monetarios, la entidad ganará poder adquisitivo, siempre que tales partidas no se
encuentren sujetas a un mecanismo de ajuste.
En relación con la determinación de estar en presencia de una economía hiperinflacionaria, la norma detalla una serie de factores de carácter cua-
litativo, considerar una tasa acumulada de inflación en tres años que se aproxime o exceda al 100% y la evaluación de que tales circunstancias no
se correspondan con hechos que serán revertidos en el corto plazo.
En los últimos años, los niveles de inflación en Argentina han sido elevados, los cuales derivaron en una tasa de inflación acumulada en los últimos
tres años que supera ampliamente el 100%, medida de acuerdo con las diferentes combinaciones posibles de índices disponibles, todos ellos basa-
dos en precios mayoristas.
Asimismo, se observa la presencia de ciertos factores cualitativos y circunstancias recientes, tales como la devaluación del peso argentino, ajustes
tarifarios de servicios públicos, desregulaciones en múltiples áreas económicas, laborales y estatales, eliminaciones de subsidios, y proyecciones dis-
ponibles que indican que la tendencia inflacionaria no se revertirá en el corto plazo.
Todo ello lleva a concluir que la economía argentina es de alta inflación, en el marco de los lineamientos establecidos en la NIC 29. Por lo tanto el
ajuste integral por inflación se ha considerado necesario para los estados financieros anuales o intermedios con cierres a partir del 1° de julio de 2018,
efectuándose la reexpresión monetaria de la información contable retroactivamente como si la economía hubiese sido siempre hiperinflacionaria y
deben reexpresarse las cifras correspondientes a los ejercicios o períodos precedentes que se presentan con fines comparativos, sin que este hecho
modifique las decisiones tomadas en base a la información financiera correspondiente a dichos ejercicios.
Desde el inicio del presente ejercicio económico, de acuerdo a lo normado oportunamente por la Comunicación A 6551, la entidad aplica meca-
nismos de reexpresión de estados financieros según se menciona en los párrafos anteriores.
Con fecha 27/12/2019 el BCRA emitió la Comunicación “A” 6849 donde comunica los lineamientos para aplicar el procedimiento de reexpresión de
estados financieros establecido por la NIC 29 con vigencia a partir de los ejercicios económicos iniciados el 01/01/2020, a su vez aclara que en línea
con las disposiciones de las NIIF, el ajuste por inflación se continuará aplicando mientras se reúnan las condiciones establecidas por la mencionada
norma. Esta comunicación contiene una Sección vinculada con la aplicación inicial del ajuste integral por inflación, que incluye el procedimiento de
reexpresión de los estados financieros al 31/12/2018 (fecha de transición) y al cierre del ejercicio comparativo (2019), así como la incorporación en
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otra Sección del mecanismo de reexpresión mensual para los ejercicios
que se inician a partir del 01/01/2020.

iii. Información comparativa
Los estados financieros separados se presentan en forma comparativa
con los correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de di-
ciembre de 2023. Los mismos han sido reexpresados de acuerdo con el
procedimiento indicado en la Nota 1.4 a) ii. y se expresan en moneda ho-
mogénea de diciembre de 2024.
Se han efectuado las reclasificaciones necesarias sobre los saldos com-
parativos a efectos de exponerlos sobre bases uniformes con los saldos
al 31 de diciembre de 2024.

iv. Empresa en marcha
A la fecha de los presentes Estados Financieros Separados no existe in-
certidumbre respecto a sucesos o condiciones que puedan aportar dudas
sobre la posibilidad de que la Entidad siga operando normalmente como
empresa en marcha.

v. Moneda funcional
Los presentes Estados Financieros Separados son presentados en
miles de pesos, los cuales son la moneda funcional y de presentación de
la Entidad.

vi. Conversión y balances
Las transacciones en moneda extranjera son convertidas en la moneda
funcional usando los tipos de cambio a la fecha de la transacción o me-
dición. Las ganancias y pérdidas de cambio resultante de la liquidación de
dichas operaciones o de la medición al cierre del ejercicio de los activos
y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se reconocen
en el estado de resultados integrales.

vii. Criterios de valuación y exposición
A continuación se describen los principales criterios de valuación y ex-
posición seguidos para la preparación de los Estados Financieros Sepa-
rados al 31 de diciembre de 2024 y 2023:
I. Efectivo y depósitos en bancos
El rubro efectivo y depósitos en bancos incluye el efectivo disponible y
los depósitos de libre disponibilidad en banco, los cuales son instrumen-
tos de corto plazo, líquidos, y tienen un vencimiento inferior a tres meses
desde la fecha de originación. Los activos expuestos en disponibilidades
se registran a su costo amortizado que se aproxima a su valor razonable.
Los intereses devengados, en caso de corresponder, fueron imputados a
resultados en el rubro “Ingresos por intereses”.

II. Instrumentos Financieros
II.1 Reconocimiento inicial y medición posterior:
El reconocimiento inicial de los instrumentos financieros es que sean re-
gistrados por sus valores razonables. Aquellos activos o pasivos finan-
cieros que no se contabilizan al valor razonable con cambios en
resultados, son registrados a valor razonable menos los costos de trans-
acción.
Como medición posterior, la Entidad mide sus activos financieros a valor
razonable, a excepción de aquellos que cumplen con estas dos condi-
ciones los cuales son medidos a costo amortizado:� Se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es man-
tener los activos para obtener los flujos de efectivo contractuales.� Las condiciones contractuales de los activos financieros dan lugar, en
fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del
capital e intereses sobre el importe pendiente de capital.
II.2 Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados:
Los activos financieros son clasificados como a valor razonable con
cambios en resultados cuando son mantenidos para negociar o se refie-
ren a instrumentos específicamente designados a valor razonable con
cambios en resultados.
Un activo financiero es clasificado como mantenido para negociación si:� se adquiere principalmente con el objetivo de venderlo en un futuro in-
mediato;� en su reconocimiento inicial es parte de una cartera de instrumentos
financieros identificados que el Banco gestiona conjuntamente y para la
cual existe evidencia de un patrón real reciente de obtención de benefi-
cios a corto plazo; o� es un derivado que no haya sido designado como un instrumento de
cobertura eficaz.

Un activo financiero distinto de un activo financiero mantenido para ne-
gociar puede ser designado como un activo financiero a valor razonable
con cambios en resultados desde el momento del reconocimiento inicial
si:� con ello se elimina o reduce significativamente alguna incoherencia en
la medición o en el reconocimiento que de otra manera surgiría; o� los activos financieros forman parte de un grupo cuyo rendimiento se
gestiona y evalúa según el criterio del valor razonable, de acuerdo con
una estrategia de inversión o de gestión del riesgo que el Banco tiene do-
cumentada, y se facilite internamente información sobre ese grupo, de

acuerdo con el criterio del valor razonable; o� forman parte de un contrato que contiene uno o más derivados implí-
citos, se permite que todo el contrato combinado sea designado como a
valor razonable con cambios en resultados.
Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados son
contabilizados a valor razonable, cualquier pérdida o ganancia que surja
de una nueva medición será reconocida en “resultados neto por medi-
ción de instrumentos financieros a valor razonable con cambios en re-
sultados”.
II.3 Activos financieros valuados a costo amortizado
Son medidos a costo amortizado cuando:� El activo financiero se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo
objetivo es mantener los mismos para obtener los flujos de efectivo con-
tractuales y,� las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fe-
chas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del
capital e intereses sobre el importe del capital pendiente.
Estos instrumentos financieros se reconocen inicialmente a su valor ra-
zonable más los costos de transacción incrementales y directamente atri-
buibles, y posteriormente se miden a costo amortizado.
El costo amortizado de un activo financiero es igual a su costo de ad-
quisición menos su amortización acumulada más los intereses devenga-
dos (calculados de acuerdo al método de la tasa efectiva), neto de
cualquier pérdida por deterioro de valor.
Método de la tasa de interés efectiva:
El método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo del
costo amortizado de un activo y de imputación del ingreso financiero a lo
largo del período relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa de des-
cuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar estima-
dos (incluirá todas las comisiones y puntos de interés pagados o recibidos
por las partes del contrato, que integren la tasa de interés efectiva, así
como los costos de transacción y cualquier otra prima o descuento) a lo
largo de la vida esperada del instrumento financiero o, cuando sea ade-
cuado, en un período más corto, con el importe neto en libros del activo
financiero reconocido inicialmente.
El ingreso es reconocido en base a la tasa de interés efectiva para los
Préstamos y cuentas por cobrar distintos de los activos financieros clasi-
ficados a valor razonable con cambios en resultados.

II.4 Pasivos Financieros
Después del reconocimiento inicial, la totalidad de los pasivos financie-
ros han sido valuados
al costo amortizado utilizado el método del interés efectivo.
III. Reconocimiento de ingresos y egresos
III.1 Ingresos y egresos por intereses
Los ingresos y egresos se reconocen usando el método de la tasa de in-
terés efectiva.
El cálculo de la tasa de interés efectiva incluye los costos de transacción,
comisiones y otros conceptos pagados o recibidos que forman parte de
la tasa de interés efectiva.
Los ingresos por intereses incluyen los rendimientos sobre las inversio-
nes de renta, así como el descuento y la prima sobre los instrumentos fi-
nancieros.
III.2 Comisiones por servicios y otros similares
Las comisiones por servicios, honorarios y otros similares se reconocen
en el período/ejercicio en que se prestan los servicios relacionados con
los mismos.
Los egresos, por ejemplo en honorarios, comisiones, y otros similares
que se relacionen principalmente con transacciones y honorarios de ser-
vicios, se reconocen cuando se reciben los mismos.
III.3 Comisiones por préstamos:
Las comisiones cobradas y los costos directos relacionados con el otor-
gamiento de las financiaciones son reconocidos y diferidos ajustando la
tasa de interés efectiva de las mismas.
IV. Activos financieros que no se dan de baja en cuentas
El tratamiento contable de las transferencias de activos financieros está
condicionado por el grado y la forma en que se traspasan a terceros los
riesgos y beneficios asociados a los activos que se transfieren:
- Si los riesgos y beneficios se traspasan sustancialmente a terceros,
caso de las ventas incondicionales, de las ventas con pacto de retro-
compra por su valor razonable en la fecha de la retrocompra, de las ven-
tas de activos financieros con una opción de compra adquirida, de las
utilizaciones de activos en que el cedente no retiene financiaciones sub-
ordinadas ni concede ningún tipo de mejora crediticia a los nuevos titula-
res y otros casos similares, el activo financiero transferido se da de baja
del Estado de Situación Financiera, reconociéndose simultáneamente
cualquier derecho u obligación retenido o creado como consecuencia de
la transferencia.
- Si se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios asociados al
activo financiero transferido, caso de las ventas de activos financieros
con pacto de retrocompra por un precio fijo o por el precio de venta más
un interés, de los contratos de préstamo de valores en los que el presta-
tario tiene la obligación de devolver los mismos o similares activos y otros
casos análogos, el activo financiero transferido no se da de baja del Es-
tado de Situación Financiera y se continúa valorando con los mismos cri-

Pág. 41BOLETIN OFICIAL / JUEVES 10 DE ABRIL DE 2025



terios utilizados antes de la transferencia. Por el contrario, se reconocen
contablemente:
* un pasivo financiero asociado por un importe igual al de la contra-
prestación recibida, que se valora posteriormente a su costo amortizado
y,
* los ingresos del activo financiero transferido (pero no dado de baja)
como los gastos del nuevo pasivo financiero.
- Si ni se transfieren ni se retienen sustancialmente los riesgos y bene-
ficios asociados al activo financiero transferido caso de las ventas de ac-
tivos financieros con una opción de compra adquirida o de venta emitida,
de las securitizaciones en las que el cedente asume una financiación sub-
ordinada u otro tipo de mejoras crediticias por una parte del activo trans-
ferido y otros casos semejantes, se distingue entre:� Si la Entidad cedente no retiene el control del activo financiero trans-
ferido: se da de baja del Estado de Situación Financiera y se reconoce
cualquier derecho u obligación retenido o creado como consecuencia de
la transferencia.� Si la Entidad cedente retiene el control del activo financiero transferido:
continúa reconociéndolo en el Estado de Situación Financiera por un im-
porte igual a su exposición a los cambios de valor que pueda experi-
mentar y reconoce un pasivo financiero asociado al activo financiero
transferido. El importe neto del activo transferido y el pasivo asociado
será el costo amortizado de los derechos y obligaciones retenidos, si el
activo transferido se mide por su costo amortizado, o el valor razonable
de los derechos y obligaciones retenidos, si el activo transferido se mide
por su valor razonable.
De acuerdo con lo anterior, los activos financieros sólo se dan de baja
del Estado de Situación Financiera cuando se han extinguido los dere-
chos sobre los flujos de efectivo que generan o cuando se han transferido
sustancialmente a terceros los riesgos y beneficios que llevan implícitos.
De forma similar, los pasivos financieros sólo se dan de baja del Estado
de Situación Financiera cuando se han extinguido las obligaciones que
generan o cuando se adquieren con la intención de cancelarlos o de re-
colocarlos de nuevo.
V.Reclasificaciones de Activos
Se realiza la reclasificación de los activos financieros cuando ocurre un
cambio en el modelo de negocio bajo los cuales son mantenidos. La re-
clasificación se realiza de manera prospectiva.
VI. Compensación de activos y pasivos financieros
Los activos y pasivos financieros son objeto de compensación, es decir,
de presentación en el Estado de Situación Financiera por su importe neto,
sólo cuando las entidades dependientes tienen tanto el derecho, exigible
legalmente, de compensar los importes reconocidos en los citados ins-
trumentos, como la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el
activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea.
VII. Previsiones por riesgo de incobrabilidad
Las previsiones por riesgo de incobrabilidad han sido determinadas
sobre la base del riesgo estimado de la asistencia crediticia otorgada por
la Entidad, el cual resulta de la evaluación de la capacidad de repago de
las obligaciones y del grado de cumplimiento de los deudores y de las
garantías que respaldan las respectivas operaciones, de acuerdo con las
normas sobre “Clasificación de deudores y previsiones mínimas por
riesgo de incobrabilidad” emitidas por el BCRA.
VIII. Propiedad y Equipo
La Entidad ha determinado que dichas clases de Propiedad y Equipo al
momento de su medición inicial se considerará el costo de las mismas.
Con posterioridad a su reconocimiento como activo, un elemento de
“Propiedad y Equipo” se valuará de acuerdo con los siguientes modelos:
- Modelo del costo: Con posterioridad a su reconocimiento como activo,
un elemento de “Propiedad y Equipo” se registrará por su costo menos la
depreciación acumulada y el importe acumulado que surge de las pérdi-
das por deterioro del valor.
- Modelo de revaluación: Con posterioridad a su reconocimiento como
activo, un elemento de “Propiedad y Equipo” cuyo valor razonable pueda
medirse con fiabilidad, se contabilizará por su valor revaluado, el cual se
determina como su valor razonable en el momento de la revaluación,
menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdi-
das por deterioro de valor que haya sufrido. Las revaluaciones se harán
con suficiente regularidad, para asegurar que el importe en libros, en todo
momento, no difiera significativamente del que podría determinarse utili-
zando el valor razonable al final del periodo/ejercicio sobre el que se in-
forma. Para ello se deberá contar con la participación obligatoria de un
experto valuador independiente contratado externamente.
El método de depreciación utilizado reflejará el patrón con arreglo al cual
se espera que sean consumidos, por parte del banco, los beneficios eco-
nómicos futuros del activo.
El método de depreciación aplicado a un activo se revisará, como mí-
nimo, al término de cada ejercicio y, si hubiera habido un cambio signifi-
cativo en el patrón esperado de consumo de los beneficios económicos
futuros incorporados al activo, se cambiará para reflejar el nuevo patrón.
Dicho cambio se contabilizará como un cambio en una estimación
contable.
IX. Activos Intangibles
Los activos intangibles comprenden los costos de adquisición e imple-
mentación de desarrollo de sistemas y otros activos intangibles, los cua-

les son medidos a su costo menos amortización acumulada y cualquier
deterioro, en caso de existir.
Los desembolsos posteriores relacionados con el desarrollo de sistema
se capitalizan únicamente si incrementan los beneficios económicos del
activo relacionado. Todas las otras erogaciones se reconocen como pér-
dida cuando se incurren.
Los desarrollos de sistemas se amortizan aplicando el método de la
línea recta sobre su vida útil estimada, desde la fecha en la cual el mismo
está disponible para su uso y reconocidos en el Estado de Resultados.
El método de depreciación utilizado reflejará el patrón con arreglo al cual
se espera que sean consumidos, por parte del banco, los beneficios eco-
nómicos futuros del activo.
El método de depreciación aplicado a un activo se revisará, como mí-
nimo, al término de cada ejercicio y, si hubiera habido un cambio signifi-
cativo en el patrón esperado de consumo de los beneficios económicos
futuros incorporados al activo, se cambiará para reflejar el nuevo patrón.
Dicho cambio se contabilizará como un cambio en una estimación con-
table.
X. Desvalorización de activos no financieros
Los activos que son amortizables se someten a pruebas de desvalori-
zación cuando se producen eventos o circunstancias que indican que po-
dría no recuperarse su valor de libros, mínimamente, en forma anual.
Las pérdidas por desvalorización se reconocen cuando el valor de libros
excede a su valor recuperable. El valor recuperable de los activos co-
rresponde al mayor entre el monto neto que se obtendría de su venta o
su valor en uso. Para efectos de la prueba de desvalorización, los activos
se agrupan al menor nivel en que generan flujos de efectivo identifica-
bles (unidades generadoras de efectivo). El valor de libros de activos no
financieros distintos del valor llave sobre los que se ha registrado una
desvalorización, se revisan a cada fecha de reporte para verificar posibles
reversiones de desvalorizaciones.
XI. Impuesto a las Ganancias
El cargo por impuesto a las ganancias comprende el cargo por el im-
puesto corriente y diferido.
El cargo por impuesto corriente comprende el impuesto a pagar (o re-
cuperar) por la ganancia (o la pérdida) gravada del ejercicio y cualquier
ajuste al saldo a pagar o cobrar con relación a los años anteriores. Se
mide aplicando las alícuotas de impuesto que surgen de leyes sanciona-
das o sustancialmente sancionadas a la fecha de cierre.
El cargo por impuesto diferido se reconoce con relación a las diferencias
temporarias entre el saldo contable de activos y pasivos para propósitos
de presentación de información contable y los montos usados para fines
impositivos. La medición de los activos y pasivos por impuestos diferidos
se efectúa en base a la tasa de impuesto que, de acuerdo a la legislación
tributaria vigente, se deba aplicar en el año en que los activos y pasivos
por impuestos diferidos sean realizados o liquidados. Los efectos futuros
de cambios en la legislación tributaria o en las tasas de impuestos son
reconocidos en los impuestos diferidos a partir de la fecha en que la ley
que aprueba dichos cambios sea publicada.
XII.Ganancias por acción
Las ganancias básica y diluida por acción se calculan dividiendo la ga-
nancia neta atribuible a los accionistas por el promedio ponderado de las
acciones ordinarias en circulación durante cada ejercicio.
XIII. Provisiones
Las provisiones son pasivos en los que existe incertidumbre acerca de
su cuantía o vencimiento. Estas provisiones se reconocen en el Estado
de Situación Financiera cuando se cumplen los siguientes requisitos:
- es una obligación presente (legal o implícita) como consecuencia de
sucesos pasados y;
- a la fecha de los estados financieros es probable que el Banco tenga
que desprenderse de recursos para cancelar la obligación y la cuantía de
estos recursos puedan medirse de manera fiable.
Un pasivo contingente es toda obligación surgida de hechos pasados
cuya existencia quedará confirmada sólo si llegan a ocurrir uno o más su-
cesos futuros inciertos y que no están bajo el control del Banco.
Los saldos contables recogen todas las provisiones significativas con
respecto a las cuales se estima que la probabilidad de que se tenga que
atender la obligación es mayor que de lo contrario. Las provisiones son
cuantificadas usando la mejor información disponible como consecuencia
de eventos que las originan y son revisadas y ajustadas con ocasión de
cada cierre contable y se utilizan para afrontar las obligaciones específi-
cas para las cuales fueron originalmente reconocidas; procediéndose a su
reversión, total o parcial, cuando dichas obligaciones dejan de existir o
disminuyen.

b) Criterios de consolidación
Los presentes Estados Financieros Separados, comprenden los Esta-
dos Financieros de la Entidad al 31 de diciembre de 2024. Los de su sub-
sidiaria Transportadora del Interior S.A. fueron incorporados en los
Estados Financieros Consolidados.
De acuerdo a la NIIF 10, subsidiarias son todas las entidades sobre las
cuales una inversora tiene el control. Una entidad controla a otra cuando
está expuesta, o tiene derecho, a obtener rendimientos variables por su
implicación continuada en la participada, y tiene la capacidad de utilizar
el poder de dirigir las políticas operativas y financieras de la participada
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para influir sobre estos rendimientos.
Estos, se observa generalmente por una participación accionaria de más
de la mitad de sus acciones con derecho a voto.
Sin embargo, bajo circunstancias particulares, la Entidad aún puede
ejercer el control con menos del 50% de la participación en el capital o
puede no ejercer control con la propiedad de más del 50% de las accio-
nes de una participada. Al evaluar si tiene poder sobre una entidad parti-
cipada y por lo tanto si controla la variabilidad de sus rendimientos, la
Entidad considera todos los hechos y circunstancias relevantes, inclu-
yendo:� el propósito y el diseño de la entidad participada� las actividades relevantes, como se toman las decisiones sobre esas
actividades y si la Entidad puede dirigir esas actividades,� acuerdos contractuales con derechos de compra, derechos de venta
y derechos de liquidación, y� si la entidad está expuesta, o tiene derechos, a rendimientos variables
de su participación en la entidad participada, y tiene el poder de afectar
la variabilidad de tales rendimientos.
Una entidad controladora elaborará estados financieros consolidados
utilizando políticas contables uniformes para transacciones y otros suce-
sos que, siendo similares, se hayan producido en circunstancias pareci-
das.
La consolidación de una participada comenzará desde la fecha en que
el inversor obtenga el control de la participada, cesando cuando pierda el
control sobre esta.
Los Estados Financieros Consolidados incluyen los activos, pasivos, re-
sultados de la Entidad y su subsidiaria. Las transacciones entre las enti-
dades consolidadas son eliminadas íntegramente.
La participación no controladora representa la porción del resultado y
del patrimonio neto que no pertenece, directa o indirectamente, a la enti-
dad y en los presentes Estados Financieros se exponen en una línea se-
parada en los Estados de Situación Financiera, de resultados, de Otros
Resultados Integrales y de Cambios en el patrimonio.

c) Juicios y estimaciones contables
La preparación de los estados financieros requiere que la Administra-
ción realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de
las políticas de contabilidad y los montos de activos, pasivos, ingresos y
gastos presentados. Los resultados reales pueden diferir de estas esti-
maciones.
En ciertos casos los principios contables generalmente aceptados re-
quieren que los activos o pasivos sean registrados o presentados a su
valor razonable. El valor razonable es el monto al cual un activo puede ser
intercambiado, o un pasivo cancelado entre un comprador y un vendedor
interesado y debidamente informado, que realizan una transacción libre.
Cuando los precios de mercado en mercados activos están disponibles
han sido utilizados como base de valoración. Cuando los precios de mer-
cado en mercados activos no están disponibles, la Entidad ha estimado
aquellos valores basado en la mejor información disponible, incluyendo el
uso de modelos internos valorización y otras técnicas de evaluación.
Las previsiones por riesgo de incobrabilidad han sido determinadas
sobre la base del riesgo estimado de la asistencia crediticia otorgada por
la Entidad, el cual resulta de la evaluación de la capacidad de repago de
las obligaciones y del grado de cumplimiento de los deudores y de las
garantías que respaldan las respectivas operaciones, de acuerdo con las
normas sobre “Clasificación de deudores y previsiones mínimas por
riesgo de incobrabilidad” emitidas por el BCRA.
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente
por la Administración de la Entidad a fin de cuantificar algunos activos, pa-
sivos, ingresos, gastos y compromisos. Las revisiones de las estimacio-
nes contables son reconocidas en el período en que la estimación es
revisada y en cualquier período futuro afectado.
Principalmente, estas estimaciones, realizadas en función de la mejor in-
formación disponible, se refieran a:
- Previsiones para deudores incobrables
- La vida útil de los activos materiales e intangibles
- El valor razonable de activos y pasivos
- Contingencias y compromisos
- Impuestos corrientes e impuestos diferidos
d) Cambios en las políticas contables
A través de la Com. “A” 6454 el BCRA ha emitido el listado de las NIIF
cuya entrada en vigencia es anterior al 31/12/2018, la cual se encuentra
en línea con la Circular de Adopción de las NIIF 11, aprobada por la Fe-
deración Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas.
Dicha comunicación ha sido emitida con el objetivo de ser utilizado para
la estandarización de las imputaciones contables que, como consecuen-
cia de la aplicación de las NIIF, las entidades deban realizar a partir de los
ejercicios iniciados el 01/01/2018.
Asimismo, según lo establecido en el art 14 inc.e) de la Carta Orgánica
del BCRA y el art. 35 de la Ley de Entidades Financieras, a medida que
se aprueben nuevas Normas Internacionales de Información Financiera,
modificaciones o derogación de las vigentes y, una vez que estos cam-
bios sean adoptados a través de Circulares deAdopción de la Federación
Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas, el BCRA
se expedirá acerca de su aprobación para las entidades financieras. Con
carácter general, no se admitirá la aplicación anticipada de ninguna NIIF,
a menos que en oportunidad de adoptarse, se defina específicamente.
Las normas, modificaciones e interpretaciones que fueron emitidas pero

que aún no han entrado en vigencia para el año 2024 se resumen a con-
tinuación, pero no tuvieron efecto en los presentes estados financieros.� NIIF S1: Requerimientos Generales para la Información a Revelar
sobre Sostenibilidad Relacionada con la Información Financiera.
El Proyecto de Norma establece los requerimientos generales propues-
tos para revelar información sobre sostenibilidad relacionada con la in-
formación financiera para proporcionar a los usuarios de la información
financiera con propósito general un conjunto completo de información a
revelar sobre sostenibilidad relacionada con la información financiera. Se
pretende cubrir las necesidades de usuarios que no están en condiciones
de exigir informes a la medida de sus necesidades específicas de infor-
mación.
La propuesta no incluye una fecha de vigencia.� NIC 21: Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Mo-
neda Extranjera.
La modificación requiere que la entidad evalúe si existe convertibilidad
de una moneda en otra, y en caso de concluirse que no existe, entonces
la entidad necesita estimar la tasa de cambio de contado. Una moneda
es convertible en otra, cuando la entidad puede obtener la otra moneda:
dentro de un marco temporal que incluye un retraso administrativo nor-
mal, a través de un mercado, o a través de un mecanismo de cambio en
una transacción que crea derechos y obligaciones exigibles.
Las modificaciones son efectivas para los períodos anuales de presen-
tación de informes que comiencen a partir del 1 de enero de 2025.
e) Cambios estimaciones contables
El proyecto de Norma NIIF S1 mencionada en el párrafo anterior, hace
referencia a cuestiones de exposición y no se espera tengan impactos
significativos en los estados financieros. La modificación mencionada NIC
21 hace referencia a mediciones sobre convertibilidad de una moneda en
otra, la Entidad no espera que tenga un impacto significativo en los esta-
dos financieros. En consecuencia, no se han producido cambios en las
estimaciones contables llevadas por Banco Coinag S.A.
f) Impacto de una NIIF emitida no aplicada, no entrada en vigencia
A la fecha de emisión de los presentes estados financieros no se ha emi-
tido una nueva norma o interpretación que habiendo sido emitida, toda-
vía no ha entrado en vigor y que la Entidad no haya aplicado, con
excepción de la aplicación del punto 5.5 (deterioro de valor) de la NIIF 9
“Instrumentos Financieros”, transitoriamente exceptuada hasta el 1 de
enero de 2025.
g) Causas de incertidumbre en las estimaciones
Una Entidad se puede encontrar sujeta a varios tipos de reclamos, jui-
cios y otros procesos legales, en donde un tercero pueda reclamar pagos
por daños alegados, reintegros por pérdidas o indemnizaciones. Gene-
ralmente, la deuda potencial de la Entidad, con respecto a los terceros
antes mencionados, no puede ser estimada con certeza. La gerencia re-
visa periódicamente el estado de cada uno de los asuntos significativos
y calcula la potencial exposición financiera, de corresponder. Cuando una
pérdida potencial, derivada de reclamos, juicios y otros procesos legales,
es considerada probable y el monto puede ser razonablemente estimado,
se registra una provisión. Las provisiones por pérdidas contingentes re-
flejan una estimación razonable de las pérdidas a ser incurridas, basadas
en la información disponible por la gerencia a la fecha de la preparación
de los presentes estados financieros.
La preparación de estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el
uso de estimaciones. También requiere que la Gerencia ejerza su juicio
de valor en el proceso de aplicación de las políticas contables de la Enti-
dad.
h) Corrección de errores de ejercicios anteriores
A la fecha de emisión de los presentes Estados Financieros Separados
no se han producido errores significativos en ejercicios anteriores.
i) Hechos ocurridos después del ejercicio sobre el que se informa
A la fecha de emisión de los presentes estados financieros no se han
producido hechos ocurridos después del cierre del ejercicio económico fi-
nalizado el 31 de diciembre de 2024 que impliquen un ajuste y/o que si
bien no implican un ajuste sean materiales.

1.5 Diferencias con NIIF
De acuerdo con lo establecido por la Com. “A” 6114 y modificatorias, se
estableció que a partir de los ejercicios iniciados el 1° de enero de 2018,
las entidades financieras deberán comenzar a registrar sus operaciones
y variaciones patrimoniales y elaborar sus estados financieros de acuerdo
con las Normas Internacionales de Información Financiera emitidas por el
International Accounting Standards Board y adoptadas hasta la fecha por
la Resolución Técnica Nº 26 de la Federación Argentina de Consejos Pro-
fesionales de Ciencias Económicas, sus modificatorias y las circulares de
adopción aprobadas, cuya fecha de entrada en vigencia sea anterior al 31
de diciembre de 2018.
Este marco contable se basa en la aplicación de las NIIF, para los esta-
dos financieros separados y consolidados salvo con la siguiente excep-
ción que será aplicable para los ejercicios económicos que se inicien a
partir del 1 de enero de 2025, según se hace referencia en el punto 1.4 a
inciso i:
Aplicación del modelo de deterioro de la sección 5.5 “Deterioro de valor”
de la NIIF 9 “Instrumentos Financieros” aplicable para las “Previsiones
por Riesgo de Incobrabilidad”.
Respecto de las previsiones por riesgo de incobrabilidad, continúan vi-
gentes las normas sobre "Previsiones mínimas por riesgo de incobrabili-
dad" establecidas por el BCRA. a la fecha de elaboración de los presentes
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Estados Financieros.
No obstante entrar en vigencia el cambio de norma desde el 1 de enero de 2025, el proceso de cálculo de deterioro de valor conforme a Normas
Internacionales ha sido desarrollado, auditado y validado por el ente de contralor, calculándose de forma mensual, comparando con el cálculo de pre-
visiones establecidas por BCRA.
Al 31/12/2024 los cálculos según el método de la sección 5.5 “Deterioro de valor” de la NIIF 9 “Instrumentos Financieros” y su comparación con las
normas vigentes a esa fecha, dan como resultado los siguientes importes:
Previsión BCRA TOTAL NIIF 9 Diferencia Variación %
$ 912.010.777 $ 827.961.967 -$ 84.048.810 -9,22%

NOTA II. SOBRE ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS

Tal como se detalla en la nota 4.1 de los presentes estados financieros separados, el directorio de Banco Coinag S.A. ha decidido participar en el
capital accionario de Transportadora del Interior S.A. Para valuar la mencionada participación se utiliza el Método de la Participación descripto en la
NIC 28. De acuerdo a este método, la inversión se registra inicialmente al costo y es ajustada posteriormente en función de los cambios que experi-
menta, tras la adquisición, la porción de los activos netos de la entidad que corresponde al inversor. El resultado del ejercicio del inversor incluye su
participación en el resultado del ejercicio de la participada, y el otro resultado integral del inversor incluye su participación en el otro resultado inte-
gral de la participada.

NOTA III. ACTIVOS FINANCIEROS Y PASIVOS FINANCIEROS
Definiciones� Un “instrumento financiero” es cualquier contrato que aumenta un activo financiero de una entidad y, simultáneamente, un pasivo financiero o ins-
trumento de capital de otra entidad.� Un “instrumento de capital” es un ente jurídico que evidencia una participación residual en los activos de la entidad que lo emite una vez deduci-
dos todos sus pasivos.� Un “derivado financiero” es un instrumento financiero cuyo valor cambia como respuesta a los cambios en una variable observable de mercado
(tal como un tipo de interés, de cambio, el precio de un instrumento financiero o un índice de mercado, incluyendo las calificaciones crediticias), cuya
inversión inicial es muy pequeña en relación a otros instrumentos financieros con respuesta similar a los cambios en las condiciones de mercado y
que se liquida, generalmente, en una fecha futura.

3.1 Categorías de activos financieros y pasivos financieros
Los activos financieros son clasificados dentro de las siguientes categorías:
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� Activos financieros medidos a costo amortizado� Activos financieros medidos a valor razonable con cambio en otros resultados integrales.� Activos financieros medidos a valor razonable con cambio en resultados
Esta clasificación se encuentra basada en:� El modelo de negocio de la Entidad para gestionar dichos activos financieros.� Las características de los flujos de efectivo contractuales del activo financiero.
i. Activos y pasivos financieros designados a valor razonable
A la fecha de cierre de cada ejercicio, respecto a los títulos de las Obligaciones Negociables, Bono de la Provincia de Santa fe, las Letras de la Mu-
nicipalidad de Rosario y de los aportes en las SGR no existen datos de cotización por lo que para la valuación de los mismos se utiliza valor razo-
nable (datos de Nivel 3). En cuanto a las Letras de Liquidez del BCRA y el resto de los títulos se obtuvieron las cotizaciones del Mercado Abierto
Electrónico (datos de Nivel 1).
ii. Pasivos financieros a valor razonable con cambio en resultados
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 el Banco no posee pasivos financieros con cambios en resultados.
iii. Inversiones en instrumentos de patrimonio designadas a valor razonable con cambios en el ORI
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 el Banco no posee inversiones en instrumentos de patrimonio designadas a valor razonable con cambios en el
ORI.
iv. Reclasificación de activos financieros
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 el Banco no ha realizado reclasificaciones de activos financieros.
3.2 Medición del valor razonable
El valor razonable se define como el precio que se recibiría por la venta de un activo o se pagaría por la transferencia de un pasivo en una trans-
acción ordenada en el mercado principal (o más ventajoso) en la fecha de la medición en condiciones de mercado presentes (es decir, un precio de
salida) independientemente de si ese precio es observable directamente o estimado utilizando otra técnica de valoración. La medición a valor razo-
nable supone que la transacción de venta del activo o transferencia del pasivo tiene lugar en el mercado principal del activo o pasivo o en el mercado
más ventajoso para el activo o pasivo.
Para aquellos instrumentos financieros sin los precios de mercado disponibles, los valores razonables se han estimado utilizando transacciones re-
cientes de instrumentos análogos y, en su defecto, los valores actuales u otras técnicas de valuación basadas en modelos matemáticos de valora-
ción suficientemente contrastados por la comunidad financiera internacional. En la utilización de estos modelos, se tienen en consideración las
peculiaridades específicas del activo o pasivo a valorar y, muy especialmente, los distintos tipos de riesgos que el activo o pasivo lleva asociados.
Estas técnicas son inherentemente subjetivas y se ven significativamente afectadas por los supuestos utilizados, incluyendo la tasa de descuentos,
las estimaciones de flujos de efectivo futuros y las hipótesis de prepago. En ese sentido, pueden dar lugar a que el valor razonable así estimado de
un activo o pasivo no coincida exactamente con el precio al que el activo o pasivo podría ser entregado o liquidado en la fecha de su valoración y no
puedan ser justificadas en comparación con mercados independientes.
A continuación se detalla los métodos utilizados para la estimación del valor razonable de los instrumentos financieros:
Medida del valor razonable y jerarquía
La NIIF 13 “Medición del Valor Razonable” establece una jerarquía de valor razonable, que segrega los insumos y/o supuestos de técnicas de va-
loración utilizados para medir el valor razonable de instrumentos financieros. La jerarquía brinda la máxima prioridad a precios cotizados no ajusta-
dos en mercados activos, para activos o pasivos idénticos (nivel 1) y la más baja prioridad a las medidas que implican importantes entradas o insumos
no observables (nivel 3 mediciones). Los tres niveles de la jerarquía de valor razonable son los siguientes:� Nivel 1: los datos de entrada son precios cotizados (no ajustados) en mercados activos y pasivos idénticos para los cuales el Banco puede ac-
ceder a la fecha de medición.� Nivel 2: los datos de entrada distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que son observables para activos y pasivos, directa o indi-
rectamente.� Nivel 3: los datos de entradas no observables para el activo o pasivo.
La mejor evidencia del valor razonable de un instrumento financiero en el momento inicial es el precio de la transacción observado en el mercado
(Nivel 1).
En los casos donde no puedan observarse cotizaciones, la dirección realiza su mejor estimación del precio que el mercado fijaría utilizando para
ello sus propios modelos internos que utilizan en la mayoría de los casos datos basados en parámetros observables de mercado como inputs signi-
ficativos (Nivel 2).
La Entidad utiliza datos significativos no observables en datos de mercado (Nivel 3) para medir la tenencia de los títulos de deuda de las Obliga-
ciones Negociables y los aportes en las SGR, según se menciona en el punto 3.1 i).
3.3 Información sobre activos y pasivos financieros medidos a valor razonable en el Estado de Situación Financiera
Tal como se detalla en la nota 3.1 al 31 de diciembre de 2024 la Entidad posee títulos de deuda a valor razonable con cambio en resultados por M$
9.837.876.-
3.4 Información sobre activos y pasivos financieros no medidos a valor razonable en el Estado de Situación Financiera
Un activo financiero deberá medirse a costo amortizado si la Entidad tiene la intención de mantener dichos activos para obtener los flujos de efec-
tivo contractuales y las condiciones contractuales dan lugar a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el principal
pendiente.
Teniendo en cuenta el modelo de negocio, Banco Coinag S.A. ha determinado valuar los préstamos a costo amortizado, dado que la Entidad tiene
la intención de mantener dichos activos para obtener los flujos de efectivo contractuales y las condiciones contractuales dan lugar a flujos de efec-
tivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el principal pendiente.
Además de lo mencionado, en acta de directorio Nro 196 de fecha 29 de junio de 2022, se presentan los argumentos por los cuales la entidad ha
optado por modificar el criterio de valuación de los títulos públicos ajustables por CER, anteriormente valuados a valor razonable, ajustándose el mo-
delo de negocio a la realidad de los sucesos. Oportunamente por su tenencia de Bonos en Dólares (letes) y de Bonos del tesoro en moneda dual
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AF20, la entidad recibió bonos ajustables por CER, a su vez, con posterioridad a ese canje se continuaron incorporando títulos públicos y letras ajus-
tables por ese coeficiente los cuales han permanecido en la cartera desde su ingreso variando su composición solo por su amortización. Por lo ex-
puesto a partir del mes de Junio de 2022 los títulos denominados BONCER y las letras denominadas LECER y todo título que ajuste por ese
coeficiente, serán valuados a su costo amortizado, dejando de aplicarse el valor razonable el cual solo será utilizado para la incorporación al patri-
monio de estos instrumentos.

A continuación se resume lo descrito en el párrafo anterior
Asimismo, con excepción de lo mencionado para los BONCER, BONTES y BOTES, al 31 de diciembre de 2024, los activos y pasivos financieros
medidos a costo amortizado no difieren de manera significativa que si hubieran sido valuados a valor razonable.
3.5 Pasivos financieros medidos a valor razonable con mejora crediticia
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 el Banco no posee Pasivos financieros medidos a valor razonable con mejora crediticia.
3.6 Compensación de activos y pasivos financieros

Los activos y pasivos financieros son objeto de compensación, es decir, de presentación en el Estado de Situación Financiera por su importe neto,
sólo cuando las entidades dependientes tienen tanto el derecho, exigible legalmente, de compensar los importes reconocidos en los citados instru-
mentos, como la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea. Al 31 de diciembre
de 2024 y 2023, no existe compensación a nivel de balance.
3.7 Garantía colateral
i. Activos financieros entregados en garantía
La Entidad mantiene cuentas corrientes especiales de garantías abiertas en BCRA por las operaciones vinculadas con las cámaras electrónicas de
compensación y otras similares.
ii. Garantías recibidas
Al 31 de diciembre de 2024 y 31 de diciembre de 2023 la Entidad posee garantías recibidas correspondientes a la integración del depósito previsto
por Estatuto por cada uno de los directores titulares. Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 este monto asciende a $ 60.000.-
3.8 Pérdidas crediticias de activos financieros a valor razonable con cambios en el ORI
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 la Entidad no tiene pérdidas crediticias de activos financieros valuados a valor razonable con cambios en el ORI.
3.9 Instrumentos financieros compuestos con múltiples derivados implícitos.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 la Entidad no tiene Instrumentos financieros compuestos con múltiples derivados implícitos.
3.10 Incumplimientos y otras infracciones de la entidad.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 la Entidad no tiene Incumplimientos y otras infracciones.
3.11 Contabilidad de Coberturas.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 la Entidad no posee Contabilidad de Cobertura.
3.12 Transferencia de activos financieros
i. Activos financieros que no se dan de baja en cuentas.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 la Entidad no posee Activos financieros que se dan de baja en cuentas.
ii. Activos financieros transferidos con implicación continuada.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 la Entidad no posee Activos financieros transferidos con implicación continuada.
3.13 Instrumentos financieros derivados
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Según lo establecido por la mencionada NIIF 9, los instrumentos financieros derivados se miden a valor razonable, excepto en los casos en que la
Entidad utilice dichos instrumentos con propósitos de cobertura y siempre que se cumplan los requisitos para aplicar la cobertura.
En el tercer trimestre del ejercicio 2023, la entidad retomó en el curso normal de sus negocios la concertación de operaciones a término con liqui-
dación diaria de diferencias sin entrega del subyacente. Estas operaciones se encuentran valuadas a su valor razonable con cambios en resultados.
Dichas operaciones no califican como cobertura según NIIF 9.
Al 31/12/2023 se registran los siguientes contratos vigentes.� Ventas a término de moneda extranjera U$S 150.000.-
Los resultados generados por las operaciones a término de moneda extranjera durante el presente ejercicio fueron de miles $ 14.216.- (Ganancia)
3.14 Análisis de activos financieros a recuperar y de pasivos financieros a cancelar
NOTA IV. SOBRE PARTICIPACIONES Y PARTES RELACIONADAS
4.1 Subsidiaria
Según consta en acta de Directorio número 129 de fecha 21/12/2018, Banco Coinag SA propuso la constitución de una nueva sociedad anónima,
cuya denominación social será “Transportadora del Interior S.A.”.
La misma contará con la Cooperativa Coinag y el Banco Coinag S.A. como accionistas y tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o de terceros,
y/o asociada a terceros:
1) Transporte de dinero, valores, monedas, documentos, metales preciosos en barra o amonedados, joyas y otros objetos de valor, pudiendo ha-
cerlo con vehículos de su propiedad y/o subcontratando con terceros;
2) Atesoramiento y custodia de dinero y valores en instalaciones de seguridad adecuadas propias o subcontratadas con terceros;
3) Recuento, clasificación y/o ensobramiento de dinero, servicio de aprovisionamiento, recolección, depósito y mantenimiento de billetes a y en ca-
jeros automáticos;
4) Servicios de vigilancia, custodia y seguridad interna de bienes y establecimientos, y de seguridad en el traslado de valores, todo ello teniendo la
sociedad plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos y contratos que no sean prohibidos por las
leyes o por su estatuto.
En función de lo expuesto, las actividades a desarrollar por esta nueva entidad se encuadran dentro del punto 2.2.15 de la Sección 2 de la norma
de Servicios Complementarios de la Actividad Financiera y Actividades permitidas por lo tanto la vinculación con la actividad financiera estará de-
terminada por la ejecución de las actividades descriptas en los parágrafos 1 a 4 precedentes.
El capital social de “Transportadora del Interior S.A.” se fija en la suma $ 5.110.714 representado en 5.110.714 acciones, nominativas, no endosa-
bles, de valor nominal $1 cada una, correspondiendo a cada una de sus accionistas realizar los siguientes aportes de capital:
- Cooperativa Integral Coinag Ltda.: $ 3.577.500 (Pesos tres millones quinientos setenta y siete mil quinientos) equivalentes a 3.577.500 acciones
ordinarias de VN $ 1;
- Banco Coinag S.A.: $ 1.533.214 (Pesos un millón quinientos treinta y tres mil doscientos catorce), equivalentes a 1.533.214 acciones ordinarias
de VN $ 1.
Con fecha 16/08/2019, Banco Coinag S.A. efectuó la integración de la totalidad de sus acciones.
En el transcurso de los años 2019 a 2023 Banco Coinag S.A. suscribió e integró acciones por la suma de pesos ciento dos millones trescientos se-
senta y nueve mil novecientos veinticuatro ($ 102.369.924.-), los cuales fueron acreditados en cuenta corriente abierta en la entidad a nombre de Trans-
portadora del Interior S.A. CUIT 33-71650569-9, recibiendo la cantidad de ciento dos millones trescientos sesenta y nueve mil novecientos veinticuatro
(102.369.924.-) acciones ordinarias al portador, nominativas, no endosables, de valor nominal PESOS UNO ($1.-) Con estos aportes, la participación
social de Banco Coinag S.A. es del 69.94 % de la tenencia accionaria, ejerciendo de este modo el rol de controladora de la sociedad.
A continuación se muestra la composición de la participación de Banco Coinag en Transportadora del Interior S.A. al 31 de diciembre de 2024. La
misma se determina sobre la base de los estados contables de la controlada al 31 de diciembre de 2024, los cuales fueron sujetos a revisión por Ma-
tías Moscetta, quien emitiera su informe de revisión sin salvedades con fecha 29/01/2025.

PATRIMONIO NETO TRANSPORTADORA DEL INTERIOR 31-12-2024
Aportes de capital 148.561
Ajustes al capital 2.179.961

Prima de Emisión de Acciones11.383
Prima de Emisión de Acciones Ajustada por inflación 118.168
Resultado no asignados (125.164)
Resultado no asignados ajustados por inflación (432.824)

Total Patrimonio Neto 1.900.085
Resultado del ejercicio 2024(466.848)

VPP Banco Coinag al 31/12/20241.002.404

A la fecha de los presentes Estados Financieros Separados, corresponde tratar a la participación accionaria en la mencionada sociedad, como sub-
sidiaria significativa ya que, sus activos son superiores al 10% de la Responsabilidad Patrimonial de la Entidad según lo normado por los puntos 2.1.2.1
y 2.1.2.2 del TO Supervisión consolidada:� Activos de la Empresa transportadora: Miles $ 6.444.824.-
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� RPC del Banco Coinag S.A.: Miles $ 32.394.597.-

4.2 Partes relacionadas
i. Remuneraciones del personal clave de la gerencia
Las remuneraciones recibidas durante el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2024 correspondiente al personal clave de la Geren-
cia, dentro de las cuales se considera al Directorio y todos los integrantes de la Alta Gerencia, que se presentan en el rubro “Beneficios al Personal”
del Estado de Resultados, asciende a miles de $ 496.114.

ii. Transacciones y saldos pendientes con partes relacionadas
A continuación se detallan saldos pendientes con partes relacionadas:
En el segundo trimestre del ejercicio 2019 se constituyó la Reserva Normativa especial por aplicación por primera vez de las NIIF según lo normado
por el punto 4.2.3. de la Comunicación “A” 6628 que BCRA emitiera con fecha 26/12/2018, la cual indica que esta reserva comprende el saldo de la
ganancia originada por aplicación por primera vez de las NIIF y deberá ser constituida en la primera asamblea que se lleve a cabo luego del primer
ejercicio económico bajo convergencia. A tales efectos, se deberá reclasificar los saldos informados en la cuenta “Ajuste por aplicación de las NIIF
por primera vez”. Dicha reserva sólo podrá desafectarse para su capitalización o para absorber eventuales saldos negativos de la partida “Resulta-
dos no asignados”.
El importe total de esta reserva es de valor nominal miles $ 3.229, aplicado el efecto del ajuste por inflación, el monto ajustado de esta reserva es
de miles $ 134.850.
LaAsamblea de accionistas del 26 de abril de 2024, aprobó la distribución de resultados no asignados del ejercicio 2023, asignando a Reserva Legal
un valor nominal de miles de $ 1.098.679.
El monto acumulado de la Reserva Legal, aplicado el efecto del ajuste por inflación, es de miles $ 2.151.943.-

5.2 Ganancias por acción
Las ganancias por acción básica y diluida se calculan dividiendo la ganancia neta atribuible a los accionistas tenedores de las acciones ordinarias
de la Entidad por la cantidad promedio ponderada de acciones ordinarias en circulación durante el ejercicio.
Las ganancias diluidas por acción miden el rendimiento de las acciones ordinarias considerando el efecto de otros instrumentos financieros que pue-
den convertirse en acciones.
Las acciones en circulación al cierre del ejercicio, según la Nota 5.1, son miles 294.950. La entidad no cuenta con acciones ordinarias con efectos
dilusivos. Por lo tanto, la ganancia por acción básica y diluida es:� 31/12/2023 es de $ 40,56 ($ 11.962.612/294.950)� 31/12/2024 es de $ 52,70 ($ 15.544.467/294.950)

5.3 Reclasificación de pasivos financieros como instrumentos de patrimonio
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, la Entidad no ha efectuado reclasificaciones de un instrumento financiero con opción de venta clasificado como

un instrumento de patrimonio, o un instrumento que impone a la Entidad una obligación de entregar a terceros una participación proporcional de los
activos netos de la Entidad solo en el momento de la liquidación y se clasifica como un instrumento de patrimonio.
5.4 Estado de Flujos de Efectivo
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, la Entidad no ha efectuado transacciones de inversión o financiación que no hayan requerido el uso de efectivo
o equivalentes al efectivo.
Para la elaboración del estado de flujo de efectivo se ha utilizado el método indirecto, en el que partiendo del resultado de la Entidad antes de im-
puestos se incorporan las transacciones no monetarias, así como de los ingresos y gastos asociados con flujos de efectivo de actividades clasifica-
das como de inversión o financiamiento.
El detalle de los saldos incluidos bajo efectivo y equivalente de efectivo es el siguiente:

De acuerdo con lo establecido por la Com. “A” 6402, se incorporaron partidas en el rubro "Efectivo y depósitos en bancos" -en moneda extranjera,
en el país y en el exterior- para la imputación al momento de la concertación de las especies a recibir o a entregar correspondientes a efectivo y equi-
valentes por las operaciones de compra y venta al contado a liquidar.
Al 31 de diciembre de 2024, la Entidad no registra en sus estados financieros importe en Efectivo y equivalentes por compras o ventas al contado
a liquidar.

NOTA VI. SOBRE ACTIVOS NO FINANCIEROS

6.1 Propiedades de Inversión
Con fecha 1ro de noviembre de 2019, la Entidad adquirió un inmueble de uso comercial ubicado en calle San Lorenzo 1255 de la localidad de Ro-
sario. El valor de ingreso al patrimonio del mencionado bien es de miles $ 28.016.
Según consta enActa de Directorio Nro. 149, el inmueble fue adquirido con el fin de utilizarlo en el futuro para ampliación de las actividades del Banco,
teniendo en cuenta la cercanía del mismo con la Casa Central de la Entidad. No obstante lo mencionado, el inmueble fue arrendado por un período
de 3 años, renovándose al vencimiento por otro período de 3 años.
Al 31/12/2024 el valor residual reexpresado del inmueble asciende a miles $ 763.632 (Anexo F).-

6.2 Propiedad y equipo
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Información general sobre bases y mediciones clases de propiedad y
equipo Dentro de propiedad y equipo la Entidad posee las siguientes cla-
ses:� Inmuebles� Obras en Curso� Mobiliarios e Instalaciones� Máquinas y Equipos� Vehículos� Bienes Diversos (Incluye mejoras en inmuebles de terceros)� Derecho de Uso de Inmuebles Arrendados

La Entidad ha determinado que dichas clases de propiedad y equipo al
momento de su medición inicial se considerará el costo de las mismas.
El costo de los elementos de propiedades y equipo comprende:
Su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los
impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición,
después de deducir cualquier descuento o rebaja del precio.
Todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el
lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma
prevista por la gerencia.
La estimación inicial de los costos de desmantelamiento y retiro del ele-
mento, así como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, la obli-
gación en que incurre una entidad cuando adquiere el elemento o como
consecuencia de haber utilizado dicho elemento durante un determinado
periodo.
El costo de un elemento de propiedad y equipo será el precio equiva-
lente en efectivo en la fecha de reconocimiento. Si el pago se aplaza más
allá de los términos normales de crédito, la diferencia entre el precio equi-
valente al efectivo y el total de los pagos se reconocerá como intereses
a lo largo del periodo del crédito, a menos que tales intereses se capita-
licen de acuerdo con la NIC 23.
Con posterioridad a su reconocimiento como activo, un elemento de
“Propiedad y Equipo” se valuará por su costo reexpresado menos la de-
preciación acumulada y el importe acumulado que surge de las pérdidas
por deterioro del valor.
Las clases de propiedad y equipo se amortizan siguiendo el método de
la línea recta en función de las vidas útiles asignadas sobre la base de va-
lores expresados en moneda homogénea.
Se excluye de lo mencionado en los párrafos anteriores a los Derechos
de Uso de Inmuebles Arrendados cuyo valor de incorporación al patri-
monio y su posterior valuación se rigen por la NIIF 16.
Conciliación entre valores de inicio y valores al cierre del ejercicio.
En el Anexo F se detalla los movimientos en este rubro al 31 de di-
ciembre de 2024 y 2023.
i. Bienes afectados en garantía o en construcción
Según consta en Acta de Directorio Nro. 162 del 31/07/2020, el Direc-
torio del Banco ha decidido participar como fiduciante del Fideicomiso
Alta Florida ubicado en calle Pago Largo entre Bv. Rondeau y Agüero de
la ciudad de Rosario, con la finalidad de adquirir dos locales contiguos,
que se prevé construir en la planta baja, y trasladar allí la Sucursal Al-
berdi de la entidad, lo cual permitirá extender el radio de operaciones,
mejorar el espacio destinado a la atención al público y contar con las ins-
talaciones adecuadas para abonar haberes previsionales.
Los aportes al fideicomiso se encuentran imputados en el rubro Obras
en Curso expuestos en el Anexo F, a su vez, en el mencionado rubro se
imputan las erogaciones correspondientes a la adecuación del inmueble
para su funcionamiento como sucursal bancaria.
ii. Revelación sobre métodos de depreciación y vida útil
Se depreciará de forma separada cada parte de un elemento de pro-
piedad y equipo que tenga un costo significativo con relación al costo total
del elemento.
El cargo por depreciación de cada ejercicio se reconocerá en el resul-
tado del ejercicio, salvo que se haya incluido en el importe en libros de
otro activo.
El importe depreciable de un activo se distribuirá de forma sistemática
a lo largo de su vida útil. El valor residual y la vida útil de un activo se re-
visarán, como mínimo, al término de cada periodo anual y, si las expec-
tativas difirieren de las estimaciones previas, los cambios se
contabilizarán como un cambio en una estimación contable.
La depreciación de un activo comenzará cuando esté disponible para
su uso, esto es, cuando se encuentre en la ubicación y en las condicio-
nes necesarias para operar de la forma prevista por la entidad. La de-
preciación de un activo cesará en la fecha más temprana entre aquélla en
que el activo se clasifique como mantenido para la venta y la fecha en que
se produzca la baja en cuentas del mismo. Por tanto, la depreciación no
cesará cuando el activo esté sin utilizar o se haya retirado del uso activo,
a menos que se encuentre depreciado por completo.
Para determinar la vida útil del elemento de propiedades y equipo, se
tendrán en cuenta la utilización prevista del activo, el desgaste físico es-
perado que dependerá de factores operativos, la obsolescencia técnica
o comercial y los límites legales o restricciones similares sobre el uso del
activo. En el caso de las mejoras en inmuebles de terceros incluidas en
Bienes Diversos, la vida útil de estos activos se extingue con el venci-
miento del contrato de locación del inmueble en cuestión. Para el caso de
los Derechos de Uso de inmuebles arrendados, la vida útil se computa en

función del contrato de arrendamiento.
iii. Información sobre bienes revaluados
Con posterioridad a su reconocimiento como activo, un elemento de pro-
piedad y equipo cuyo valor razonable pueda medirse con fiabilidad se
contabilizará por su valor revaluado, que es su valor razonable al mo-
mento de la revaluación, menos la depreciación acumulada y el importe
acumulado de las perdidas por deterioro del valor que haya sufrido. Las
revaluaciones se realizarán con suficiente regularidad para asegurar que
el importe en libros, en todo momento, no difiera significativamente del
que podría determinarse utilizando el valor razonable al final del periodo
sobre el que se informa. La frecuencia de las revaluaciones dependerá de
los cambios que experimenten los valores razonables de los elemento de
propiedad y equipo que se estén revaluando. Cuando el valor razonable
del activo revaluado difiera significativamente de su importe en libros,
será necesaria una nueva revaluación. Si se revalúa un elemento de pro-
piedad y equipo, se revaluarán también todos los elementos que perte-
nezcan a la misma clase de activos.
Si se incrementa el importe en libros de un activo como consecuencia
de una revaluación, este aumento se reconocerá directamente en otro
resultado integral y se acumulará en el patrimonio, bajo el encabeza-
miento de superávit de revaluación. Sin embargo, el incremento se reco-
nocerá en el resultado del periodo en la medida en que sea una reversión
de un decremento por una revaluación del mismo activo reconocido an-
teriormente en el resultado del periodo.
Cuando se reduzca el importe en libros de un activo como consecuen-
cia de una revaluación, tal disminución se reconocerá en el resultado del
ejercicio. Sin embargo, la disminución se reconocerá en otro resultado
integral en la medida en que existiera saldo acreedor en el superávit de
revaluación en relación con ese activo. La disminución reconocida en otro
resultado integral reduce el importe acumulado en el patrimonio contra la
cuenta de superávit de revaluación.
El superávit de revaluación de un elemento de propiedades y equipo in-
cluido en el patrimonio podrá ser transferido directamente a ganancias
acumuladas, cuando se produzca la baja en cuentas del activo. Esto po-
dría implicar la transferencia total del superávit cuando la entidad dis-
ponga del activo. No obstante, parte del superávit podría transferirse a
medida que el activo fuera utilizado por la entidad. En ese caso, el importe
del superávit transferido sería igual a la diferencia entre la depreciación
calculada según el importe en libros revaluado del activo y la calculada
según su costo original. Las transferencias desde las cuentas de supe-
rávit de revaluación a ganancias acumuladas no pasarán por el resultado
del ejercicio.
La Entidad ha optado por el modelo del costo para la valuación poste-
rior de sus activos incluidos en este rubro.
iv. Partidas de propiedad y equipo que sufrieron deterioro de la NIC 36
La Entidad al 31 de diciembre de 2024 y 2023, no posee partidas per-
tenecientes a propiedad y equipo que hayan sufrido deterioro.
6.3 Activos intangibles
i. Clases de activos intangibles
Dentro de Activos Intangibles, la Entidad posee las siguientes clases:� Gastos de Desarrollo de Sistemas Propios� Otros Activos Intangibles
Dichos bienes se amortizan siguiendo el método de la línea recta en
función de las vidas útiles asignadas sobre la base de valores expresa-
dos en moneda homogénea.
ii. Conciliación entre valores en libros al inicio y al final del ejercicio
En el Anexo G se detallan los movimientos en este rubro al 31/12/2024
y 31/12/2023.
iii. Activos que hayan sufrido pérdidas por deterioro.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, no se han registrado pérdidas por
deterioro en los Activos Intangibles.
iv. Naturaleza y efecto en cambio de las estimaciones
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, no se han registrado cambios en las
estimaciones realizadas por Banco Coinag S.A. en sus Activos Intangi-
bles.
v. Activos con vida útil indefinida
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, no se han registrado partidas de
Activos Intangibles con vida útil indefinida.
vi. Activos intangibles medidos posteriormente según el modelo de re-
valuación
Los Activos Intangibles que posee la Entidad han sido medidos a su
costo.
6.4 Costos por préstamos
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, la Entidad no presenta costos por
préstamos capitalizados.
6.5 Deterioro de valor de activos no financieros
i. Movimiento para cada clase de activo
El monto en libros de los activos no financieros del Banco, son revisa-
dos en cada fecha de presentación de los estados financieros para de-
terminar si existen indicios de deterioro (esto es, cuando el valor libro
excede el importe recuperable). Si existen tales indicios, entonces se es-
tima el monto a recuperar del activo, con el fin de determinar el alcance
de la pérdida por deterioro.
El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos los
costos de disposición y su valor en uso. Al evaluar el valor en uso, las es-
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timaciones de entradas o salidas de efectivo serán descontadas al valor
presente usando la tasa de descuento antes de impuestos que refleje la
evaluación actual del mercado del valor temporal del dinero y los riesgos
específicos para los cuales las estimaciones de flujos de efectivo futuros
no hayan sido ajustadas.
Si se estima que el importe recuperable de un activo es menor a su valor
libro, este se reduce al importe recuperable. La pérdida por deterioro se
reconoce inmediatamente en el resultado del periodo.
En relación con otros activos, las pérdidas por deterioro reconocidas en
períodos anteriores son evaluadas en cada fecha de presentación en bús-
queda de cualquier indicio de que la pérdida haya disminuido y deba re-
vertirse. El incremento del valor libro de un activo distinto de la plusvalía
atribuido a una reversión de la pérdida por deterioro no excederá el im-
porte en libros que podría haberse obtenido (neto de amortización o de-
preciación) si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del
valor para dicho activo en periodos anteriores. La pérdida por deterioro
del valor reconocida en la plusvalía no se revertirá.
6.6 Activos no corrientes mantenidos para la venta
Banco Coinag S.A. clasificará un activo no corriente como mantenido
para la venta cuando su importe en libros se recuperará fundamental-
mente a través de una operación de venta, en lugar de por su uso conti-
nuado.
Para aplicar la clasificación mencionada en el párrafo anterior, el activo
debe estar disponible, en sus condiciones actuales, para su venta inme-
diata, sujeto exclusivamente a los términos usuales y habituales para la
venta de esos activos y su venta debe ser altamente probable. Para que
la venta sea altamente probable, la gerencia debe estar comprometido
con un plan para vender el activo, y debe haberse iniciado en forma ac-
tiva un programa para encontrar un comprador y completar dicho plan.
Además, la venta del activo debe negociarse activamente a un precio ra-
zonable, en razón con su valor razonable actual. Asimismo, debe espe-
rarse que la venta cumpla las condiciones para su reconocimiento como
venta finalizada dentro del año siguiente a la fecha de clasificación, con
las excepciones descriptas en el párrafo siguiente, y además las activi-
dades requeridas para completar el plan deberían indicar que es impro-
bable que se realicen cambios significativos en el plan o que el mismo
vaya a ser cancelado.
Existen hechos y circunstancias que podrían alargar el periodo para
completar la venta más allá de un año. Una ampliación del periodo exi-
gido para completar una venta no impide que el activo sea clasificado
como mantenido para la venta, si el retraso viene causado por hechos o
circunstancias fuera del control del banco y existan evidencias suficien-
tes de que la entidad se mantiene comprometida con su plan para ven-
der el activo.
El banco medirá los activos no corrientes clasificados como mantenidos
para la venta, al menor de su importe en libros o su valor razonable
menos los costos de venta.
Inmediatamente antes de la clasificación inicial del activo como mante-
nido para la venta, el importe en libros del activo se medirá de acuerdo
con las NIIF que sean de aplicación.
Se reconocerá una pérdida por deterioro debido a las reducciones ini-
ciales o posteriores del valor del activo hasta el valor razonable menos los
costos de venta. Se reconocerá una ganancia por cualquier incremento
posterior derivado de la medición del valor razonable menos los costos de
venta de un activo, aunque sin superar la pérdida por deterioro acumulada
que haya sido reconocida.
El Banco no depreciará (o amortizará) el activo no corriente mientras
esté clasificado como mantenido para la venta.
Si un activo no corriente clasificado como mantenido para la venta deja
de cumplir los criterios requeridos para su reconocimiento, el banco de-
jará de clasificar el activo para su disposición como tal.
El banco medirá el activo no corriente que deje de estar clasificado como
mantenido para la venta al menor de su importe en libros antes de que el
activo fuera clasificado como mantenido para la venta, ajustado por cual-
quier depreciación, amortización o revaluación que se hubiera recono-
cido si el activo no se hubiera clasificado como mantenido para la venta,
y su importe recuperable en la fecha de la decisión posterior de no ven-
derlo.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 el saldo de este rubro asciende a
miles $ 4.335.313 y $ 1.199.150 respectivamente, este importe incluye el
efecto del ajuste por inflación. La composición del mismo es la siguiente:� Inmueble Villa Allende – Provincia de Córdoba $ miles 734.483-� Terreno localidad de Timbúes – Provincia Santa Fe $ miles
101.674-� Inmueble Quinquela Plaza – Rosario$ miles 3.499.156.
6.7 Información sobre activos no financieros medidos a valor razonable
en el Estado de Situación Financiera
La Entidad no posee al 31 de diciembre de 2024 y 2023 activos no fi-
nancieros medidos a valor razonable.

NOTA VII. SOBRE RIESGOS Y GOBIERNO CORPORATIVO
7.1 Objetivos, políticas y procesos para la gestión del capital
La Entidad ha definido un modelo integral de gestión de riesgos ten-
diente a optimizar la rentabilidad mediante la constante revisión de los di-
versos riesgos que hacen a su negocio y operatoria. Se incluye en el

Manual de Gestión de Riesgos los lineamientos para la gestión de los
riesgos de crédito, liquidez, operacional, concentración, tasa de interés,
mercado, estratégico y reputacional.
Estos lineamientos implican la permanente revisión de aquellos que re-
sultan significativos para el negocio. Este proceso es fundamental para fo-
mentar el crecimiento y la generación de valor en un marco de adecuada
solidez.
El Directorio es el máximo órgano de administración y dirección de la
Entidad, es quien vela por su liquidez y solvencia, es responsable de
aprobar la estrategia global del negocio y las políticas, de instruir a la Alta
Gerencia para que implemente los procedimientos de gestión de riesgos,
y los procesos y controles en esa materia, siendo el responsable último
de las operaciones.
Estructura de manejo de riesgos
La gestión de riesgos requiere una adecuada estructura organizacional,
que cuente con las áreas y comités necesarios para desarrollar dichas
funciones y que evite posibles conflictos de interés mediante una ade-
cuada segregación de funciones.
El Directorio de la Entidad es el responsable de diseñar un marco eficaz,
viable y consistente para la gestión de los riesgos asumidos. El Directo-
rio por intermedio del Comité de Gestión Integral de Riesgos, define y re-
aliza el seguimiento de la tolerancia al riesgo de la Entidad.
El Comité de Gestión Integral de Riesgos es el órgano en el cual el Di-
rectorio delega las responsabilidades ejecutivas de las políticas, proce-
dimientos y controles de la gestión de los riesgos de la Entidad. El Comité
está constituido por un miembro del Directorio, Gerente General, Res-
ponsable de Riesgos Integrales y Presidente de la Comisión Fiscaliza-
dora. Los miembros del Comité serán elegidos por el Directorio.
La Alta Gerencia es responsable del perfil de riesgos definido, así como
de la gestión diaria de los riesgos, debiendo asegurar que las políticas,
prácticas y procedimientos de gestión de riesgos son apropiados según
el perfil de riesgo de la Entidad y de su Plan de Negocios, asegurando su
efectiva implementación.
Para la gestión de los riesgos de la Entidad, el Directorio define que la
identificación, evaluación, seguimiento, control y mitigación de los ries-
gos es responsabilidad de la Gerencia de Gestión Integral de Riesgos. La
Gerencia de Gestión Integral de Riesgos de la Entidad cuenta con recur-
sos responsables del monitoreo y control de los riesgos, independientes
de las unidades de negocios que exponen a la Entidad a los riesgos.
Adicionalmente, la Entidad cuenta con una estructura organizacional
comprendida por distintos comités independientes. A continuación se in-
cluye la denominación de los mismos, con una descripción de sus fun-
ciones:
Comité de Gerentes: Este Comité tiene a su cargo el control de la ges-
tión de los negocios ordinarios de la Entidad contando para ello con las
más amplias funciones administrativas internas.
Comité de Auditoría: Las principales funciones de este Comité son las
de vigilar el adecuado funcionamiento de los sistemas de control interno
definidos en la Entidad a través de su evaluación periódica, coordinar las
funciones de control interno y externo, considerar y analizar las observa-
ciones emanadas por la Auditoría Externa y por la Auditoría Interna sobre
las debilidades de control interno identificadas.
Comité de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Te-
rrorismo: La función principal es asistir al Oficial de Cumplimiento en la
definición de los objetivos de carácter general y las políticas a seguir en
materia de prevención del Lavado de Activos y Financiamiento del Terro-
rismo.
Comité de Créditos: Entre las responsabilidades y funciones principales
del Comité de Crédito destacamos la de velar por el cumplimiento de las
Políticas y Objetivos fijados por la Dirección aplicables a las temáticas
que le son propias, a partir de su revisión periódica.
Comité de Salud y Seguridad en el Trabajo: El comité tiene por misión
velar y promover la protección de la vida y la salud de los trabajadores,
cualquiera fuera la modalidad o plazo de su contratación o vínculo labo-
ral y el mejoramiento de las condiciones y medio ambiente de trabajo.
Comité de Finanzas: El comité tiene por misión definir y aplicar los line-
amientos básicos vinculados a la administración de las finanzas del
Banco en el marco de las políticas financieras fijadas por el Directorio y
normativas del BCRA.
Comité de protección de usuarios de servicios financieros: El Comité
tiene como misión realizar un seguimiento de las actividades desarrolla-
das por los niveles gerenciales y/o jefaturas de la Entidad involucrados en
el proceso interno de protección al usuario.
Gestión de Riesgos
Las normas vigentes del BCRA sobre “Capitales Mínimos de las Enti-
dades Financieras” establecen exigencias de capital mínimo para hacer
frente a una serie de riesgos que afectan al conjunto del sistema finan-
ciero basadas en el Pilar 1 del acuerdo de Basilea II. Se establecen así,
exigencias de capital por riesgo de crédito, de mercado y operacional.
Las entidades financieras pertenecientes a los Grupos “B” y “C” con-
forme a las normas sobre “Autoridades de entidades financieras” pueden
optar para la cuantificación de las necesidades de capital económico en
función de su perfil de riesgo (que realicen en el marco del ICAAP) entre
utilizar sus modelos internos de determinación de capital económico o
aplicar una metodología simplificada.
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Las entidades financieras que opten por la metodología simplificada
deben cumplir con las disposiciones generales establecidas para el pro-
ceso de gestión de riesgos, encontrándose exceptuadas de aplicar los
métodos de medición allí contemplados, excepto respecto de la determi-
nación del EVE previsto en la Comunicación “A” 6397.
Banco Coinag S.A. es una entidad financiera perteneciente al Grupo “C”
y para cuantificar el capital económico en función de su perfil de riesgo ha
optado por utilizar la metodología simplificada definida en la Comunica-
ción A 6459 del BCRA.
En línea a lo manifestado en los párrafos anteriores, Banco Coinag S.A.
determina su capital económico considerando las exigencias relacionadas
a las normas sobre capitales mínimos, más un adicional del 5%; más la
probable incidencia del riesgo de tasa de interés de la cartera de inver-
sión (EVE).
En este sentido, la Entidad aplica procedimientos de identificación, me-
dición y evaluación de riesgos que le permiten definir y mantener un nivel
de recursos propios acorde con los riesgos inherentes de la actividad, al
entorno económico, a la gestión y control de los riesgos que se realiza, y
al plan de negocios.
Sistemas de información y seguimiento para la gestión de riesgos
El sistema de información para la gestión de riesgos tiene como objetivo
que la Gerencia de Gestión Integral de Riesgos en forma recurrente eleve
al Comité de Gestión Integral de Riesgos reportes que reflejan la gestión
integral y por tipo de riesgo, que en forma clara, concisa y oportuna, per-
mite obtener información relevante sobre el perfil de riesgo y las necesi-
dades de capital de la Entidad.
Esta información contiene la medición de riesgos, su evolución y segui-
miento, las principales exposiciones, el control y reporte de los principa-
les límites y el nivel de capital requerido por tipo de riesgo. Asimismo,
permite identificar las concentraciones y evaluar el efecto de distintos
tipos de escenarios económicos y financieros adversos.
7.2 Naturaleza y alcance de los riesgos que surgen de los instrumentos
financieros
I. Riesgo de Crédito
El Banco posee metodologías que les permiten evaluar el riesgo de cré-
dito de sus exposiciones frente a cada deudor, así como el riesgo de cré-
dito de cada cartera.
En este sentido, Banco Coinag S.A. adopta procesos adecuados a fin de
establecer un programa de administración que incluya un entorno apro-
piado para la asunción del riesgo de crédito y procesos de originación, ad-
ministración, evaluación y seguimiento de los créditos, sólidos y
controlados.
Uno de los factores que facilita lo precedentemente expuesto, es que la
Entidad, cumple con todas las normas emanadas del Ente Rector, para
evaluar sus activos, constituir las previsiones por riesgo de incobrabili-
dad y determinar la exigencia del capital regulatorio.
Banco Coinag S.A. adoptó una estructura de Comités Especializados
para facilitar la tarea de control y gestión, destacándose el Comité de Cré-
ditos el cual entiende en la aprobación y seguimiento del otorgamiento
de financiamiento a clientes, tanto individuos como empresas en los mon-
tos que le han sido delegados por el Directorio de la Entidad, dentro del
marco fijado para la gestión integral de riesgos.
a evaluación y gestión del riesgo de Crédito es realizada por analistas
con la experiencia, conocimientos y antecedentes necesarios para juz-
gar prudentemente este riesgo. Dichos analistas son independientes del
área de operación y liquidación, así como también del área comercial.
El Directorio ha decidido establecer el denominado “Entorno de Admi-
nistración Integral del Riesgo”, el cual puede definirse como las estrate-
gias y procesos adoptados por la Alta Dirección, y ejecutados por el
mismo Directorio, el Comité de Gestión Integral de Riesgos, las Gerencias
y el personal dirigidos a identificar los potenciales eventos de riesgo que
pudieran afectar al Banco, gestionarlos de acuerdo a los criterios de acep-
tación o apetito de riesgo y proveer una razonable seguridad en el logro
de los objetivos.
La Entidad ha definido una política de crédito que apunta a la fijación de
los objetivos organizacionales, y en consecuencia fija el marco de actua-
ción donde se deberán encuadrar las demás decisiones. Por lo tanto se
han fijado los pilares de la política crediticia, los procesos aprobatorios, las
prácticas prudentes y criteriosas, la administración del proceso de cré-
dito mediante herramientas de análisis cuantitativo y cualitativo de la si-
tuación patrimonial y financiera de los clientes, la revisión crediticia
adecuada y consistente posterior; y mecanismos de cobranza eficientes.
En este marco, la Gestión del Riesgo de Crédito comprende la identifi-
cación, evaluación, seguimiento, control y mitigación.
El Banco adopta criterios sólidos y bien definidos para el otorgamiento
de créditos, los cuales se estructuran considerando las siguientes carac-
terísticas:
o Identificar de manera clara el mercado al cual está dirigido y garanti-
zar un nivel de conocimiento adecuado del deudor o contraparte, del pro-
pósito y estructura de la operación y de su probabilidad de repago;
o Definir el perfil del tomador de crédito, así como los tipos, montos y tér-
minos y condiciones de crédito.
Periódicamente se hacen revisiones de la cartera de préstamos otorga-
dos para analizar la evolución de los mismos.
Las excepciones a los límites deben ser aprobados por el Directorio pre-

via presentación del caso en el Comité correspondiente.
En cuanto al seguimiento y mitigación de este Riesgo, se realizan de
manera periódica distintos controles relacionados con los objetivos que
guían la actividad y el otorgamiento de préstamos; tales como:
o Bajo % de cartera irregular.
o Mantener previsiones para riesgo de incobrabilidad de la cartera irre-
gular.
o Mantener un % sobre el PN de la Entidad de préstamos en situación
de mora.
Banco Coinag S.A. respecto de graduación y fraccionamiento crediticio,
encuadra los límites regulatorios que se encuentran determinados ase-
gurando una exposición máxima por deudor a su patrimonio y a la RPC
de la Entidad.

II. Riesgo de Concentración.
En cuanto a las concentraciones de riesgo, entendiéndose como a las
exposiciones o grupos de exposiciones con características similares tales
como corresponder al mismo deudor, contraparte o garante, área geo-
gráfica, sector económico o estar cubiertas con el mismo tipo de activo en
garantía, con la posibilidad de generar pérdidas lo suficientemente signi-
ficativas para afectar la solidez de la Entidad financiera o su capacidad de
mantener las principales operaciones; o un cambio significativo en el Per-
fil de Riesgos de la Entidad.
El marco para la gestión del riesgo de concentración adoptado por el
Directorio de Banco Coinag S.A. incluye la estrategia, las políticas, prác-
ticas, procedimientos y estructura organizacional que aseguran una ade-
cuada administración de ese riesgo.
El marco para la gestión de este riesgo, se encuentra documentado e in-
cluye la definición de las concentraciones de todos aquellos riesgos re-
levantes para la Entidad, así como la forma de cálculo de esas
concentraciones y sus correspondientes límites, los cuales se establecen
con relación al capital y o a los activos totales.
Conforme al desarrollo de medidas de gestión de riesgos, Banco Coinag
S.A. ha adoptado una metodología de seguimiento de riesgo de concen-
tración junto al riesgo de crédito de las operaciones activas, que incluye
un modelo de medición e indicadores de gestión que permiten el segui-
miento de las exposiciones en marcos controlados. La base de opera-
ciones activas utilizada para el desarrollo del correspondiente análisis, es
obtenida del Core Bancario.
La Entidad considera como mitigantes de Riesgo de Concentración de
Operaciones Activas, el cumplimiento de la normativa de graduación y
fraccionamiento provisto por el Ente Rector, y el análisis de la distribu-
ción de financiaciones por sector de la economía y por actividad. Además
se realiza un estudio de la distribución de la cartera según saldos y can-
tidad de créditos, seguimiento de los 50 principales deudores, segui-
miento de los principales 10, análisis por sucursal y medición del Índice
Herfindahl-Hirschman.
En cualquier caso que estos límites sean superados, se presentará para
su evaluación los resultados al Comité de Gestión Integral de Riesgos
para consideración por parte del Directorio.

III. Riesgo Operacional.
Este tipo de riesgo se mide según el cálculo de cumplimiento normativo
para capitales mínimos.
Banco Coinag S.A. gestiona los riesgos operacionales, orientando sus
esfuerzos a disminuir pérdidas, mejorar la eficiencia en las operaciones,
reducir la volatilidad de resultados y evaluar la suficiencia del capital.
A tales fines, el Banco evalúa su grado de vulnerabilidad ante los even-
tos de pérdida, determina su perfil de riesgo operacional y en conse-
cuencia, adopta las medidas correctivas necesarias y apropiadas para la
mitigación de los eventos de pérdida.
El marco para la gestión del riesgo operacional comprende las políticas,
prácticas, procedimientos y estructuras con que cuenta el Banco para su
adecuada gestión.
El Directorio ha fijado políticas y procedimientos que encuadran las ac-
ciones tendientes a conocer los procesos y sub – procesos de la Entidad,
identificando los riesgos inherentes de cada uno, evaluando controles mi-
tigantes, y estableciendo planes de mejoras para aquellos riesgos críticos.
Por todo esto la Entidad ha adoptado un modelo de gestión que incluye
los siguientes aspectos:
o Administración de Inventarios de Procesos.
o Identificación de Riesgos Operacionales.
o Relevamiento de procesos y subprocesos.
o Identificación y clasificación de riesgos.
o Autoevaluación de riesgo operacional.
o Mapa de Riesgos de la Entidad.
o Monitoreo y seguimiento de los riesgos y planes de acción.
o Información a los Entes de Control.
Banco Coinag S.A. posee una metodología para la gestión del presente
riesgo, la cual se encuentra formalizada y aprobada por el Directorio. El
Departamento de Gestión Integral de Riesgos, con la participación de los
responsables de los procesos implementa la metodología fijada y efec-
túan el seguimiento de los mencionados planes de mitigación. La Meto-
dología de los talleres de autoevaluación se encuentra en línea con la
clasificación de eventos según BCRA.
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En forma adicional y en cumplimiento de la Com. “A” 4904 del Ente Rec-
tor, complementarias y modificatorias, Banco Coinag S.A. presenta los
eventos de pérdida que ha registrado. El Dpto. de Gestión Integral de
Riesgos es responsable de realizar el seguimiento y control de los men-
cionados eventos, en caso de que su monto supere lo fijado oportuna-
mente por la normativa.

IV. Riesgo de Tasa de Interés.
De acuerdo a lo expresado en la Comunicación “A” 5398 del BCRA,
complementarias y modificatorias, el Riesgo de Tasa de Interés en la Car-
tera de Inversión (RTICI) se refiere al riesgo actual o futuro para el capi-
tal o los resultados de una entidad financiera a raíz de fluctuaciones
adversas de las tasas de interés que afecten a las posiciones de su car-
tera de inversión.
Cuando las tasas de interés varían cambian el valor actual y el perfil
temporal de los flujos de fondos futuros. Esto modifica el valor subya-
cente de los activos, pasivos y partidas fuera de balance de la entidad y,
por consiguiente, su valor económico.
Las variaciones de las tasas de interés también afectan a los resulta-
dos de la entidad al alterar los ingresos y egresos sensibles a ellas, afec-
tando a su ingreso neto por intereses.
Un RTICI excesivo puede afectar considerablemente el capital actual de
la entidad y/o sus resultados futuros si no se gestiona adecuadamente.
Este riesgo surge porque las tasas de interés pueden variar sustancial-
mente a lo largo del tiempo y el negocio bancario es –por lo general– una
actividad de intermediación que origina exposiciones a descalces de ven-
cimientos (tal es el caso de los activos a largo plazo financiados con pa-
sivos a corto plazo) y de tasas de interés (tal como los activos a interés
fijo financiados con pasivos a interés variable). Además, existen opcio-
nes implícitas en muchos de los productos bancarios habituales (tales
como depósitos sin vencimiento –NMD–, depósitos a plazo, préstamos a
interés fijo) que se activan según las variaciones de las tasas de interés.
Los principales subtipos de RTICI son:
o Riesgo de brecha (“gap risk”): surge de la estructura temporal de los
instrumentos de la cartera de inversión y describe el riesgo resultante del
perfil temporal de las variaciones de las tasas de interés de esos instru-
mentos. La magnitud del riesgo de brecha depende de si la variación en
la estructura temporal de las tasas de interés es uniforme a lo largo de la
curva de rendimientos (riesgo paralelo) o se diferencia en función del
plazo (riesgo no paralelo o de curva de rendimientos).
o Riesgo de base (“basis risk”): describe el efecto del cambio relativo de
las tasas de interés de instrumentos financieros con plazos de venci-
miento similares pero cuya valoración se basa en diferentes índices de
tasas de interés.
o Riesgo de opción (“option risk”): surge de las posiciones en derivados
basados en opciones o de las opciones implícitas en los activos, pasivos
y partidas fuera de balance de la entidad financiera, cuando la entidad o
sus clientes pueden modificar el nivel y el perfil temporal de sus flujos de
fondos. El riesgo de opción puede a su vez desglosarse en:� Riesgo de opción automática: surge de instrumentos tales como op-
ciones negociadas en mercados organizados o fuera de ellos (OTC) (op-
ción automática explícita), o bien de opciones contempladas en las
condiciones contractuales de un instrumento financiero tradicional –por
ejemplo, un préstamo con un tope de tasas de interés– (opción automá-
tica implícita), en las que la entidad financiera debe suponer que la opción
muy probablemente se ejercerá si repercute en el interés financiero de
quien tiene el derecho a ejercerla; y� Riesgo de opción de comportamiento: surge de una flexibilidad im-
plícita o contemplada en las condiciones contractuales, de modo que los
cambios en las tasas de interés pueden alterar el comportamiento del
cliente (por ejemplo, el derecho del prestatario a precancelar un prés-
tamo, con o sin penalidad, o el derecho del depositante a retirar su saldo
para obtener un mayor rendimiento en otros productos).
Los tres subtipos de RTICI modifican potencialmente el precio/valor o los
rendimientos de los activos, pasivos y partidas fuera de balance sensibles
a las tasas de interés, pudiendo afectar negativamente a la situación fi-
nanciera de la entidad por el modo o el momento en que ocurran.
El Banco realiza una medición del Riesgo de Tasa de Interés analizando
el impacto que genera una variación de las tasas de interés en el Valor
Económico del Capital de la Entidad. En dichos modelos se incorpora in-
formación de todas las operaciones del Banco.
V. Riesgo Estratégico y Reputacional.
El Directorio oportunamente definió como mitigantes a esta exposición,
la selección de personal con experiencia en la actividad bancaria y con
historia en la marca Coinag, la cual es percibida como un valor en toda
su zona de influencia. Asimismo se aplican procedimientos de control de
avances del Plan de Negocios, ejecutados por el mismo Directorio y la
Gerencia de Finanzas, Planteamiento y Control de Gestión, lo cual ase-
gura la toma de conocimiento y la posibilidad de aplicar medidas correc-
tivas ante cualquier desvío o cambios en el entorno.
VI. Riesgo de Liquidez.
El marco para la gestión del riesgo de liquidez, incluye la estrategia, las

políticas, prácticas, procedimientos para la evaluación y seguimiento de
las operaciones y la estructura organizacional con los que cuenta el
Banco para una adecuada administración de este riesgo, siendo conse-
cuentes y proporcionales a la dimensión e importancia económica de la
Entidad y a la naturaleza y complejidad de sus operaciones.
En este sentido, Banco Coinag S.A. adopta un programa de adminis-
tración que incluye un entorno apropiado para la asunción del riesgo de
liquidez y procesos adecuados para su eficiente gestión.
El Modelo de Gestión adoptado por el Directorio, alcanza entre otros los
siguientes procesos:
o La administración de los flujos de fondos -ingresos y egresos- para
las diversas bandas temporales.
o El estudio periódico de la estructura de depósitos.
o El seguimiento de límites de liquidez.
o La planificación para las contingencias.
o Seguimiento de indicadores BCRA.
El modelo de Brechas de Liquidez utilizado para la administración de
los GAP de liquidez, es una metodología que proyecta y agrupa, en ban-
das temporales, los ingresos y egresos de efectivo provenientes de amor-
tizaciones y vencimientos programados en activos y pasivos de la
Entidad. Este análisis parte de una fecha determinada y clasifica los flu-
jos de capital e intereses de acuerdo a su vencimiento.
Los resultados obtenidos reflejan la capacidad de cubrir vencimientos de
obligaciones empleando liquidez generada por las entradas esperadas
de efectivo. Si existe un exceso de egresos de efectivo sobre los ingre-
sos, se tiene una necesidad de fondeo; en caso contrario, el Banco ne-
cesita encontrar uso para dichos fondos. En cualquiera de ambos
escenarios, se observa una Brecha o Gap de Liquidez. Dicha Brecha o
Gap de Liquidez se define como el flujo de fondos neto para distintas ban-
das temporales.
Este modelo incorpora elementos de proyección de flujos, ya que ajusta,
mediante supuestos prospectivos, la caída contractual de los saldos del
Balance.
Junto al seguimiento de concentración de operaciones pasivas se ana-
liza la liquidez, principalmente se efectúa seguimiento sobre las caídas de
los depósitos a plazo. Para ello se realiza un indicador con un supuesto
pesimista de caída de la totalidad de los depósitos en los próximos tres
meses. De los cuales se detecta cual es el mayor vencimiento que se ge-
nera en un día, y se supone que no se renuevan. Luego, se compara
dicho valor con un límite máximo del 15% de la totalidad de los depósi-
tos.
Toda vez que la Entidad supere los límites establecidos para sus indi-
cadores, corresponde informar al Comité de Gestión Integral de Riesgos
de ello, justificando la razón por la cual se excedió.
VII. Riesgo de Mercado.
De acuerdo a lo expresado en la Comunicación “A” 5398 del BCRA, se
entiende por Riesgo de Mercado a la posibilidad de sufrir pérdidas en po-
siciones dentro y fuera de balance a raíz de fluctuaciones adversas en los
precios de mercado de diversos activos.
Los riesgos que lo componen son:
o Riesgos inherentes a las acciones, a los instrumentos financieros cuyo
valor depende de las tasas de interés y demás instrumentos financieros,
registrados en la cartera de negociación.
o Riesgo de moneda a través de las posiciones dentro y fuera del ba-
lance.
El objetivo principal del presente marco de gestión del riesgo de mer-
cado es garantizar, con un alto nivel de confianza, que las fluctuaciones
adversas en los precios de mercado de diversos activos sobre los cuales
actúa el riesgo de mercado (posición de moneda extranjera, instrumen-
tos financieros cuyo valor depende de la tasa de interés y demás instru-
mentos financieros incluidos en la cartera de negociación) sean mitigadas
minimizando la posibilidad de pérdidas en sus posiciones dentro y fuera
del balance.
La Entidad realiza en forma mensual el seguimiento de riesgo de mer-
cado, para la posición de moneda extranjera.
La medición se inicia con la obtención de información sobre las posi-
ciones expuestas al Riesgo de Mercado. Se toma la información de ba-
lance para determinar la posición nominal en moneda extranjera y el dólar
de referencia según Comunicación 3500 del BCRA.
El Banco ha desarrollado la metodología VAR. El VaR es una medida de
riesgo implementada para identificar el Riesgo de Mercado de un porta-
folio de instrumentos financieros riesgosos. Esta medida indica la má-
xima variación posible en el valor de un portafolio de instrumentos
financieros en un periodo de tiempo determinado para un nivel de con-
fianza dado. Es decir, determina cuál es la pérdida máxima en la que se
puede incurrir con un nivel de probabilidad en un horizonte de tiempo es-
tablecido, bajo condiciones normales de mercado.

NOTA VIII. OTRAS REVELACIONES EXIGIBLES POR NIIF

8.1 Información por segmentos
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El Banco determina los segmentos operativos sobre la base de los informes de gestión que son revisados por el Directorio y la Alta Gerencia.
Los segmentos operativos a través de los cuales el Banco gestiona su negocio son:
a- Banca Empresa – Incluye los servicios de asesoramiento en materia corporativa y financiera, así como la gestión de activos y financiaciones a
grandes clientes comerciales.
b- Banca Consumo – Incluye tanto el otorgamiento de financiaciones y demás productos crediticios como la captación de depósitos a clientes de
consumos o comerciales asimilables a consumo.
A continuación se expone la información contable clasificada por segmento de acuerdo al análisis que efectúa la gerencia al 31 de diciembre de 2024
y 2023:

8.2 Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes
De acuerdo con la NIIF 15, la Entidad debe reconocer los ingresos de actividades ordinarias de forma que representen la transferencia de bienes o
servicios comprometidos con los clientes (obligaciones de desempeño) a cambio de un importe que refleje la contraprestación a la cual la Entidad
espera tener derecho a cambio de dichos bienes o servicios.
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, los ingresos por actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes no son significativos.

8.3 Arrendamientos
La Entidad ha reconocido, durante el presente ejercicio, los efectos de aplicar la NIIF 16 “Arrendamientos”. La nueva norma introduce un único mo-
delo de contabilidad para el arrendatario y requiere que éste reconozca los activos y pasivos de todos los contratos de arrendamiento. Las únicas ex-
cepciones son los contratos a corto plazo y aquellos cuyo subyacente sea de bajo valor. El arrendatario debe reconocer en el activo un derecho de
uso que representa su derecho a utilizar el activo arrendado, y un pasivo por arrendamiento que representa su obligación de realizar los pagos de
arrendamiento. Con respecto a la contabilidad del arrendador, la NIIF 16 mantiene sustancialmente los requisitos contables de la NIC 17. En conse-
cuencia, el arrendador continúa clasificando sus arrendamientos como arrendamientos operativos o financieros, y contabiliza cada uno de esos dos
tipos de contratos de arrendamiento de manera diferente.
En el siguiente cuadro se exponen los saldos de esta operatoria correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2024:
8.5 Provisiones
i. Detalle de información por cada tipo de provisión
Las provisiones son pasivos en los que existe incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento. Estas provisiones se reconocen en el Estado de
Situación Financiera cuando se cumplen los siguientes requisitos en forma copulativa:� es una obligación presente (legal o constructiva) como resultado de hechos pasados y;� a la fecha de los estados financieros es probable que el Banco tenga que desprenderse de recursos para cancelar la obligación y la cuantía de
estos recursos puedan medirse de manera fiable.
Un pasivo contingente es toda obligación surgida de hechos pasados cuya existencia quedará confirmada sólo si llegan a ocurrir uno o más suce-
sos futuros inciertos y que no están bajo el control del Banco.
Los saldos contables recogen todas las provisiones significativas con respecto a las cuales se estima que la probabilidad de que se tenga que aten-
der la obligación es mayor que de lo contrario. Las provisiones son cuantificadas usando la mejor información disponible como consecuencia de
eventos que las originan y son revisadas y ajustadas con ocasión de cada cierre contable y se utilizan para afrontar las obligaciones específicas para
las cuales fueron originalmente reconocidas; procediéndose a su reversión, total o parcial, cuando dichas obligaciones dejan de existir o disminuyen.
Al 31/12/2024 y 31/12/2023 Banco Coinag S.A. no cuenta con Provisiones contabilizadas en sus Estados Financieros.
8.6 Información a revelar sobre ayudas gubernamentales
A la fecha de emisión de los estados financieros la Entidad no posee subvenciones del gobierno.
8.7 Impuesto diferido
El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el importe de los activos y pasivos contables y sus bases fiscales.
Los activos y pasivos por impuesto diferido son medidos por las cantidades que se esperan pagar o recuperar de la autoridad fiscal utilizando la nor-
mativa y las tasas impositivas que se hayan aprobado o cuyo proceso de aprobación este prácticamente terminado al final del ejercicio sobre el que
se informa. Por lo expuesto, los activos y pasivos por impuesto diferido fueron medidos empleando las tasas fiscales que se esperan que sean de
aplicación en los periodos en el que los mismos se realicen o cancelen.
El cargo por impuesto a las ganancias comprende el cargo por el impuesto corriente y diferido. Se reconoce en resultado excepto en la medida que
se relacione con partidas reconocidos directamente en el patrimonio o en otros resultados integral.
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Los activos por impuesto diferido por quebrantos acumulados, créditos fiscales no utilizados y diferencias temporales deducibles se reconocen en
la medida que sean probable que existan ganancias gravadas futuras contra las cuales ser utilizadas.
Los activos por impuesto diferido son revisados a cada fecha de cierre y se reducen en la medida que no sea probable que el beneficio fiscal rela-
cionado vaya a ser realizado.
A través de la Ley 27.630 publicada en el boletín oficial el día 16 de junio de 2021, se modificó la alícuota del impuesto a las ganancias aplicable a
las sociedades cuyos cierres de ejercicio fiscales se inicien a partir del 01/01/2021. Por esa razón, las alícuotas del impuesto a partir del periodo fis-
cal 2021 serán según una escala progresiva dependiendo de la ganancia neta de la sociedad al 25%, 30% o 35%.
Los activos y pasivos por impuesto a las ganancias diferido y su evolución son los siguientes:

Al 31 de diciembre de 2024 y 31 de diciembre 2023, la tasa efectiva del impuesto a las ganancias es 9,77% y 28,90%, respectivamente.
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Al 31 de diciembre de 2024 y 31 de diciembre 2023 se registra provisión por impuesto a las ganancias de $ miles 1.132.976 y de $ miles 6.428.783
respectivamente.
8.8 Otra información a revelar
Las partidas fueras de balance se informarán para fines de control, estadísticos y para el cómputo de determinados saldos requeridos en otros re-
gímenes informativos.
Dentro de las mismas, se encuentran incluidas, a modo de ejemplo:
• Las garantías recibidas en respaldo de los préstamos otorgados
• Los deudores considerados irrecuperables
A continuación detallamos los saldos registrados en Partidas fuera de balance al 31 de diciembre de 2024 y 2023:
NOTA IX. APERTURA DEL ESTADO DE RESULTADOS

i. Detalle de ingresos y egresos

En el Anexo Q, la Entidad ha revelado las partidas de Ingresos, Gastos, Ganancias o Pérdidas que se han efectuado durante el ejercicio económico
finalizado el 31 de diciembre de 2024 y que han sido generadas por:� Activos financieros o pasivos financieros medidos al valor razonable con cambios en resultados, (resultado de Títulos Públicos).� Activos financieros medidos al costo amortizado.� Pasivos financieros medidos al costo amortizado.� Los intereses (calculados utilizando el método de la tasa de interés efectiva) producidos por los activos financieros que se miden al costo amor-
tizado� Ingresos y gastos por comisiones que surjan de activos financieros medidos al costo amortizado o pasivos financieros que no se midan al valor
razonable con cambios en resultados
Dentro de su Anexo R, la Entidad informa el importe de las pérdidas por riesgo de incobrabilidad para cada clase de activo financiero que se ha pro-
ducido en el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024.
La Entidad ha reconocido una ganancia por la baja en cuentas de activos financieros medidos al costo amortizado al 31 de diciembre de 2024 por
$ miles 82.994.-

NOTA X. INFORMACION ADICIONAL REQUERIDA POR EL BCRA

10.1 Seguro de Garantía de los Depósitos
Mediante la ley Nacional N° 24.485 y el Decreto N° 540/95, el Estado creó el Sistema de Seguro de Garantía de los Depósitos, actualizado por los
Decretos reglamentarios N° 1292/96 y normados por el Ente Rector en la Comunicación “A” 2337 y complementarias. Dicho sistema tipifica como li-
mitado, obligatorio y oneroso, con el objeto de cubrir los riesgos de los depósitos bancarios, en forma subsidiaria y complementaria al sistema de pri-
vilegios y protección de depósitos, establecido por la Ley de Entidades Financieras.
La misma dispuso la constitución de la sociedad “Seguros de Depósitos SociedadAnónima” (SEDESA) con el objeto exclusivo de administrar el Fondo
de Garantía de los Depósitos.
Quedan comprendidos, para su cálculo, los depósitos en pesos y en moneda extranjera constituidos en las entidades participantes bajo la forma de
cuenta corriente, caja de ahorro, plazo fijo u otras modalidades que determine el B.C.R.A. y que reúnan los requisitos establecidos en el Decreto N°
540/95 y los que estipule la autoridad de aplicación.
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A partir del 1ro. de abril de 2024, el BCRA, a través de la comunicación “A” 7985, determinó que el monto de la garantía ascienda a $ miles 25.000.
Hasta ese momento era de $ miles 6.000.
Por otra parte, el B.C.R.A. dispuso que se excluyan del régimen de garantía, entre otros, a los depósitos realizados por otras entidades financieras,
los efectuados por personas vinculadas a la Entidad, los depósitos a plazo fijo de Títulos valores y los depósitos sobre los cuales se hubiere pactado
una tasa de interés superior en dos puntos porcentuales anuales a la tasa de interés pasiva para plazos equivalentes del B.C.R.A.
A partir del 7 de abril de 2016, según comunicación “A” 5943 del BCRA, la tasa de aporte al mencionado Fondo de Garantía es del 0,015%, la cual
se aplica sobre la base de cálculo expresada en párrafos precedentes. Anteriormente, dicha tasa ascendía al 0.06%.
Al 31 de diciembre de 2024, el importe por este concepto asciende a miles $ 158.289.-
10.2 Bienes de disponibilidad restringida
Al 31 de diciembre de 2024, la Entidad incluye en el rubro “Activos financieros entregados en garantía”, depósitos en garantía por $ miles 299.280,
de los cuales $ miles 30 están afectados en tal concepto por el pago de servicios de la Empresa Provincial de Energía de la Provincia de Santa Fe,
miles $ 221.923 están afectados a garantizar la operatoria de tarjeta de crédito con el procesador PRISMA S.A. y miles $ 77.327 afectados como
garantía para la operatoria de Mercado de capitales miles $ 3.255 en ROFEX, miles $ 39.898 en el Mercado Argentino de Valores y $ miles 34.174
en Bolsas y Mercados Argentinos (BYMA).
Asimismo, en el rubro “Activos financieros entregados en garantía”, en cuentas especiales de garantías abiertas en BCRA, por operaciones vincu-

ladas con las cámaras electrónicas de compensación y otras asimilables, se encuentra registrada la suma de $ miles 13.571.443, al cierre del ejer-
cicio, en garantía por tales operatorias.
10.3 Aumentos de capital sujetos a autorización
Al 31 de diciembre de 2024, la Entidad no presenta aumentos de capital que se encuentren pendientes de autorización por parte del BCRA.
10.4 Existencia de planes de regularización y saneamiento
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, la Entidad no posee Planes de Regularización y Saneamiento.
10.5 Cuentas que identifican el efectivo mínimo
Los conceptos computados por la Entidad para integrar la exigencia de efectivo mínimo del mes de diciembre de 2024 se detallan a continuación,
indicando el saldo a fin de mes de las cuentas correspondientes:
10.6 Restricciones para la distribución de utilidades
De acuerdo con las disposiciones del BCRA, el 20% de la utilidad del ejercicio más/menos los ajustes de resultados de ejercicios anteriores y menos
la pérdida acumulada al cierre de ejercicio anterior, si existiera, debe ser apropiado a la constitución de la reserva legal.
El BCRAestablece en su normativa el procedimiento de carácter general para la distribución de utilidades. De acuerdo al mismo, sólo se podrá efec-
tuar una distribución siempre que no se verifiquen ciertas situaciones, entre las que se encuentran registrar asistencias financieras del citado orga-
nismo por iliquidez, presentar deficiencias de integración de capital o efectivo mínimo y registrar cierto tipo de sanciones establecidas por reguladores
específicos y que sean ponderadas como significativas y/o no se hayan De acuerdo con las disposiciones del BCRA, el 20% de la utilidad del ejerci-
cio más/menos los ajustes de resultados de ejercicios anteriores y menos la pérdida acumulada al cierre de ejercicio anterior, si existiera, debe ser
apropiado a la constitución de la reserva legal.
El BCRAestablece en su normativa el procedimiento de carácter general para la distribución de utilidades. De acuerdo al mismo, sólo se podrá efec-
tuar una distribución siempre que no se verifiquen ciertas situaciones, entre las que se encuentran registrar asistencias financieras del citado orga-
nismo por iliquidez, presentar deficiencias de integración de capital o efectivo mínimo y registrar cierto tipo de sanciones establecidas por reguladores
específicos y que sean ponderadas como significativas y/o no se hayan implementado medidas correctivas, entre otras condiciones previas detalla-
das en la mencionada comunicación que deben cumplirse.
Asimismo, sólo se podrá distribuir utilidades en la medida que se cuente con resultados positivos luego de deducir extracontablemente de los re-
sultados no asignados y de la Reserva Facultativa para Futura Distribución de Utilidades, los importes de las reservas legal, estatutarias y/o espe-
ciales, cuya constitución sea exigible, la diferencia neta positiva entre la medición a costo amortizado y el valor razonable de mercado respecto de
los instrumentos de deuda pública y/o de regulación monetaria del BCRA para aquellos instrumentos valuados a costo amortizado, entre otros con-
ceptos.
Con fecha 9 de marzo de 2018, el BCRA emitió la comunicación “A” 6464 que deja sin efecto la disposición por la cual se obligaba a las entidades
financieras a contar con la autorización expresa de la SEFyC para distribuir resultados, modificándose la intervención de dicho organismo a la verifi-
cación de la correcta aplicación del procedimiento de determinación del resultado distribuible.
A través de la Comunicación “A” 7312 de fecha 24 de junio de 2021, el BCRA dispuso la suspensión de la distribución de resultados para las enti-
dades financieras hasta el 31 de diciembre de 2021. No obstante, mediante la Comunicación “A” 7427 de fecha 23 de diciembre de 2021, desde el
1/1/22 y hasta el 31/12/22, el BCRA estableció que las entidades financieras podrán distribuir resultados por hasta el 20% del importe que hubiera
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correspondido de aplicar las normas de distribución de resultados. Aquellas entidades financieras que cuenten con la autorización del BCRApara dis-
tribuir sus resultados –de conformidad con lo previsto en la Sección 6.de la citada normativa– deberán realizar esa distribución en 12 cuotas iguales,
mensuales y consecutivas.
En Comunicación “A” 6778, emitida por BCRA en fecha 05/09/2019, el ente rector informa que a los efectos de la distribución de resultados, se ten-
drá en cuenta el impacto total de las pérdidas crediticias determinadas según NIIF 9 así como el del ajuste por inflación no obstante lo establecido
en el tercer párrafo de la mencionada comunicación la cual habilita a las entidades del Grupo “B” a prorratear en 5 años el impacto que genere la apli-
cación del punto 5.5 de la NIIF 9.
Con fecha 15 de diciembre de 2022, a través de la Comunicación “A” 7659, BCRA dispuso la suspensión de la distribución de resultados de las en-
tidades financieras con vigencia a partir del 1/1/23 y hasta el 31/12/23, no obstante, a través de la Comunicación “A” 7719, de fecha 9 de marzo de
2023, BCRA deroga, con vigencia a partir del 1/4/23, el punto 4 de la Comunicación “A” 7659 y dispone seguidamente que a partir del 1/4/23 y hasta
el 31/12/23 las entidades financieras que cuenten con la autorización del BCRA –de conformidad con lo previsto en la Sección 6 de las normas sobre
“Distribución de resultados”–, podrán distribuir resultados en 6 cuotas iguales, mensuales y consecutivas por hasta el 40 % del importe que hubiera
correspondido de aplicar las citadas normas.
Al cierre del presente ejercicio, los Resultados No Asignados, ascienden a Miles $ 15.544.467.- (Ganancia).
10.7 Gestión de capital y política de transparencia en materia de Gobierno Societario
La Gestión Integral de Riesgos del Banco Coinag se encuadra en los lineamientos de la Comunicación “A” 5398, modificatorias y complementarias
y tiene por objeto permitir al Directorio y Alta Gerencia identificar, evaluar, seguir, controlar y mitigar los riesgos significativos que puedan afectar a la
Entidad en el presente, corto y largo plazo. En tal sentido es prioritaria su revisión periódica en función de los cambios y evolución que se produzcan
en el perfil de riesgos intrínsecos del Banco, en el mercado financiero, la economía regional y la economía en general, así como en las metodologías
vigentes.
La aplicación de una adecuada Gestión de Riesgos se encuadra en un proceso interno, integrado y global en función del Perfil de Riesgos de la En-
tidad. Este proceso incluye todos los riesgos significativos a los cuales la Entidad se haya expuesta, y alcanza todas las actividades y negocios del
Banco Coinag S.A.
La gestión de riesgos del Banco Coinag S.A se rige según los siguientes principios básicos:� El Directorio establece y aprueba los grados de tolerancia de los riesgos a los que se haya expuesto el Banco, con una visión integral de los mis-
mos, observando cuidadosamente la interrelación existente entre ellos y conforme los mismos se definen estrategias, políticas, procesos y límites.� Las estrategias de gestión son aprobadas por el Directorio.� El Directorio ha adoptado un modelo de gestión integral, que abarca a la Entidad en su conjunto e incluye políticas detalladas y límites pruden-
ciales para los principales riesgos.� Asimismo determina las estrategias del negocio y de riesgos, aprueba los manuales que rigen la gestión de los riesgos y controla los riesgos que
excedan los límites aceptables.� El Directorio establece que para el diseño y seguimiento del Plan de Negocios deben considerarse los requerimientos futuros de capital en fun-
ción a cambios en los perfiles de riesgo y conforme a ello, producir los ajustes pertinentes al mencionado plan.� Los nuevos productos y las iniciativas en materia de gestión de riesgos son aprobados por el Directorio.� El Directorio es el responsable de asegurar la adecuada evaluación de sus niveles de capital conforme el perfil de riesgo de la Entidad. A tal fin
ejerce una vigilancia periódica, conjuntamente con la Alta Gerencia.� Las estrategias de negocio y el establecimiento de límites internos, son elaborados conforme las políticas, prácticas y procedimientos. Para la fi-
jación de los límites se consideran:
o El rol de la Entidad en su mercado, la Provincia y en el sistema financiero en general.
o Se definen en función del capital del Banco, de la totalidad de sus activos, de sus resultados, entre otras variables específicas.
o Para el diseño de estrategias, políticas, prácticas, procedimientos y límites son considerados los objetivos del Banco y su fortaleza financiera.
o Las estrategias, políticas, prácticas, procedimientos y límites se documentan adecuadamente, y se revisan, actualizan y comunican a todas las
áreas involucradas.
o Las excepciones a las políticas, prácticas, procedimientos y límites son atendidas en forma inmediata, autorizadas por parte del nivel funcional co-
rrespondiente y debidamente documentadas.
o Independencia de Funciones: el Banco Coinag S.A. adopta como una de las premisas principales de su gestión de riesgos, la independencia de
las áreas de gestión de riesgo respecto de las correspondientes a negocio y operativas. Cada una de ellas posee actividades, funciones y atribucio-
nes definidas y diferenciadas. No obstante, la dinámica de trabajo exige la integración de dichas áreas en los procesos decisorios, por ende el Di-
rectorio ha creado el Comité de Gestión Integral de Riesgos, donde las mismas son representadas por la Gerencia General.
o Definición de Atribuciones: las unidades tomadoras de riesgos operan bajo definiciones concretas respecto a tipos de actividades, segmentos y
riesgos en los que pueden incurrir.
o Limitación de los riesgos: es decisión de la más alta autoridad de la Entidad, el limitar la operativa a mercados y productos autorizados, donde se
cuente con el conocimiento de los riesgos, su control e información, garantizando que las exposiciones y las pérdidas no superen en ningún caso los
niveles máximos aprobados.
o Análisis y control de Posiciones de Riesgo: El proceso de gestión comprende el análisis y control de los principales riesgos y la toma de decisio-
nes orientadas a la modificación de los límites establecidos en caso de corresponder.
o El Banco adopta un modelo orientado al control de las distintas exposiciones a los riesgos, y cuenta con procesos y herramientas que permiten
evaluar el efecto de los cambios en su perfil de riesgo y las eventuales necesidades de capital, derivadas de estas alteraciones.
o Mecanismos frente a incumplimientos de límites fijados: se prevé procesos específicos de control y comunicación a las instancias superiores co-
rrespondientes y su forma de regularización.
o Revisión y actualización de políticas, metodologías, procedimientos y límites: los mismos serán revisados por lo menos una vez al año y puntual-
mente ante cambios en los mercados, entornos o situaciones propias de la Entidad.
o El Directorio del Banco Coinag S.A. comprende que la estructura de control interno es esencial en el proceso de evaluación del capital. En con-
secuencia prevé la realización de auditorías internas que aseguren que la información base para la toma de decisiones sea precisa y que los proce-
sos reflejen acabadamente las políticas adoptadas.
o El Banco realiza pruebas de estrés, que permiten identificar los posibles eventos o cambios en las condiciones de mercado con eventuales inci-
dencias negativas para la Entidad. Asimismo cuenta con un plan para contingencias que establece la estrategia para afrontar situaciones de emer-
gencia.
El Banco tiene identificados los riesgos más significativos a los que se expone, existe un responsable asignado para su gestión, se cuenta con po-
líticas y procedimientos, comités específicos donde se evalúan la exposición al riesgo y un Directorio que determina el apetito al riesgo; es decir, aborda
su gestión de riesgos desde una visión integradora, mediante el Dpto. de Gestión Integral de Riesgos con permanente supervisión por parte del Di-
rectorio y del Comité de Gestión Integral de Riesgos.
El citado Comité, es el encargado de velar por el cumplimiento de las políticas, prácticas y procedimientos de gestión de riesgo adoptados por el Di-
rectorio, opinar y recomendar sobre si los mismos son apropiados en función del perfil de riesgo del Banco y de su plan de negocios y, que las nor-
mativas adoptadas a tal fin, sean efectivamente implementadas. En materia de gobierno societario, Banco Coinag S.A. considera como una buena
práctica la aplicación de un Código de Gobierno Societario; definido como el conjunto de normas y principios que regulan la manera en que el Di-
rectorio y la Alta Gerencia dirigen sus actividades y negocios, protegiendo los intereses de la Entidad, sus accionistas y depositantes; y monitoreando
el funcionamiento de la gestión.
Un buen Gobierno Societario es fundamental para asegurar el crecimiento y la solidez, mejorar la transparencia, y generar valor.
Banco Coinag S.A adhiere a las mejores prácticas en la materia y ha llevado adelante un proceso de implementación de las mismas sobre la base
de los lineamientos contenidos en la Comunicación “A” 5201 del BCRA.
La presente política de gobierno societario resume las consideraciones respecto de las cuestiones contempladas en dichos ordenamientos.
La Entidad ha adoptado, para la organización y sus integrantes, las siguientes políticas:� Código de Gobierno Organizacional
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� Código de Conducta� Políticas de Recursos Humanos y Capacitación� Políticas de Protección de Activos de la Información� Política de Transparencia� Responsabilidad Social Empresaria� Conozca su Estructura Organizacional� Portal Web� Código de Prácticas Bancarias
Estructura del Directorio, de la Alta Gerencia y miembros de los Comités.
El Directorio es el máximo órgano de administración y dirección del banco, quien debe ejercer sus funciones con ajuste a la Ley de entidades fi-
nancieras, a las disposiciones del Banco Central de la República Argentina y demás normas legales vigentes.
El Directorio está compuesto por un Presidente, un Vicepresidente y cuatro Directores Titulares, de acuerdo a lo establecido por el estatuto. El
mismo, no prevé la existencia de directores suplentes. Los directores duran en sus funciones tres ejercicios, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.
Los Directores se ajustan a lo establecido por el BCRA a través de sus circulares CREFI (Creación y Funcionamiento de Entidades Financieras).
En tal sentido, los antecedentes de los Directores fueron evaluados por el BCRA, en oportunidad de la autorización que este Ente otorgó a Banco
Coinag S.A. para su funcionamiento, según lo mencionado en nota 1 y en ocasión de la incorporación de nuevos directores.
Los miembros del Directorio cuentan con los conocimientos y competencias necesarias para comprender sus responsabilidades y funciones dentro
del Gobierno Societario. Su función es llevar a cabo la administración del Banco, mediante la determinación y el establecimiento de la estrategia glo-
bal del negocio, en un marco de gestión de riesgos, que vela por la liquidez y la solvencia de la entidad. Dentro de sus funciones, considera:� Aprobar y supervisar la implementación del Código de Gobierno Societario y de los principios y valores societarios� Promover y revisar en forma periódica las estrategias generales de negocios y las políticas de la entidad financiera, incluida la de riesgos y la de-
terminación de sus niveles aceptables� Controlar que los niveles gerenciales ejecuten las acciones requeridas a los efectos de identificar, evaluar, monitorear, controlar y mitigar los ries-
gos asumidos.� Promover la capacitación y desarrollo de los ejecutivos y definir programas de entrenamiento continuo para sus miembros y la Alta Gerencia.� Establecer estándares de desempeño para la Alta Gerencia compatibles con los objetivos y estrategias del Banco.� Mantener reuniones con regularidad con la Alta Gerencia para revisar las políticas, establecer canales de comunicación y monitorear el cumpli-
miento de los objetivos del Banco.� Solicitar a los auditores internos informes respecto de los resultados que surjan del monitoreo del control interno.� Ejercer la debida diligencia en el proceso de contratación y seguimiento de la labor de los Auditores Externos, previa opinión del Comité de Audi-
toría.� Procurar que los objetivos y estándares previstos en el Código de Conducta sean adecuadamente difundidos en la organización.� Evitar conflictos de intereses, incluso potenciales, en relación con las actividades y compromisos con otras organizaciones.� Realizar una autoevaluación de su desempeño como órgano, y de cada uno de sus miembros.� Seleccionar y, cuando sea necesario, reemplazar a los principales ejecutivos y contar con un plan apropiado para su sucesión de modo que las
personas candidatas reúnan los requisitos necesarios para administrar la Entidad, teniendo en cuenta el criterio de paridad de género.� Fomentar el buen funcionamiento de la Entidad Financiera, comprendiendo el marco regulatorio y asegurando una relación efectiva con los su-
pervisores.� Aprobar, vigilar y revisar el diseño y el funcionamiento en el Banco Coinag S.A del sistema de retribuciones de todo el personal, y de correspon-
der, del sistema de incentivos económicos, conforme las disposiciones legales vigentes y considerando la equidad de género.� Aprobar políticas de selección de personal que promuevan ámbitos de trabajo inclusivos y diversos en términos de géneros, origen geográfico,
edad, perfil étnico, experiencia profesional, composiciones familiares y responsabilidades de cuidado, tanto para la designación de la Alta Gerencia
como del resto del personal.� Aprobar políticas de educación y entrenamiento al personal en materia de género y violencia de género.� Promover mecanismos de gestión con equidad de género, basados en la igualdad de oportunidades y la no discriminación por género, aplicables
en las distintas instancias del desarrollo de la operatoria de la institución.
Las decisiones que toma el Directorio afectan a toda la Entidad y se traducen en objetivos, políticas, estrategias y acciones específicas y concretas
de los distintos niveles de la organización.
La Alta Gerencia de Banco Coinag S.A está conformada por el Gerente General, Sub Gerencia General de Administración y Servicios Centrales; la
Gerencia Comercial, de Operaciones, de Tecnología y Sistemas, de Protección de Activos de la Información, de Procesos y Proyectos, de Adminis-
tración y Contabilidad, de Finanzas, de Planeamiento y Control de Gestión, de Mercado de Capitales, de Calidad y Atención de Clientes, de Aseso-
ría Legal, de Recursos Humanos, de Seguridad Bancaria, de Transformación Digital, de Gestión Integral de Riesgo, de Prevención de Lavado de
Activos y Financiación del Terrorismo, de Gestión de las Personas y la Gerencia de Riesgo Crediticio.
La Alta Gerencia será responsable de implementar las estrategias y políticas aprobadas por el Directorio; desarrollar procesos que identifiquen,
evalúen, monitoreen, controlen y mitiguen los riesgos en los que incurre la Entidad; e implementar sistemas apropiados de control interno reportando
periódicamente al Directorio acerca del cumplimiento de los objetivos
La Entidad adoptó una estructura de Comités Especializados para facilitar la tarea de control y gestión.
El Directorio, al designar los miembros de los Comités, tiene en cuenta que los integrantes de Comités de Control (Auditoría y Prevención de La-
vado de Activos y Financiamiento del Terrorismo y de Gestión Integral de Riesgos) no participen, como responsables máximos, en los restantes Co-
mités de Gestión.
Hasta tanto las gerencias perciban totalmente la filosofía de trabajo que pretende la Dirección de la Entidad, un miembro de ese Órgano participará
en los Comités de Gerentes y en los de Riesgo Crediticio.
A los fines que las decisiones se tomen en un marco de objetividad, el Banco Coinag S.A. ha dispuesto la creación de comités, algunos expresa-
mente requeridos por normativa del BCRA y otros para acrecentar las buenas prácticas de gestión.
Los citados comités son:� De Auditoría: compuesto por dos Directores y el máximo responsable de la Auditoría Interna. Su misión es realizar el análisis de las observacio-
nes emanadas de la Auditoría Interna, efectuar el seguimiento de la instrumentación de las recomendaciones de modificación a los procedimientos
y coordinar las funciones de Control Interno y Externo que interactúan en la Entidad (Auditoría Interna, Auditoría Externa, Superintendencia de Enti-
dades Financieras y cambiarias, etc.). Asimismo, es responsable de vigilar el adecuado funcionamiento de los sistemas de control interno definidos
en el Banco.� De Tecnología Informática, Sistemas y Seguridad de la Información: está integrado por un miembro del Directorio, Gerente General, Gerente de
Tecnología y Sistemas, Gerente de Protección de Activos de la Información. Su función es vigilar el adecuado funcionamiento del entorno de Tecno-
logía informática.� De Prevención de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo: está constituido por un miembro de Directorio, que es a su vez el Oficial de
Cumplimiento, el Gerente General, el Gerente de Operaciones, el Gerente Comercial, el Gerente de Prevención de Lavado de Activos y Financiación
del Terrorismo y un asesor de Asuntos Legales. Su misión es asistir al Oficial de Cumplimiento, quien es responsable de velar por la observancia e
implementación de los procedimientos y obligaciones establecidos en las resoluciones de la Unidad de Información Financiera y del BCRA.� De Gestión Integral de Riesgos: conformado por un miembro del Directorio, Gerente General, el Responsable de Riesgos Integrales y el Presi-
dente de la Comisión Fiscalizadora. Su misión es entender en el proceso de gestión integral de todos los riesgos significativos que pudieran afectar
a la Entidad.� De Gerentes: integrado por un Director, el Gerente General, Sugerente General, Gerente Comercial, Gerencia de Transformación Digital, Gerente
de Operaciones, Gerente de Tecnología y Sistemas, Gerente de Procesos y Proyectos, Gerente de Administración y Contabilidad, Gerente de Fi-
nanzas, Gerente Planeamiento y Control de Gestión y asesor externo de Administración. Tienen como misión fijar los lineamientos de gestión para
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el cumplimiento de las políticas aprobadas por el Directorio, implementando los planes estratégicos, operativos y presupuestos de la Entidad.� De Créditos: integrado por un Director, el Gerente General, Gerente Comercial, Gerente de Banca Individuos, Gerente de Banca Empresa, el Ge-
rente de Riesgo de Créditos y Analista de Riesgos de Créditos. Tiene a su cargo entender en la aprobación y seguimiento del otorgamiento de fi-
nanciamiento a clientes, tanto individuos como empresas, en los montos que le han sido delegados por el Directorio de la Entidad, dentro del marco
fijado para la gestión integral de riesgos.� De Créditos Intermedio: integrado por Gerente General, Gerente Comercial, Gerente de Banca Individuos, Gerente de Banca Empresa, el Gerente
de Riesgo de Créditos y Analista de Riesgos de Créditos. Tiene a su cargo entender en la aprobación y seguimiento del otorgamiento de financia-
miento a clientes, tanto individuos como empresas, en los montos que le han sido delegados por el Comité de Créditos de la Entidad, dentro del marco
fijado para la gestión integral de riesgos.
� Comité de Salud y Seguridad en el Trabajo: El Comité se integra por composición paritaria, con igual número de representantes del empleador y
de los trabajadores. Los representantes de los trabajadores serán designados según escala: De cincuenta (50) a quinientos (500) trabajadores: tres
(3) representantes. Tiene por misión velar y promover la protección de la vida y la salud de los trabajadores, cualquiera fuera la modalidad o plazo
de su contratación o vínculo laboral y el mejoramiento de las condiciones y medio ambiente de trabajo.� Comité de Finanzas: integrado por dos Directores (uno de ellos será el Presidente del Directorio), el Gerente General, el Gerente de Finanzas,
Planeamiento y Control de Gestión, el Gerente de Mercado de Capitales y el Asesor de Administración y Finanzas. Según la naturaleza de los temas
a tratar el coordinador podrá invitar a quien considere pertinente. Tiene por misión definir y aplicar los lineamientos básicos vinculados a la adminis-
tración de las finanzas del Banco en el marco de las políticas financieras fijadas por el Directorio y normativas del BCRA.� Comité de Protección de los Usuarios de Servicios Financieros: integrado por un Director, el Responsable Titular de Protección al Usuario de Ser-
vicio Financiero, el Responsable Suplente de Protección al Usuario de Servicio Financiero, el Responsable de Gestión Integral de Riesgos y el Res-
ponsable del Área de Legales.
Según la naturaleza de los temas a tratar el coordinador podrá invitar a quien considere pertinente.
El Comité de Protección de los Usuarios de Servicios Financieros tiene como misión realizar un seguimiento de las actividades desarrolladas por
los niveles gerenciales y/o jefaturas de la entidad involucrados en el proceso interno de protección al usuario.

Estructura propietaria básica
Al 31/12/2024 el capital social de la Entidad está suscripto e integrado según el cuadro informado en la Nota 1.1.
Estructura organizacional
Banco Coinag S.A. es un banco comercial de capital nacional que inició sus actividades el día 2 de diciembre de 2013. Está orientado a brindar ser-
vicios financieros al sector privado, acompañando las actividades productivas del Gran Rosario y de toda aquella región donde actualmente se en-
cuentra presente.
El Organigrama general del Banco es aprobado por el Directorio, el mismo describe la estructura gerencial y sus dependencias.
Código de conducta
El Directorio de Banco Coinag S.A. considera que el comportamiento ético en la Entidad constituye una fuente de creación de valor estable y un re-
quisito indispensable para preservar la confianza de la sociedad en cualquier institución.
El Código de Conducta de la Entidad (en adelante, el Código) define y desarrolla los fundamentos de comportamiento ético que el Directorio de Banco
Coinag S.A. entiende que han de aplicarse a los negocios, actividades, y pautas de actuación necesarias para que la integridad se manifieste en las
relaciones establecidas con sus clientes, empleados y directivos, proveedores y terceros (integridad relacional); en sus actuaciones en los diferen-
tes mercados, (integridad en los mercados); a través de la actuación individual de sus empleados y directivos (integridad personal) y en el estableci-
miento de órganos y funciones específicas a las que se atribuye la responsabilidad de velar por el cumplimiento del contenido del Código y de
promover las acciones necesarias para preservar, eficazmente, la Integridad Corporativa en su conjunto (integridad organizativa).
La apropiada aplicación del Código requiere de los empleados y directivos su familiaridad con su contenido, con el de sus desarrollos complemen-
tarios y con el de aquellas disposiciones legales relevantes que resulten de aplicación a las actividades que desarrollan como consecuencia de sus
funciones en el Banco Coinag S.A.
En concordancia con estos principios, la Entidad cuenta con un Código de conducta que define y desarrolla los fundamentos del comportamiento
obligatorio que deben adoptar todos sus integrantes.
El Código citado precedentemente fue adecuado a la nueva normativa del Ente Rector respecto de los estándares de ética y confidencialidad que
deben observar los integrantes de Auditoría Interna de la Entidad.
Incentivos económicos al personal
La política de remuneración se ciñe al cumplimiento de las exigencias normativas y legales vigentes en la materia.

NOTA XI. INFORMACION ADICIONAL REQUERIDA POR CNV
Con fecha 18 de octubre de 2023, según Resolución de firma conjunta Nro 22.483, en su artículo 1ro, la Comisión Nacional de Valores ha resuelto
modificar la categoría de inscripción de BANCO COINAG S.A. (C.U.I.T. N° 30-71419596-0) en el Registro que lleva la COMISIÓN NACIONALDE VA-
LORES, a AGENTE DE LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN PROPIO, bajo el N° de matrícula 1059 ALyC P.
Conforme al artículo 15 del capítulo II del Título VII las disposiciones establecidas en el punto 6 del Anexo I del Capítulo I del Título VI de del Marco
Regulatorio no resultarán exigibles a los ALyC que revistan el carácter de entidades financieras autorizadas a actuar como tales en los términos de
la Ley N° 21.526.
Al 31 de diciembre de 2024, el importe de contrapartida mínima exigida asciende a $412.271.886,25. (316.925 UVA a $1.300,85) y la contrapartida
liquida de Banco Coinag S.A. a dicha fecha se compone tal como se detalla a continuación:� Títulos Públicos Nacionales con Negociación Secundaria TX28 - BONOS TESORO $ AJ. CER 2,25% V.09/11/28 cotización: 1.581 pesos - miles
$ 1.749.269.-

NOTA XII. CONTEXTO

La Entidad opera en un contexto económico complejo pero en recuperación, y sus operaciones y resultados pueden ser influidos por las condicio-
nes macroeconómicas, políticas y regulatorias de la Argentina.
Durante los últimos años se ha observado un proceso de caída de la actividad económica y al mismo tiempo una creciente alza en los niveles de
inflación, tasas de interés nominales y una fuerte depreciación de la moneda local, así como una alta volatilidad en las demás variables de la eco-
nomía.
Durante el 2024, el actual gobierno propuso avanzar con una profunda desregulación de la economía y con reformas estructurales que liberen las
restricciones para invertir y operar en el país, incluyendo la flexibilización paulatina de las restricciones cambiarias, con el objetivo de eliminarlas una
vez que estén dadas las condiciones macroeconómicas para hacerlo.
Actualmente, existe un proceso de desaceleración inflacionaria que parte de niveles elevados, posibilitado por una menor inyección de recursos en
circulación y una rápida apreciación real del tipo de cambio. Por su parte, la calma en los tipos de cambio responde tanto a la caída en términos re-
ales de la base monetaria producto de las tasas reales fuertemente negativas como de la expectativa de un rápido descenso en la inflación.
Se destaca que, el sistema financiero siguió transitando en el último trimestre del año un proceso de recuperación real de la intermediación finan-
ciera, con un buen crecimiento de la demanda de crédito, con una gradual disminución de la exposición al sector público, una menor rentabilidad por
la baja del margen financiero neto real, la desaceleración de la inflación al 2,6% mensual frente al 3,9% del tercer trimestre, el equilibrio fiscal com-
pletando un año completo con un superávit financiero del 0,3% del PBI, la actividad económica mantuvo su tendencia ascendente iniciada en el mes
de mayo y acentuó la compra de dólares del BCRA.
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Asimismo, el Directorio del BCRAha tomado varias medidas con el pro-
pósito de clarificar y simplificar la tasa de política monetaria como así tam-
bién comenzar a eliminar ciertas restricciones sobre el mercado de
cambios y las operaciones relacionadas con el mismo. Por otra parte, la
Secretaría de Comercio ha derogado un gran número de resoluciones y
disposiciones para avanzar hacia un comercio interior más simple, menos
burocrático y más transparente.
A la fecha de emisión de los presentes estados financieros, la Dirección
y la Gerencia de la Entidad permanentemente monitorean la evolución
de las cuestiones descriptas, así como las posibles modificaciones a las
regulaciones que pudiera implantar el Gobierno Nacional, evaluando los
impactos que pudieran tener sobre su situación patrimonial, financiera,
sus resultados y los flujos de fondos futuros, en la medida que se vayan
produciendo. En consecuencia, los presentes estados financieros de la
Entidad deben ser leídos a la luz de estas circunstancias.

LBDO

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE
ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS

Señor Presidente y Directores de
Banco Coinag S.A.
Domicilio Legal: Mitre 602
CUIT: 30-71419596-0
Rosario – Provincia de Santa Fe

1. Opinión
Hemos auditado los estados financieros separados adjuntos de Banco
Coinag S.A. (en adelante, “la Entidad”), que comprenden el estado de si-
tuación financiera separado correspondientes al ejercicio finalizado 31 de
diciembre de 2024, los estados separados de resultados y de otros re-
sultados integrales, los estados separados de cambios en el patrimonio
y de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio finalizado a dicha
fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra
información complementaria seleccionada incluidas en notas I a XII y ane-
xos A, B, C, D, E, F, G, H, I, K, L, N, P, Q y R que los complementan.
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos de Banco Coinag
S.A. presentan razonablemente en todos sus aspectos significativos la
situación financiera, así como sus resultados, otros resultados integra-
les, los cambios en su patrimonio neto y el flujo del efectivo al 31 de di-
ciembre de 2024, de acuerdo con el marco de información financiera
establecido por el Banco Central de la República Argentina (en adelante,
BCRA).

2. Fundamento de la opinión
Hemos llevado a cabo nuestro examen de conformidad con las normas
de auditoría establecidas en la sección III.A de la Resolución Técnica
N°37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias
Económicas (FACPCE) y con las “Normas mínimas deAuditoría Externa”
emitidas por el BCRA. Nuestra responsabilidad de acuerdo con dichas
normas se describe más adelante en la sección “Responsabilidad de los
auditores en relación con la auditoría de los estados financieros” del pre-
sente informe.
Somos independientes de la Entidad y hemos cumplido las demás res-
ponsabilidades de ética de conformidad con el Código de Ética del Con-
sejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe y
de la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE. Consideramos que los
elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una base suficiente
y adecuada para nuestra opinión.
3. Énfasis sobre la no aplicación de la metodología de pérdida esperada
en el cálculo de previsiones por riesgo de incobrabilidad
Sin modificar nuestra opinión, queremos enfatizar que:
Como lo indicado en la Nota 1.5. a los presentes Estados Financieros
Separados la Entidad, por disposición del ente regulador que lo ha sus-
pendido hasta el 1 de enero de 2025 para las entidades del “Grupo C”, no
ha aplicado la sección 5.5. “Deterioro de Valor” de la Norma internacional
de información financiera de contabilidad N° 9 “Instrumentos Financie-
ros” incluyéndose en esta excepción la aplicación sobre los instrumentos
de deuda del Sector Público no Financiero, lo cual constituye un aparta-
miento de las Normas internacionales de información financiera de con-
tabilidad (NIIF). Sin embargo, a partir del mes de enero 2025 resulta de
aplicación obligatoria el Punto 5.5 de la NIIF 9 tanto su cálculo como su
información al BCRAa través del Régimen Informativo Deudores del Sis-
tema Financiero.
La entidad ha desarrollado una metodología de cálculo para la determi-
nación del efecto que sobre los Estados Financieros provocaría la apli-
cación de dicha norma y comenzó a aplicar la metodología de la NIIF 9
para el cálculo de las Pérdidas Esperadas a partir del 1 de enero de 2025.
Esta cuestión debe ser tenida en cuenta por los usuarios que utilicen las
NIIF para la interpretación de los estados financieros.

4. Otras cuestiones
a) Los estados contables de Transportadora del Interior S.A. tomados
como base para el cómputo del valor proporcional patrimonial fueron su-
jetos a auditoría por otro profesional. El valor de la inversión permanente
en dicha sociedad representa aproximadamente el 1% del total del ac-

tivo y el 3% del patrimonio neto de la Entidad al 31 de diciembre de 2024.
b) Hemos emitido por separado un informe de auditoría sobre los esta-
dos financieros consolidados de Banco Coinag S.A con la misma fecha y
por el mismo ejercicio indicados en el capítulo 1 de este informe.
5. Información distinta de los estados financieros y del informe de audi-
toría correspondiente
La Dirección de la Entidad es responsable de la información correspon-
diente a la Memoria. Esta otra información no es parte de los estados fi-
nancieros separados ni de nuestro informe de auditoría correspondiente.
En relación con nuestra auditoría de los estados financieros separados,
nuestra responsabilidad es leer la Memoria y, al hacerlo, considerar si
existe una incongruencia significativa entre la otra información y los es-
tados financieros o el conocimiento obtenido en la auditoría o si parece
que existe una incorrección significativa en la otra información.
Basados en el trabajo realizado, no tenemos nada que informar al res-
pecto.
6. Responsabilidad de la dirección
El Directorio de la Entidad es responsable de la preparación y presen-
tación razonable de los estados financieros mencionados en el apartado
1, de conformidad con el marco de información contable establecido por
el BCRA, que se basa en las normas internacionales de información fi-
nanciera de contabilidad (NIIF) , tal como esas normas fueron emitidas
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (“IASB”, por su
sigla en inglés) y adoptadas por la Federación Argentina de Consejos
Profesionales de Ciencias Económicas, con la excepción del punto 5.5
“Deterioro del Valor” de la NIIF 9 de Instrumentos Financieros, que la En-
tidad decidió postergar hasta el 1° de enero de 2025, en virtud de la Co-
municación “A” 7928 del BCRA, emitida el 28 de diciembre de 2023.
Asimismo, el Directorio y la gerencia de Banco Coinag S.A. son res-
ponsables de la existencia del control interno que considere necesario
para permitir la preparación de estados financieros separados por el ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre del 2024 libres de incorrecciones sig-
nificativas originadas en errores o en irregularidades.
En la preparación de los estados financieros, la Dirección es responsa-
ble de la evaluación de la capacidad de Banco Coinag S.A. para continuar
como empresa en funcionamiento, revelando, en caso de corresponder,
las cuestiones relacionadas con este aspecto y utilizando el principio con-
table de empresa en funcionamiento, excepto si la Dirección tuviera in-
tención de liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, o bien no
existiera otra alternativa realista.
7. Responsabilidad de los auditores en relación con la auditoría de los
estados financieros
Nuestro objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados
financieros separados en su conjunto están libres de incorrecciones sig-
nificativas, debidas a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que
contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de se-
guridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad
con la Resolución Técnica N°37 de la FACPCE y con las “Normas míni-
mas deAuditoría Externa” emitidas por el BCRA, siempre detecte una in-
corrección significativa cuando exista. Las incorrecciones se consideran
significativas si, individualmente o de forma agregada, puede preverse
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usua-
rios toman basándose en los estados financieros.
Como parte de una auditoría de conformidad con la Resolución Técnica
N°37 de la FACPCE y con las “Normas mínimas de Auditoría Externa”
emitidas por el BCRA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantene-
mos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.
También:� Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los
estados financieros separados, debida a fraude o error, diseñamos y apli-
camos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y ob-
tenemos elementos de juicio suficientes y adecuados para proporcionar
una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección
significativa debida a fraude es más elevado que en el caso de una inco-
rrección significativa debida a error, ya que el fraude puede implicar co-
lusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones
intencionadamente erróneas o la elusión del control interno� Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la audito-
ría con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados
en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opi-
nión sobre la eficacia del control interno de la Entidad.� Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la ra-
zonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente informa-
ción revelada por el Directorio de la Entidad.� Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por el Directorio de la
Entidad, del principio contable de empresa en funcionamiento y, basán-
donos en los elementos de juicio obtenidos, concluimos sobre si existe o
no una incertidumbre importante relacionada con hechos o con condicio-
nes que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la
Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos
que existe una incertidumbre importante, se requiere que llamemos la
atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente infor-
mación revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no
son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras con-
clusiones se basan en los elementos de juicio obtenidos hasta la fecha de
nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros
pueden ser causa de que la Entidad deje de ser una empresa en funcio-
namiento.
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� Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados contables, incluida la información revelada, y si los estados finan-
cieros representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la presentación razonable� Nos comunicamos con el Directorio de la Entidad en relación con, entre otras cuestiones, la estrategia general de la auditoría y los hallazgos sig-
nificativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría.
8. Informe sobre otros requerimientos legales y complementarios
En cumplimiento de disposiciones legales vigentes informamos que:
a) Los estados financieros separados de Banco Coinag S.A. al 31 de diciembre de 2024 se encuentran pendientes de ser transcriptos en el Libro
de Inventarios y Balances. Los mismos surgen de registros contables llevados en sus aspectos formales de conformidad con normas legales, y cum-
plen con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades y en las resoluciones pertinentes de la Comisión Nacional de Valores (CNV). Los sistemas
de información utilizados para generar la información incluida en los estados financieros mantienen las condiciones de seguridad e integridad en
base a las cuales fueron oportunamente autorizados.
b) Al 31 de diciembre de 2024, la deuda devengada en concepto de aportes y contribuciones con destino al Sistema Integrado Previsional Argen-
tino, que surgen de los registros contables de la Entidad, asciende a $246.756.096,55-, no siendo exigible a esa fecha.
c) Al 31 de diciembre de 2024, la deuda devengada en concepto de impuesto a los ingresos brutos con destino a la Administración Provincial de Im-
puestos de la Provincia de Santa Fe, que surge de los registros contables de la Entidad, asciende a $ 135.808.391,94-, no siendo exigible a esa fecha.
d) Tal como se menciona en la Nota XI a los presentes estados financieros separados, la Comisión nacional de Valores ha resuelto modificar la ca-
tegoría de inscripción de BANCO COINAG S.A. (C.U.I.T. N° 30-71419596-0) en el Registro que lleva la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, a
AGENTE DE LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN PROPIO, bajo el N° de matrícula 1059 ALyC P. Conforme al artículo 15 del capítulo II del Título VII
las disposiciones establecidas en el punto 6 del Anexo I del Capítulo I del Título VI de del Marco Regulatorio no resultarán exigibles a los ALyC que
revistan el carácter de entidades financieras autorizadas a actuar como tales en los términos de la Ley N° 21.526.
e) Según Resolución 3/96 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe, las cifras de los estados financieros se-
parados mencionados en el párrafo de opinión son las siguientes

Cifras en miles
de pesos
31/12/2024

Total de Activo 192.051.465
Total de Pasivo 156.221.562
Total de Patrimonio Neto 35.829.903

Adicionalmente, se detallan las cifras resumidas que surgen del estado de otros resultados integrales de Banco Coinag S.A
Cifras en miles
de pesos
31/12/2024

Resultado neto del ejercicio – Ganancia 5.031.754
Otros resultados integrales -
Resultado Integral Total 5.031.754

Rosario, Provincia de Santa Fe, 11 de marzo de 2025.

BECHER Y ASOCIADOS S.R.L.
C.P.C.E.S.F. – M.N. 7-282

Miguel Marcelo Canetti (Socio)
Contador Público (U.B.A.) – Lic. en Administración (U.B.A.)

C.P.C.E. Prov. de Santa Fe – Matr. 1/15247-6/859

INFORME DE LA COMISION FISCALIZADORA
A los Señores Directores de
BANCO COINAG S.A.
CUIT: 30-71419596-0
Domicilio Legal: Mitre 602. Rosario. Santa Fe.

Informe sobre los controles realizados como Comisión Fiscalizadora respecto de los estados financieros separados y la memoria del Directorio.

Opinión
Hemos llevado a cabo los controles que nos imponen como Comisión Fiscalizadora la legislación vigente, el estatuto social, las regulaciones perti-
nentes y las normas profesionales para contadores públicos, acerca de los estados financieros separados de Banco Coinag S.A., que comprenden
el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2024, los estados de resultados y de otros resultados integrales, de cambios en el patrimonio
y de flujo de efectivo, así como las notas I a XII y anexos A, B, C, D, E, F, G, H, I, K, L, N, P, Q y R explicativos de los estados financieros que inclu-
yen un resumen de las políticas contables significativas y la memoria del Directorio correspondientes al ejercicio finalizado en dicha fecha.
En nuestra opinión, los estados financieros separados mencionados en el párrafo precedente, presentan razonablemente, en todos los aspectos sig-
nificativos, la situación financiera de Banco Coinag S.A. al 31 de diciembre de 2024, así como sus resultados y otros resultados integrales, los cam-
bios en el patrimonio y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con las normas contables
establecidas por el Banco Central de la República Argentina (BCRA).
Asimismo, con relación a la Memoria del Directorio correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024, no tenemos observaciones
que formular en materia de nuestra competencia, resultando las afirmaciones acerca de la gestión llevada a cabo y de las perspectivas futuras de ex-
clusiva responsabilidad del Directorio.

Fundamento de la opinión
Hemos llevado a cabo nuestros controles cumpliendo las normas legales y profesionales vigentes para la sindicatura, contempladas, entre otras,
en la Ley General de Sociedades y en la Resolución Técnica N° 15 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas
(FACPCE), la cual tiene en cuenta que los controles de la información deben llevarse a cabo cumpliendo con las normas de auditoría establecidas
en la Resolución Técnica N° 37 de dicha Federación. Nuestras responsabilidades de acuerdo con las normas mencionadas se describen más ade-
lante en la sección Responsabilidades de la Comisión Fiscalizadora en relación con los controles de los estados financieros y la memoria de los di-
rectores.
Para realizar nuestra tarea profesional sobre los estados financieros citados precedentemente, hemos verificado la revisión efectuada por el audi-
tor externo Contador Público Miguel Marcelo Canetti, socio del Estudio Becher y Asociados S.R.L., quien emitió su informe con fecha 11 de marzo
de 2025 de acuerdo con las normas de auditoría vigentes. Dicha revisión incluyó la verificación de la planificación del encargo, de la naturaleza, al-
cance y oportunidad de los procedimientos aplicados y de los resultados de la auditoría efectuada por dicho profesional, quien manifiesta haber lle-
vado a cabo su examen sobre los estados financieros de conformidad con las normas de auditoría establecidas en la sección III.A de la Resolución
Técnica N°37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) y con las “Normas mínimas deAuditoría Ex-
terna” emitidas por el BCRA. Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como que planifique y ejecute la auditoría con el fin
de obtener una seguridad razonable de que los estados financieros están libres de incorrecciones significativas.
Dado que no es responsabilidad de la Comisión Fiscalizadora efectuar un control de gestión, la revisión no se extendió a los criterios y decisiones
empresarias de las diversas áreas de la Sociedad, cuestiones que son de responsabilidad exclusiva de la Dirección.
Asimismo, con relación a la memoria del Directorio correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024 hemos verificado que contiene
la información requerida por el artículo 66 de la Ley General Sociedades y otra información requerida por los organismos de control y, en lo que es
materia de nuestra competencia, que sus datos numéricos concuerdan con los registros contables de la Entidad y otra documentación pertinente.
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Dejamos expresa mención que somos independientes de Banco Coinag S.A. y hemos cumplido con los demás requisitos de ética de conformidad
con el código de ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe y de las RT N° 15 y 37 de FACPCE. Considera-
mos que los elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para nuestra opinión.

Párrafo de énfasis
Sin modificar nuestra opinión expresada, llamamos la atención de los usuarios de este informe respecto de la información contenida en la Nota 1.5
de los estados financieros separados, que indica que la entidad no ha aplicado la sección 5.5. “Deterioro de Valor” de la NIIF 9 “Instrumentos Finan-
cieros” a los activos financieros que comprenden exposiciones al sector público, la cual aplicará a partir del 1 de enero de 2025 por haber ejercido la
opción establecida en la Comunicación “A” 7928.
Esta cuestión debe ser tenida en cuenta por aquellos usuarios que utilicen las NIIF para una adecuada interpretación de los estados financieros.
Responsabilidad de la Dirección
La dirección de la entidad es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros separados mencionados prece-
dentemente, de conformidad con el marco de información contable establecido por el Banco Central de la República Argentina (BCRA), que se basa
en las normas internacionales de información financiera (NIIF), tal como esas normas fueron emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de
Contabilidad (“IASB”, por su sigla en inglés) y adoptadas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, con la ex-
cepción del punto 5.5 “Deterioro del Valor” de la NIIF 9 de Instrumentos Financieros, que en forma transitoria fue excluido por el BCRAdel marco con-
table aplicable a las entidades financieras.
El Directorio y la Gerencia de la entidad son responsables del control interno que considere necesario para permitir la preparación de los estados
financieros libre de incorrecciones significativas, debida a fraude o error.
Respecto de la memoria son responsables de cumplir con la Ley General de Sociedades y las disposiciones de los organismos de control en cuanto
a su contenido.

Responsabilidad de la comisión fiscalizadora
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros separados en su conjunto están libres de incorrección sig-
nificativa, que la memoria cumple con las prescripciones legales y reglamentarias y emitir un informe como Comisión Fiscalizadora que contenga nues-
tra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con la RT N° 37 de
FACPCE siempre detecte una incorrección significativa cuando exista. Las incorrecciones, debido a fraude o error, se consideran significativas si, in-
dividualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose
en los estados financieros y el contenido de la memoria en aquellos temas de nuestra incumbencia profesional.
Como parte de los controles sobre los estados financieros, empleando normas de auditoría de conformidad con la RT N° 37 de FACPCE, hemos
aplicado nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante nuestra actuación como Comisión Fiscalizadora.
También:
a) Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección significativa en los estados financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos pro-
cedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtener elementos de juicio suficientes y adecuados para proporcionar una base para nues-
tra opinión.
b) Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos que sean apropiados en función de
las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Sociedad.
c) Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas, así como la razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente in-
formación revelada por la Dirección de Banco Coinag S.A.
d) Concluimos sobre lo adecuado de la utilización por la Dirección de Banco Coinag S.A., del principio contable de empresa en funcionamiento y,
basándonos en los elementos de juicio obtenidos, concluir sobre si existe o no una incertidumbre significativa relacionada con hechos o con condi-
ciones que pueden generar dudas importantes sobre la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos
que existe una incertidumbre significativa, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe como Comisión Fiscalizadora sobre la informa-
ción expuesta en los estados financieros o en la memoria, o, si dicha información expuesta no es adecuada, que expresemos una opinión modificada.
Nuestras conclusiones se basan en los elementos de juicio obtenidos hasta la fecha de nuestro informe como Comisión Fiscalizadora. Sin embargo,
hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento.
e) Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la información revelada, y si los estados fi-
nancieros representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logren una presentación razonable.
f) Nos comunicamos con la Dirección de Banco Coinag S.A. en relación con, entre otras cuestiones, la estrategia general de la planificación y eje-
cución de nuestros procedimientos de auditoría como Comisión Fiscalizadora y los hallazgos significativos en nuestra actuación como responsables
de la fiscalización privada, así como cualquier deficiencia significativa del control interno identificada en el transcurso de nuestra actuación como sín-
dicos.
También proporcionamos a la Dirección de Banco Coinag S.A. una declaración de que hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables rela-
cionados con nuestra independencia.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios
Informamos además, en cumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias vigentes, que:
a) Los estados financieros de la Entidad correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024 se encuentran pendientes de transcripción
a los libros rubricados de la Entidad, los que en sus aspectos formales han sido llevados de acuerdo con las normas legales vigentes y cumplen con
lo dispuesto en la Ley General de Sociedades y en las resoluciones pertinentes de la Comisión Nacional de Valores (CNV).
b) Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos de origen delictivo y financiación del terrorismo, previstos en las co-
rrespondientes normas profesionales emitidas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas.
c) Hemos constatado la constitución de las garantías de los administradores previstas en la legislación.
d) Según surge de los registros contables de la Entidad, el pasivo devengado al 31 de diciembre de 2024 a favor del Sistema Integrado Previsional
Argentino en concepto de aportes y contribuciones previsionales ascendía a $246.756.096,55.- y no era exigible a esa fecha.
e) Según surge de los registros contables de la Entidad, el pasivo devengado al 31 de diciembre de 2024 a favor de la Administración Provincial de
Impuestos en concepto de Impuesto a los Ingresos Brutos ascendía a $135.808.391,94.- y no era exigible a esa fecha.
f) En el desempeño de nuestra función consideramos haber cumplido con los nuestros deberes como síndicos conforme lo prescribe la Ley Gene-
ral de Sociedades y el estatuto social.
g) Como indica la Nota XI de los estados financieros separados, la Comisión Nacional de Valores resolvió modificar la categoría de inscripción de
Banco Coinag S.A. en el Registro que lleva la misma, a AGENTE DE LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN PROPIO, bajo el número de matrícula
1059 ALyC P.
Según el art. 15 del Capítulo II del Título VII de las disposiciones establecidas en el punto 6 delAnexo I del Capítulo I del Título VI del Marco Regulatorio no resulta-
rán exigibles a losALyC que revistan el carácter de entidades financieras autorizadas a actuar como tales en los términos de la LeyN° 21.526.
h) Según Resolución 3/96 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe, las cifras resumidas de los estados finan-
cieros separados mencionados en el párrafo de opinión son las siguientes:

Cifras en miles
de pesos
31/12/2024

Total de Activo 192.051.465
Total de Pasivo 156.221.562
Total de Patrimonio Neto 35.829.903

Las cifras resumidas que surgen del estado separado de otros resultados integrales:
Cifras en miles
de pesos
31/12/2024

Resultado neto del ejercicio (Ganancia) 5.031.754
Otros resultados integrales -
Resultado Integral Total 5.031.754

Rosario, 11 de marzo de 2025.

Por Comisión Fiscalizadora
CPN Eduardo Cesar Costa

Contador Público (UNR)
CPCESF M.N. 3576

$ 91200 538732 Abr. 10
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